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Coleccioén:

Contribuciones de la JEP
a la justicia transicional
y restaurativa

El Acuerdo Final para la Terminacién del Conlflicto y la Construccién de una Paz
Estable y Duradera (Acuerdo de Paz o AFP), firmado en 2016 entre el Gobierno
colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo
(FARC-EP), representa un hito histérico en los esfuerzos por poner fin a mds de cinco
décadas de conflicto armado. Este acuerdo aborda mdltiples dimensiones, incluyen-
do la creacién de la Jurisdiccién Especial para la Paz (en adelante, la Jurisdiccién
o JEP) como un mecanismo de justicia transicional para satisfacer el derecho a la
verdad, la justicia, la reparacién y la garantia de no repeticién de las victimas, asf
como brindar seguridad juridica a los y las comparecientes. En ese entendido, la fun-
cién de administrar justicia como mandato de la JEP ha afianzado un compromiso
con la reconciliacién, la restauracién y la reconstruccién del tejido social.

Por lo anterior, el ejercicio de justicia del Sistema Integral para la Paz' ha implicado
enfrentarse a importantes retos relacionados con la multiplicidad de victimas, los
fenémenos criminales desarrollados, las dindmicas propias de los actores armados y
los abundantes relatos que la Jurisdiccidn ha recibido. Asi, la JEP se ha visto enfren-
tada a desafios como los siguientes:

1. El reconocimiento de la centralidad de las victimas, atendiendo su clamor por
la materializacién de la verdad, justicia y reparacién, sin desconocer las ga-
rantias y beneficios previstos en favor de los comparecientes, en el marco del
debido proceso.

1 Es el Sistema creado por el Acuerdo Final de Paz, el cual se compone de la Jurisdiccién Especial
para la Paz, la Comisién para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repeticién, y la
Unidad de Busqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el Contexto y en Razén del Conflicto
Armado.



2. Afianzar canales de coordinacién interinstitucional con la Justicia Penal Ordi-
naria para la recepcién de informacién necesaria para los casos sometidos a
su conocimiento, en el marco de la competencia prevalente de la JEP.

3. Lograr la consecucién de material probatorio en medio de las dificultades geo-
grdficas y de seguridad para acceder de manera integra a las pruebas requeri-
das.

4. Definir sanciones que atiendan al régimen diferenciado en materia sanciona-
toria de la JEP, sin desatender a las necesidades de reparacién del dafio y la
reconciliacién social.

Por ello, esta Jurisdiccién ha ejercido su labor bajo el imperativo de innovar y
repensar la préctica juridica para dar solucién a cuestiones que se salen de la ép-
tica juridica tradicional y que requieren ampliar las perspectivas desde mdltiples
ramas del derecho, acogiendo el ordenamiento juridico nacional e internacional.
Lo anterior, ha creado un nuevo marco juridico que se enriquece dia a dia con las
decisiones de la magistratura, evidenciando la importancia del papel de las juezas
y los jueces en la aplicacién de las instituciones propias de la JEP.

En dicho contexto, una de las metodologias de las metodologias caracteristicas de
la investigacién y judicializacién implementadas por la JEP desde el Acuerdo de
Paz, es la priorizacién y seleccién de las conductas més graves y representativas
del conflicto armado colombiano. Con base en estos principios, se crearon los
macrocasos, que buscan tratar, de manera integral y sistemdtica, conductas que
guardan identidad bien sea por los patrones criminales o por los grupos pobla-
cionales especificos sobre quienes se concentraron dindmicas de victimizacién.
Ademds, el disefio de los macrocasos estd dado para cumplir con la proteccién
de los derechos de las victimas, con los estandares del proceso dialdgico, con la
correcta ejecucién de la justicia restaurativa y con las garantias judiciales de las y
los comparecientes, entre otros.

Adicionalmente, uno de los elementos que ha permitido la evolucién en el derecho
es el método de sanciones propias, ya que son las que contienen el fundamento
restaurativo y reparador, por medio de los Trabajos, Obras y Actividades con con-
tenido Reparador-Restaurador (TOAR). Por eso, la JEP ha establecido los linea-
mientos en materia de estas sanciones y TOAR, mediante los cuales se busca equili-
brar la necesidad de justicia y sancién con la promocién de la paz y la reparacién
efectiva de las victimas, contribuyendo asi a la restauracién del tejido social.

Otro de los avances con los que cuenta la Jurisdiccién son las Sentencias Interpre-
tativas (SENIT) emitidas por la Seccién de Apelacién, érgano de cierre hermenéu-
tico de la JEP. Estas providencias pretenden delimitar el alcance interpretativo de
las normas que comprenden el marco juridico transicional y se han venido expi-
diendo segin las necesidades de la Jurisdiccién.



Bajo este contexto, la Relatoria General de la JEP presenta Contribuciones de la
JEP a la justicia transicional y restaurativa, una coleccién que analiza la labor de
la Jurisdiccidn y sus aportes en el marco de la consolidacién de la paz en Colombia.
Desde su rol como encargada de publicar y divulgar las decisiones que sientan
las bases de la justicia en el Sistema Integral para la Paz, la Relatoria General
ha dispuesto esta serie de libros con el objetivo de destacar los temas centrales
abordados por la magistratura para construir la verdad, la paz y el camino a la
restauracion.

Este trabajo editorial se nutre de diversas visiones y lugares de enunciacién dentro
de la misma Jurisdiccién y busca fomentar un didlogo enriquecedor en torno a la
consolidacién de la paz en Colombia y al desarrollo de las instituciones propias de
la justicia transicional a lo largo del mundo. También, se espera que estos textos sean
un insumo para la reflexién y los debates entre todos aquellos actores comprometi-
dos con la construccién de un futuro basado en la reconciliacién.

Cada libro constituye una pieza clave en la comprensién de legado de la JEP, en
especial, de su aporte para la creacién de un marco juridico que sea la base para
la terminacién de conflictos armados y la restauracién del tejido social. Para este
propésito, esta coleccién reflexiona en sus primeros tomos, sobre cémo realizar el
andlisis jurisprudencial en escenarios transicionales.

Finalmente, implementamos orientaciones del lenguaje claro en esta coleccién para
lograr una mayor comprensién y acercamiento a las decisiones de la JEP, de tal
manera que la jurisprudencia transicional pueda llegar a todas las personas que
quieran estudiarla y comprenderla sin necesidad de tener formacién en Derecho.
Por ello, hemos evitado el uso de siglas y abreviaturas que muchas veces dificultan
la comprensién a personas no habituadas a ellas; asimismo, usamos un tono peda-
gdgico, con el apoyo de infografias que faciliten el entendimiento de lo expuesto.

Desde la Relatoria General extendemos la invitacién al piblico interesado en la
justicia transicional que se esta desarrollando en Colombia, a explorar y a conocer
con mayor detalle los desarrollos de la JEP a partir de este tipo de publicaciones.
Por medio de esta coleccién, las lectoras y los lectores conocerén uno de los pro-
cesos mds innovadores y complejos de justicia transicional en el mundo. Ademas,
tendrdn la oportunidad de comprender un poco mds los desafios y logros de la JEP
en su misién de esclarecer la verdad, impartir justicia, reparar a las victimas del
conflicto armado y contribuir con la consolidacién de una paz estable y duradera
para Colombia.

Equipo Relatoria General de la JEP
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Presentaciéon

El Acuerdo Final para la Terminacién del Conflicto y la Construccién de una Paz
Estable y Duradera, suscrito en el afio 2016, contemplé la creacién de una alta corte
encargada de conocer los crimenes cometidos por causa, con ocasién, o en relacién
directa o indirecta con el conflicto armado. Ese fue el punto de partida para la
construccién de la Jurisdiccién Especial para la Paz.

Esta alta corte nace como una respuesta a la necesidad urgente de impartir justicia
de una nueva manera, atendiendo al contexto especifico del conflicto armado no
internacional entre el Estado colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de
Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP).

Desde su disefio, la JEP se contemplé como un medio de restauracién de confianza a
partir de la verdad y la reparacién a las victimas. En ese sentido, esta jurisdiccién ha
venido realizando la tarea de construir, fundamentar y administrar una nueva forma
justicia tanto en los estrados judiciales y la sociedad urbana, como en los territorios
profundamente afectados por la guerra.

La JEP ha actuado con constancia, disciplina y rigor dentro del mandato que la Ley le
ha asignado y, en consonancia, con las demds instituciones que conforman el Sistema
Integral de Paz. Una muestra de ello es el presente libro que, més alla de representar
una memoria jurisprudencial de nuestros primeros afios de trabajo, también es un testi-
monio juridico de las normas y condiciones con las que impartimos justicia restaurativa.

La naturaleza digital de esta obra se encuentra en consonancia con nuestro actuar:
la garantia de que la poblacién colombiana acceda al andlisis, a los procedimien-
tos y a las decisiones adoptadas para esclarecer los capitulos més oscuros de nues-
tra historia reciente.

Vii



En consecuencia, la JEP le presenta a la sociedad colombiana este recuento de las
Sentencias Interpretativas (SENIT) con las cuales se han movido los engranajes de la
justicia, para que la sociedad civil comprenda de manera profunda las especifici-
dades de la justicia restaurativa.

Que seq, entonces, no un recuento de memoria institucional, sino una invitacién des-
de el terreno jurisprudencial a pensarnos como una nueva sociedad: una en la que
el olvido y la violencia ya no tengan cabida; una en donde sepamos qué ocurrié
en realidad y por qué. Una sociedad que se reconstruya a partir de la reparacién
de las victimas y en donde no sigamos divagando por las sombras de la guerra y la
confrontacién armada.

Roberto Carlos Vidal Lépez
Presidente de la Jurisdiccién Especial para la Paz
(2022-2024)
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Introduccidén

Esta coleccién tendrd una serie de tomos que abarcardn diferentes aristas para
estudiar y comprender la justicia transicional actual en Colombia, con el objetivo
de darle al publico colombiano e internacional un entendimiento global sobre la
Jurisdiccién Especial para la Paz. También se reflexionard sobre los macrocasos, las
lineas jurisprudenciales y otros temas relevantes que se van descubriendo a través
del desarrollo de la jurisprudencia proferida en estos afios por la JEP sobre la justi-
cia transicional.

Este primer tomo aborda las Sentencias Interpretativas (SENIT), decisiones judiciales
proferidas por la Seccién de Apelacién del Tribunal para la Paz. Las SENIT velan
por la confianza legitima de las personas que acuden al sistema transicional, no
Unicamente en un caso concreto sino a través de criterios orientadores que puedan
anticiparse a decisiones futuras, en las cuales decantan criterios hermenéuticos y
pautas generales sustantivas y procesales para unificar la jurisprudencia. Dichos cri-
terios pretenden asegurar la armonia en la interpretacién del derecho, garantizar la
seguridad juridica y la igualdad en la aplicacién de la ley. En este primer libro que
inaugura la coleccién, se analizan y comentan las SENIT 1, 2 y 3, proferidas dentro
de los primeros cinco afios de funcionamiento de la JEP. Esto, sin perjuicio de futuras
publicaciones, en las cuales se reflexionard acerca de las Sentencias Interpretativas
expedidas con posterioridad al periodo analizado en esta publicacién, que irdn
fijando criterios orientadores para el funcionamiento de la Entidad.

Es importante presentar, entonces, un contexto sobre cémo surge esta jurisprudencia
y su finalidad. En el marco de la funcién de cierre hermenéutico, conforme al articulo
25 de la Ley Estatutaria de la Administracién de Justicia de la JEP, y una vez puesta
en funcionamiento esta Jurisdiccién, la Seccién de Apelacién se enfrenté en 2019 al
reto de resolver su primera Sentencia Interpretativa a partir de una consulta emitida
por la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas. Esto, con el fin de determinar las
competencias de dicha Sala en lo relacionado con el marco normativo aplicable
para el otorgamiento de beneficios provisionales de manera oficiosa, la participa-
cién de las victimas en los tramites de sometimiento y concesién de beneficios, y sus
propias facultades de oficio.

Si bien, por regla general, las decisiones judiciales (autos, sentencias, resoluciones)
son emitidas por los jueces de la Republica a partir del andlisis de aplicacién de



principios, normas y reglas jurisprudenciales sobre un supuesto factico concreto, es
de resaltar que la particularidad de las Sentencias Interpretativas radica en su res-
puesta a preocupaciones tedricas y juridicas, no siempre circunscritas a las parti-
cularidades de los casos, pues el sistema transicional ostenta un cardcter temporal,
orgdnico e integral.

La primera Sentencia Interpretativa (SENIT 1) generdé consecuencias trascendenta-
les, no solo para el funcionamiento arménico y unificado de la JEP sino para la con-
solidacién de los principios que permiten desarrollar los derechos de las victimas del
conflicto, y también delimitar parte del contenido de las obligaciones asumidas por
los comparecientes en el marco de la contribucién a la verdad.

La Segunda Sentencia Interpretativa (SENIT 2), por su parte, resolvié el conflicto de
competencias entre la Sala de Amnistia o Indulto y la Seccién de Revisién en el marco
de la entrada en vigencia de la Ley Estatutaria de Administracién de Justicia de la
JEP (Ley 1957 de 2019). Esta sentencia se centra en identificar las competencias que
debe tener dicha Seccién en relacién con las funciones que desempefiaba la Sala
de Amnistia o Indulto en asuntos referentes al otorgamiento de beneficios de libertad
condicional para miembros de las extintas FARC-EP, para sus colaboradores y para
aquellas personas procesadas por delitos de protesta social o disturbios publicos.

De otro lado, la tercera Sentencia Interpretativa (SENIT 3) se ocupa de manera
especifica de aclarar y precisar el régimen de notificaciones, comunicaciones y
recursos de los trdmites ante la JEP, atendiendo a la naturaleza del procedimiento
transicional. Esta sentencia propicié la participacién de Salas y Secciones en el
asunto a resolver y orienté sus consideraciones con el paradigma de la justicia res-
taurativa y del principio dialégico como sustento de sus decisiones y érdenes para
su efectivo cumplimiento.

Asimismo, la SENIT 3 formula lineamientos para la direccién, organizacién y adminis-
tracién del Expediente Electrénico, sin perjuicio de las medidas que garanticen el
adecuado y oportuno conocimiento de las decisiones judiciales y su posibilidad de
discusién o confrontacién en términos de una interaccién dialégica, siendo el mismo
juez o magistrado un hablante institucional debido a su rol como director del proceso.

Adicionalmente, esta Ultima Sentencia Interpretativa crea la figura de la labor ju-
risprudencial de divulgacién y, en ella, define la participacién de la magistratura
como director del proceso y de las dreas de apoyo de la Secretaria Ejecutiva, la
Subdireccién de Comunicaciones y la Relatoria Generall.

Teniendo en cuenta este marco jurisprudencial, la primera parte de este libro reali-
za un acercamiento general a las Sentencias Interpretativas 1, 2 y 3. En la segunda
parte, se profundiza en el contenido de dichas decisiones a través de comentarios
de magistrados y servidores judiciales de la JEP, a quienes agradecemos su contri-
bucién a la comprensién y reflexién sobre esta jurisprudencia.



Por lo anterior, el lector encontrard tres articulos relacionados con: (i) las SENIT
como una estrategia judicial transicional, un comentario sobre la jurisprudencia de
la Seccién de Apelacién y el cumplimiento oportuno y efectivo de las obligaciones
y objetivos de la JEP; (ii) el aporte a la verdad dentro del tramite de amnistia en la
JEPy (iii) los criterios de efectividad de las sentencias interpretativas de la Seccién
de Apelacién del Tribunal para la Paz.

El primer articulo hace una reflexién sobre las sentencias interpretativas SENIT que,
al ser analizadas en conjunto, podrian ser consideradas como una auténtica estrate-
gia de justicia transicional para alcanzar los objetivos de la JEP dentro de un tiempo
oportuno.

El segundo articulo desarrolla algunos comentarios a propésito de los cambios de-
rivados de la SENIT 1y de pronunciamientos posteriores de la Seccién de Apelacién
en los tramites de las amnistias. Se resalta en este documento que, para acceder a
los beneficios que derivan de las amnistias, tanto en el actual contexto internacional
como en el nuestro, se debe cumplir con una rigurosa normativa, entre ella, la rela-
cionada con el aporte a la verdad plena —valorado y analizado en la JEP—, lo cuall
se puede ver reflejado tanto en la SENIT 1 como en pronunciamientos posteriores de
la Seccién de Apelacidn. En este texto, entonces, se realiza una revisién critica sobre
dicho procedimiento, sus implicaciones prdcticas y se reflexiona, finalmente, sobre
los desafios y las oportunidades que tiene en los préximos afios.

El tercer articulo precisa que, de acuerdo con la funcién legal para proferir senten-
cias interpretativas, la Seccién de Apelacién ha desarrollado criterios sustantivos
y de procedimiento fundamentales para las funciones de la JEP, frente a lo cual
propone algunos criterios de evaluacién de la efectividad de esas decisiones con un
breve comentario a la SENIT 3 parcial, que se publicé en 2022.

Es mi deseo, en suma, que este primer tomo que inaugura la coleccién de libros
“Decisiones de la JEP: aportes a la justicia transicional y restaurativa” contribuya a
la comprensidén sistémica de los fundamentos de este arreglo institucional de justicia
transicional en Colombia —asi como del funcionamiento interno de la JEP— e invite
al lector a seguir de cerca los siguientes tomos.

Eduardo Cifuentes Muiioz
Magistrado Seccién de Apelacién
Tribunal para la Paz JEP






Preambulo

Las Sentencias Interpretativas, conocidas por sus siglas como SENIT, son decisiones judiciales
emitidas por la Seccién de Apelacién del Tribunal para la Paz con el propésito de delimitar el
alcance interpretativo de las normas que comprenden el marco juridico transicional. También
tienen como objetivo garantizar la aplicacién integral, unificada y eficaz del marco normativo
transicional y sus fuentes y asi cumplir de manera adecuada las finalidades de la justicia transi-
cional en Colombia. (Jurisdiccién Especial para la Paz, 2019. Seccién de Apelacién. Sentencia
Interpretativa TP-SA-SENIT 1).

De acuerdo con la Seccién de Apelacién, las SENIT encuentran fundamento en los siguientes
principios particulares de la JEP:

1. La estricta temporalidad transitoria de la JEP: es un mecanismo transicional ex-
cepcional y temporal en que el mandato de los magistrados es de 20 afios2 Por este
motivo, la Seccién de Apelacién ha indicado que las Sentencias Interpretativas sean
claras y orienten hacia una correcta aplicacién de las normas transicionales (JEP,
2019. TP-SA-SENIT 1, parr. 12).

2. El caracter organico de la justicia transicional: las dependencias que conforman la
JEP cumplen funciones diversas (magistratura, Unidad de Investigacién y Acusacién,
Secretaria Ejecutiva, entre otros). En esa medida, deben coordinarse eficazmente.

3. Laintegralidad normativa: segun los articulos 5y 22 del Acto Legislativo 1de 2017, el
sistema de fuentes normativas de la JEP es variado y complementario (cédigo penal,
derecho internacional de los derechos humanos, derecho internacional humanitario
y el derecho penal internacional). Por ello, el principio de integralidad normativa
permite reducir los vacios y definir el alcance interpretativo de las normas que com-
prenden el marco juridico transicional.

Las Sentencias Interpretativas se justifican en la medida en que perfilan la misién de la JEP
dentro de la transicién y permiten el funcionamiento armonizado de la jurisdiccién. En el caso
concreto de la TP-SA-SENIT 1, se consolidan reglas fundamentales para fortalecer la participa-
cién efectiva de las victimas y la identificacién precisa del alcance y contenido del régimen de
condicionalidad. La TP-SA-SENIT 2, por su parte, delimita el alcance de la amnistia y el indulto.
Finalmente, la TP-SA-SENIT 3 delimita el alcance de los deberes de notificacién, publicacién y
divulgacién y los mecanismos para llevarlos a cabo.

2 Dicha temporalidad estd estipulada en la Ley Estatutaria 1957 de 2019.
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SENIT |

1. Antecedentes

El primero de noviembre de 2018, la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas (SDSJ), por
medio de la Resolucién 1910, solicité a la Seccién de Apelacién del Tribunal para la Paz (SA)
determinar el alcance interpretativo de aspectos fundamentales para el desarrollo de sus com-
petencias como son: (i) el marco normativo aplicable para el otorgamiento de beneficios pro-
visionales, (ii) la participacién de las victimas en los trdmites de sometimiento y concesién de
beneficios, (iii) las facultades oficiosas de la sala de justicia, entre otros aspectos.

Para ello, la Seccién de Apelacién solicité la presentacién de conceptos de representantes de la
sociedad civil y entidades publicas de reconocida trayectoria en el campo de la justicia transicio-
nal (JEP, 2019. Seccién de Ape|acién, Auto AP-TP-SA-EMC 2, 2018 como se cita en JEP. TP-SA-SENIT
1,2019)3. Las intervenciones sirvieron como aportes para llegar a las conclusiones de la sentencia.

2. Objeto de la SENIT

El objetivo fue dar respuesta a las preguntas formuladas por la Sala de Definicién de Situacio-
nes Juridicas, que giraban alrededor de dos temas fundamentales:

Por un lado, aspectos relacionados con el régimen de condicionalidad y la concesién de be-
neficios provisionales; el alcance de la garantia constitucional de todo ciudadano de no au-
toincriminarse; las reglas de procedimiento para otorgar los beneficios provisionales y su com-
petencia para evaluar los compromisos claros, concretos y programados presentados por los
comparecientes ante la JEP.

Por otro lado, la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas presentd preguntas vinculadas con
el principio de centralidad de las victimas y concretamente con su participacién en los proce-
sos de concesién de beneficios provisionales.

3. Disposiciones y reglas de la SENIT 1

El presente acdpite tiene como objetivo dar a conocer los puntos principales expuestos por la
Seccién de Apelacién en la SENIT 1, relacionado con: (i) asuntos generales sobre el régimen
de condicionalidad y el compromiso claro, concreto y programado; (ii) las reglas establecidas
para cada uno de los asuntos abordados en la sentencia vy (iii) las érdenes de la Seccién de
Apelacién contenidas en la SENIT.

3.1 Asuntos generales sobre el régimen de condicionalidad y el compromiso claro, con-
creto y programado (CCCP)

Con el fin de comprender las cuestiones abordadas es importante tener en cuenta que el ré-
gimen de condicionalidad es el conjunto de obligaciones adquiridas por las personas que
pretenden su sometimiento ante la JEP, a cambio de adquirir los beneficios provisionales o

3 Seccidn de Apelacién. Auto AP-TP-SA-ECM 2 de 2018. Invité a participar a mds de 15 organizaciones. Ademds,
corrié traslado a la Procuraduria General de la Nacién.



definitivos propios del Sistema?“. Por medio de dichas obligaciones se pretende balancear dos
tipos de expectativas: la satisfaccién de los derechos de las victimas a la justicia, la verdad y
la reparacién y la garantia de seguridad juridica para los comparecientes que han cumplido
con los compromisos adquiridos.

En ese orden de ideas, forma parte del régimen de condicionalidad la presentacién de un com-
promiso claro, concreto y programado en el cual el compareciente debe exponer, de manera
detallada y clara, la forma en que pretende contribuir a la verdad, la justicia, reparacién y no
repeticién a través de los diferentes mecanismos judiciales y extrajudiciales que integran el
Sistema Integral de Paz (SIP).

La Seccién de Apelacién aclara en la SENIT 1 que para quienes ya detentan la calidad de
comparecientes obligatorios?, la suscripcién del compromiso claro, concreto y programado no
es una condicién de acceso al Sistema o de concesién de ciertos beneficios. Sin embargo, los
jueces tienen la posibilidad de exigir la presentacién del Compromiso para el mantenimiento
de los beneficios o para el acceso a tratamientos definitivos como, por ejemplo, la renuncia de
la persecucién penals.

Por el contrario, en el caso de los comparecientes voluntarios, como los terceros y agentes de Esta-

do que no son integrantes de la fuerza piblica, la presentacién del mencionado compromiso cons-
tituye, por regla general, una condicién de acceso al Sistema y conlleva unas exigencias especiales.

Tabla 1. Distintas modalidades de aporte al régimen de condicionalidad

Modalidad
de aporte al Momento en el que Beneficios para los que
Caracteristicas
régimen de se hace exigible constituye prerrequisito

condicionalidad

) . Al solicitar o estar en
Estd prevista en la

Ley 1820 de 2016.
El interesado debe

posicién de recibir un
beneficio transicional.

o Se trata de una de
suscribir un acta en la ) )
las manifestaciones
que de forma expresa o

bdasicas, a menudo

se compromete a Cualquier beneficio

Acta inicial iniciales, del régimen A
someterse y ponerse - ; transicional.
) Y de condicionalidad,
a disposicién de la
) por lo cual debe ser
JEP, informar todo . i
] ) i idealmente suscrita en
cambio de residencia
) o las etapas tempranas del
y no salir del pais sin e
) L sometimiento o para gozar
previa autorizacién - i
de beneficios transitorios.
4 Dentro de los beneficios prOV|5|onc1|es se encuentran para los ex integrantes de las FARC-EP: libertad condi-

cionada. Para los agentes de Estado privacién de la libertad en Unidad Militar (PLUI\/I), Libertad transitoria Condi-
cionada y Anticipada (LTCA).

5 Agentes de Estado integrantes de Fuerza Piéblica y los integrantes de la ex guerri||c1 de las FARC-EP.

6  De acuerdo con la Ley 1820 (2016) para los beneficios de la Libertad Transitoria, Condicionada y Anticipada
(articulo 52), Privacién de la Libertad en Unidad Militar (articulo 56) o Libertad Condicionada (articulo 35) se re-
quiere por parte del compareciente que, de manera expresa, manifieste su voluntad de contribuir a la verdad, a la
reparacién y a la no repeticién.



Formato F1

CCCP

Pactum veritatis

Introducido en la
SENIT n.° 01 de 2019. El
compareciente debe
llenar una p|cmi||c1 que
permite la captura

de datos bésicos
sobre la verdad que
posee respecto de las
conductas relacionadas
con el Conflicto
Armado Nacional
Interno (CANI).

Introducido en los Autos
TPSA 19,20 y 21 de 2018,
con fundamento en la
jurisprudencia de la
Corte Constitucional,

y luego ampliamente
reiterado por la SA.

El interesado debe
suscribir un compromiso
claro, concreto y
programado con

los fines de la JEP y

los derechos de las
victimas a la verdad,
justicia, reparacién y
no repeticidn, en el que
demuestre la seriedad
y consistencia de sus
futuras contribuciones

Introducido en el Auto
TP-SA 19 de 2018 y
desarrollado en la SENIT
n.° 01 de 2019, como
uno de los acdpites del
CCCP Al interesado le
corresponde presentar
un plan de aportes
claro, concreto y
programado en materia
de verdad, a través

del cual expondrd los
hechos del conflicto que
le consten o respecto
de los cuales tenga
elementos de juicio.

Cualquier momento
procesal en el

que participe el
compareciente.

Los comparecientes
voluntarios condenados
mediante providencia
ejecutoriada o que, sin
estarlo, reconozcan
responsabilidad o
frente a los cuales haya
evidencia suficiente
que los incrimine, deben
formularlo como condicién
previa al sometimiento.
Los comparecientes
obligatorios que se
encuentren en esas
mismas condiciones
deben presentarlo en
cualquier momento

del procedimiento,
cuando sean requeridos
a ello por la JEP.

El juez transicional
determina el momento
procesal en el que

habrd de requerirlo,
dependiendo de su
organizacién del trabajo,
de las circunstancias

del caso concreto, de lo
consignado en el formato
F1y de las diferencias
entre quienes se presentan
a la JEP de forma
voluntaria o forzosa.

En principio, no
constituye un requisito
para disfrutar de los
beneficios transitorios;
si lo es para que se
concedan los definitivos.

Frente a los
comparecientes voluntarios
que estén obligados a
presentarlo, constituye
requisito de ingreso,
entendiendo por este

el beneficio originario,

asf como para todos

los demds tratamientos.
Para los comparecientes
forzosos, es requisito

para la concesién de
beneficios definitivos, salvo
las excepciones previstas
en el ordenamiento.

Su presentacion

no condiciona la
concesién de beneficios
transitorios, salvo para

los comparecientes
voluntarios a quienes se
les solicite como requisito
de ingreso y para los
forzosos que reclamen

de forma anticipada la
RSMA. Se requerird para
el ingreso de algunos
comparecientes voluntarios
y, frente a los obligatorios,
para la concesién de los
beneficios definitivos, en
los casos en los que lo
exige el ordenamiento.



3.2

3.2.1

Aporte a la
Verdad (AV)

Aporte a la
Verdad Plena
(AvP)

Declaracién sobre
algunas circunstancias
relevantes para la

JEP de conocimiento
del interesado.
Materializacién
parcial del capitulo
de verdad del CCCP o
del pactum veritatis.

Declaracién amplia

y exhaustiva sobre
todas las circunstancias
relevantes para la

JEP de conocimiento
del interesado.

Materializacién
completa del capitulo
de verdad del CCCP o
del pactum veritatis.

En los momentos
procesales designados
para el efecto, segin la
programacién del CCCP
o del pactum veritatis

y, en los demds casos,
cuando espontdneamente
lo realice el sujeto o lo
considere pertinente

el juez transicional,

de conformidad con

el ordenamiento.

En los momentos
procesales designados
para el efecto, segin la
programacién del CCCP o
del pactum veritatis y, en
los demds casos, cuando
esponténeamente lo
realice el sujeto o cuando
lo considere pertinente

el juez transicional,

de conformidad con

el ordenamiento.

Constituye un prerrequisito
para la concesién de
beneficios transitorios

o definitivos, siempre

que asi se infiera del
ordenamiento

Constituye un prerrequisito
para la concesién de
beneficios transitorios

o definitivos, siempre

que asf se infiera del
ordenamiento.

Fuente: Jurisdiccién Especial para la Paz, 2020, Auto TP-SA No. 607, pp. 24-25

Concesién de beneficios provisionales de manera oficiosa

La Sala de Definicién de Situaciones Juridicas cuestiond su competencia para conceder beneficios
provisionales de manera oficiosa. Para la Seccién de Apelacién, dicha Sala si tiene la facultad legal
para conceder beneficios provisionales de manera oficiosa en favor de aquellos sujetos sometidos
a la JEP, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos para su concesién. De tal manera
que le corresponde a la Sala verificar el status veritatis de la persona que pretenda su sometimiento
a la Jurisdiccién sin que medie solicitud expresa del peticionario, en virtud de la prevalencia del inte-
rés superior de la paz. En el evento en que la persona se encuentre pendiente de cumplir la sancién

Régimen de condicionalidad y beneficios provisionales

Las reglas establecidas para cada uno de los asuntos abordados en la sentencia

penal, deberd solicitar el beneficio de suspensién de la orden de captura de manera expresa.

Con el propésito de garantizar la construccién de confianza y la paz, los agentes del Estado
que fueron detenidos o condenados con posterioridad al 31 de diciembre de 2016 (fecha de
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vigencia de la Ley 1820 de 2016) podrdn ser beneficiarios de la Libertad Transitoria, Condi-
cionada y Anticipada siempre y cuando los delitos guarden relacién directa o indirecta con el
conflicto armado no internacional (CANI) y se encuentren dentro del marco temporal de com-
petencia de la JEP. Esta regla aplica tanto para aquellas personas que se encuentren privadas
de la libertad con posterioridad a la vigencia de la Ley 1820 (2016), como para aquellas que
no se encuentren privadas materialmente de la libertad.

b. Comparecientes forzosos o voluntarios que ya han sido aceptados ante la JEP

Para quienes ya tienen la calidad de comparecientes forzosos ante la JEP o quienes son com-
parecientes voluntarios y su solicitud de sometimiento ha sido aceptada, la suscripcién del
Compromiso no es un requisito de otorgamiento de los beneficios provisionales como la li-
bertad transitoria condicionada, la privacién de la libertad en unidad militar, la sustitucién o
revocatoria de medidas de aseguramiento, o la suspensién de la ejecucién de las érdenes de
captura. Sin embargo, si la Sala detecta que hay una defraudacién de los compromisos de con-
tribucién al sistema, puede negar los beneficios condicionales a quien los requiera o revocarlos,
si ya los ha concedido.

Ruta comparecientes EX FARC-EP
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emite Dialdgico 5?;:3:3255
No reconocimiento . i .
i ! Reconocimiento Verifica la correspondencia
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e s de Verdad Ordinarias
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o indulto
Infograﬂ'a 3. Ruta comparecientes EX FARC-EP
Fuente: elaboracién propia
c. Terceros civiles o agentes del Estado que no integran la fuerza publica

Vinculados a un proceso penal

Quienes tengan esta calidad y se encuentren vinculados a un proceso penal ordinario tienen
la obligacién de presentar el compromiso claro, concreto y programado como condicién de
acceso. De no cumplir con este requisito, el efecto es que se les niegue el beneficio de acceso
ala JEPy, en consecuencia, la privacién de los beneficios derivados del acceso a la JEP.

Sin vinculacién a un proceso penal

Quienes no estén vinculados a un proceso penal en la justicia ordinaria, el compromiso no
es condicién de ingreso a la JEP y tampoco para acceder a los beneficios provisionales
posteriores.



Ruta comparecientes FFPP y TERCEROS
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Fuente: elaboracién propia

El derecho de toda persona a no ser obligada a declarar contra si misma en la justicia
transicional

La Seccién de Apelacién aclaré que los comparecientes o quienes aspiren a serlo deben pre-
sentar un programa de aporte a la verdad vy, segin el caso concreto, de restauracién. Sin
embargo, no estan obligados coactivamente a ello y por este motivo, no hay conflicto con el
derecho de no autoincriminacién.

Indica que hay tres puntos bdsicos a tener en cuenta sobre este punto: “(i) guardar silencio
aparece como una opcién féctica de los comparecientes, pero no como un derecho ni una
garantia fundamental; (ii) quien, bajo el compromiso de decir la verdad, declara falsedades
dolosas queda expuesto a perder los tratamientos especiales de justicia, y en hipétesis graves
a la expulsién de la Jurisdiccién, con lo cual sus asuntos revertirian a la justicia ordinaria; (iii) las
posiciones silentes no pueden fundar, ni total ni esencialmente, conclusiones de responsabilidad,
pero cuando son reticencias si pueden usarse como pruebas de incumplimiento del régimen de
condicionalidad y operar como contribuciones adversas a los intereses del compareciente en
la valoracién probatoria” (JEP. TP-SA-SENIT 1, 2019, pdrr. 273)

3.2.2 Competencia de la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas para formular y eva-
luar el compromiso claro, concreto y programado

Para la Seccién de Apelacién, la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas es una gestora
natural del régimen de condicionalidad. Por lo tanto, tiene el deber de verificar la satisfaccién
de los compromisos o contribuciones efectivas con los derechos a la verdad, la justicia, la re-
paracién y la no repeticién.

El aporte a la verdad no implica reconocer responsabilidad si no hay lugar a ello. Para cono-
cer la informacién bdsica, se requiere diligenciar un formato cuyos datos son incluidos en una
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matriz de datos sobre autores y conductas relacionados con el conflicto armado. El programa
de aportes a la justicia transicional puede ser evaluado preliminarmente, ser sometido a un
intercambio dialégico con las victimas y empezar a ejecutarse bajo la coordinacién de la Sala
de Definicién de Situaciones Juridicas.

La Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinacién de los Hechos y
Conductas (SRVR) asume la competencia cuando ha llamado al compareciente a rendir versién
o dispone que las demds Salas detengan los ejercicios de verificacién de los aportes al Sistema.
Es decir, ante dicha eventualidad, la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas serd relevada
de conocer el asunto.

La JEP, en la reformulacién del compromiso que resulte del didlogo restaurativo, y de cara a su
ejecucién, debe velar para que la verdad sea plena. Por su parte, la persona debe comprome-
terse a: (i) declarar, de manera exhaustiva y detallada sobre las conductas delictivas en las que
participé y en las que otros lo hicieron; (ii) superar el umbral de lo ya esclarecido en la justicia
ordinaria; (iii) proporcionar informacién para esclarecer los fenémenos de macrocriminalidad
y macrovictimizacién’.

3.2.3 Participacién de las victimas en los procedimientos que adelanta la Sala de Defini-
cién de Situaciones Juridicas

La SENIT 1 ofrecid claridad sobre la forma como las victimas pueden participar en el trédmite de
sometimiento y en la concesién de beneficios. De acuerdo con la Seccién de Apelacién, con el
fin de contribuir a la eficiencia de la justicia transicional, la participacién de las victimas, por
regla general, debe ser colectiva, por medio de formas organizadas de representacién.

De igual forma, sefialé que cuando las victimas sean determinadas y se conozca su paradero,
la notificacién debe ser personal. Si no se puede surtir de ese modo, serd por aviso. Cuando
sean indeterminadas pero localizables y determinables, se deberd hacer la notificacién por
emplazamiento.

La Seccién de Apelacién recordé que las victimas estén habilitadas para intervenir en los tra-
mites de sometimiento, de concesién de beneficios provisionales y de definicién de la situacién
juridica. Aclaré que en los dos primeros no necesitan estar acreditadas o reconocidas como
victimas, mientras que en la dltima si. De todas formas, la Sala podrd reconocer o negar la
calidad de victima antes o durante las etapas iniciales, siempre y cuando los magistrados y
magistradas cuenten con la informacién y los medios de conviccidn suficientes para ello.

Por lo tanto, la SENIT 1 ofrece un resumen de las diferentes etapas del procedimiento de some-
timiento a la JEP en las cuales las victimas puede participar, iniciando con:

7  En otros términos, [c]ada [persona compareciente o que aspira a comparecer] se encuentra, por ende, en el
deber de suministrar: (i) la plenitud de los datos personales pertinentes y los de contacto; (i) la informacién de la
que tenga constancia sobre la estructura armada dentro de la cual operaéa o ala cualle prestaba colaboracisn, en
particular detallando cudl era la cadena real de mando nacional y territorial; (iii) la zona donde actuaba y donde
ocurrieron los hechos que se compromete a relatar; (iv) su posicién dentro de la estructura y los roles que cumplia;
(v) la descripcién de las conductas sobre las cuales tenga elementos y respecto de las cuales hqbrdcée declarar,
asi como la exposicién de sus posibles efectos; y, si cuenta con informacién relevante, (vi) sus formas de financiacién
si eran ilegales, sus nexos con otros aparatos armados de poder, sus vinculos con sectores politicos, econémicos o
religiosos, sus modos de aprovisionamiento militar, sus motivaciones (ideoldgicas, econémicas, politicas) (JEP, 2019.
TP-SA-SENIT 1, pdrr. 218).

13



(i) La recepcién de la solicitud que podria conllevar a un rechazo de plano si la Sala
considera que la peticién se encuentra claramente por fuera de la competencia de
la Jurisdiccidn. En esta etapa las victimas indeterminadas podrdn ser notificadas.

(if) Declaracién de competencia y pronunciamiento de las victimas sobre la solicitud
presentada y las medidas restaurativas.
(i) Verificacién de la acreditacién de la calidad de victima y concesién de beneficios

provisionales. Esta etapa da inicio al proceso de acreditacién de la calidad de
victima y en la que se evalta la posibilidad de conceder beneficios provisionales a
favor del compareciente (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1, 2019, parr. 144).

Si bien las victimas pueden participar en cada una de las etapas antes descritas, para asegurar
la eficiencia en la administracién de justicia, su intervencién debe ser proporcional en intensi-
dad y extensién conforme a las caracteristicas del ejercicio jurisdiccional que demanda la JEP.
Asi, en etapas incipientes e intermedias en las que las salas y secciones declaran jurisdiccion y
competencia y deciden sobre beneficios provisionales, no estd previsto que se agote su par-
ticipacién, sino que inicia y empieza a tener efectos. En la fase de tratamientos definitivos es
importante la participacién plena y activa de las victimas.

3.3 Ordenes de la Seccién de Apelacién contenidas en la SENIT

La Seccidén de Apelacién ordend la elaboracién de un manual que desarrolle los principales
aspectos vinculados con la participacién de las victimas. También ordené al Grupo de Andlisis
de Informacién (GRAI) que disefiara y presentara ante el Organo de Gobierno de la JEP un
formato de aporte a la verdad que estandarizara la informacién.

4, Conclusiones

Esta primera Sentencia Interpretativa evidencié la urgente necesidad de que las victimas cuen-
ten con las herramientas necesarias para conocer sus derechos y las formas en las que pueden
participar para tener incidencia en las decisiones judiciales que tomen las diferentes salas y
secciones de la JEP. También delimité la competencia de la Sala de Definicién de Situaciones
Juridicas para conceder beneficios transicionales, asi como la exigibilidad del compromiso
segun los tipos de comparecientes y las necesidades que avisore la Sala en el discurrir procesal.

Por tal motivo, en diciembre de 2020, la JEP, a través de su Comisién de Participacion y con el
apoyo de la Misién de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia de la Organizacién de los Estados
Americanos (MAPP OEA), publicé el Manual de Participacién de las Victimas (JEP, 2020). De
igual manera, la JEP ya cuenta con el formato F1 que fue disefiado, precisamente, para unificar
y estandarizar los criterios de recaudacién de informacién sobre comparecientes.
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SENIT 2

Este aparte sobre la Sentencia Interpretativa-SENIT 2, de la Seccién de Apelacién (SA), tie-
ne como principal objetivo divulgar los asuntos esenciales que fueron abordados por dicha
Seccién para aclarar la aplicacién de varias normas que regulan los beneficios temporales o
definitivos en el tramite de las amnistias o indultos y las instancias competentes al interior de
la JEP entre la Sala de Amnistia o Indulto (Sala de Justicia) y la Seccién de Revisién del Tribunal
para la Paz, para resolver dichas solicitudes .

1. Antecedentes

La Seccién de Revisién elevé consulta para que la Seccién de Apelacién determinara el alcan-
ce del articulo 157 de la Ley 1957 (2019), Ley Estatutaria de la Administracién de Justicia en la
JEP (LEJEP). Concretamente, indagé acerca de la instancia competente para conocer de las
solicitudes de libertad condicionada que, hasta la entrada en vigor de la Ley Estatutaria, los
estaba tramitando la Sala de Amnistia o Indulto (SAI). De acuerdo con la postura sostenidas por
la Seccién de Revisién en la peticién de SENIT:

i) los investigados o condenados por delitos no amnistiables; y (b) los investigados o con-
denados por delitos cometidos en el marco de la Ley de Seguridad Ciudadana y contex-
tos de protesta social. La SR formulé las siguientes preguntas: i) la diferencia conceptual
entre libertad condicionada, condicional, provisional y excarcelacidn; ii) el objetivo re-
gulatorio del articulo 157 de la LEJEP, y el universo de sus destinatarios y las competencias
atribuidas; iii) la competencia de la SAl para calificar la naturaleza de la conducta y
para resolver sobre libertades provisionales; iv) el 6rgano competente para conocer de
solicitudes de sometimiento y de beneficios provisionales; v) el érgano competente para
conceder y supervisar las libertades condicionadas solicitadas por las personas investi-
gadas o condenadas por delitos relacionados con protesta social o disturbios piblicos;
vi) el érgano competente para conocer de solicitudes de sometimiento y de beneficios
provisionales; vii) la medida de control y garantia propia de la JEP y el régimen de con-
dicionalidad y; viii) el tramite de los conflictos de competencia en los que se encuentra
involucrada la SR. (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2, 2019, parr. 1.5).

Por su parte, la Seccién de Apelacién centré la controversia en determinar cudl es la instancia
competente en la JEP para decidir sobre las solicitudes de libertad de los comparecientes. El
problema de interpretacién estuvo determinado por la entrada en vigor de la Ley Estatuaria de
la JEP, especificamente el inciso 2 del articulo 157, el cual consagra que:

[...] desde que el Tribunal para la Paz de la JEP haya entrado en funcionamiento, la deci-
sién de excarcelacién, la decisién de otorgar libertad condicionada, el traslado y la su-
pervisién de la medida de control y garantia propia de la JEP que por esta se determine
respecto a los excarcelados serdn determinados por la Seccién de Revisién del Tribunal
para la Paz en todos los supuestos previstos en este articulo (Ley 1957 de 2019, 6 de junio,
Estatutaria de la Administracién de Justicia en la Jurisdiccién Especial para la Paz. Diario
Oficial no. 50.976).

Por otra parte, para la Sala de Amnistia e Indulto, la Seccién de Revisién debia decidir todas las
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solicitudes de libertad provisional que, hasta antes de la entrada en vigencia de la Ley Estatu-
taria, esa Sala venia conociendo. Por el contrario, para la Seccién de Revisién la norma no tenia
dichos efectos o, de tenerlos, era sélo respecto a algunas de las solicitudes de libertad condi-
cionada, no de todas (JEP, 2019. Seccién de Apelacién. Sentencia Interpretativa TP-SA-SENIT 2).

2. Objeto de la SENIT 2

En este apartado se van a presentar los aspectos juridicos que la Seccién de Apelacién abordé
en la sentencia. En este orden de ideas, la Seccién de Apelacién tuvo que analizar en qué medi-
dala declaratoria de constitucionalidad de la Ley Estatutaria implicé que la competencia para
conocer de las solicitudes de libertad condicionada pasara de la Sala de Amnistia o Indulto a
la Seccién de Revisién. Para el efecto, manifesté que el alcance del inciso 2 del articulo 157 de
ese cuerpo normativo debia analizarse de manera sistematica, incluyendo lo dicho por la Corte
Constitucional en la sentencia de Constitucionalidad C -080 (2018, MP Lizarazo Ocampo), con
todos los articulos de la mencionada norma que se refieren al tema de beneficios, es decir,
los articulos 81,157 y 158. Es de anotar que la Seccién de Apelacién sostuvo que en ninguna de
las disposiciones de la Ley Estatutaria se hace referencia a la competencia para estudiar las
solicitudes de los beneficios provisionales transicionales.

Por tal razén, para la Seccién de Apelacién la competencia de la Sala de Amnistia o Indulto
en términos de libertades condicionadas es consistente con la interpretacién sistemdtica del
articulo 81 en donde se destaca que debe existir una articulacién que debe establecerse:

[...] entre la decisién definitiva que habria de tomarse en materia de amnistia o indulto y
aquella que recae sobre el beneficio provisional que podria otorgarse por la misma con-
ducta, sino que propende por una unificacién de la competencia en la materia, definida
en funcién del tramite del tratamiento definitivo. Es decir, que a quien en principio le co-
rresponde definir si avoca conocimiento del tramite del beneficio definitivo de amnistia
o indulto, le compete también determinar si procede conceder el beneficio provisional.
Atribucién que, ademds de acompasarse mejor con los fines y el estado actual de la tran-
sicién, redunda en la optimizacién de los recursos y en la agilidad de los procesos” (JEP,
2019. TP-SA-SENIT 2, pdrr. 106)

En este orden de ideas, es la Sala de Amnistia o Indulto la que debe resolver sobre todos los
beneficios provisionales y definitivos en el tramite de la solicitud de amnistia o indulto. Adi-
cionalmente, es preciso tener en cuenta lo establecido en la SENIT 2 sobre los alcances de la
competencia de la Sala de Amnistia o Indulto:

De lo dispuesto en el Articulo 81 de la LEJEP se deriva que la SAl seria competente para
conocer de las libertades provisionales que puedan conferirse en el marco de trami-
tes de amnistia o indulto, lo cual comprende las solicitudes de libertad condicionada
elevadas por el universo de personas a que hace referencia el titulo de este aparta-
do, con excepcién de aquellos acusados o condenados por delitos indiscutiblemente no
amnistiables ni indultables que, pese a haber obtenido la autorizacién para el traslado
a Zona Veredal Transitoria de Normalizacién (ZVTN), no accedieron al mismo y en el
entretanto tampoco han alcanzado la libertad, o que ain se encuentran en observacién
posiblemente en situacién de privacién de la libertad (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2, pdrr. 129)



La Seccién de Apelacién concluyé que la Sala de Amnistia o Indulto es la competente para
conocer las solicitudes de libertad condicionada y, de manera concurrente con la Sala de Defi-
nicién de Situaciones Juridicas, las solicitudes de libertad condicionada elevadas por personas
vinculadas con delitos relacionados con protesta social o disturbios piblicos. Por su parte, la
Seccién de Revisién detenta una competencia excepcional para conocer de las solicitudes de
libertad condicionada elevadas por los acusados o condenados por delitos indiscutiblemente
no amnistiables ni indultables que, pese a haber obtenido la autorizacién para el traslado a la
Zona Veredal de Transicién y Normalizacién (ZVTN), en adelante Zonas Transitorias, no acce-
dieron al mismo y tampoco han alcanzado la libertad, o que ain se encuentran en observacién
posiblemente en situacién de privacién de la libertad.

Para el caso de las personas vinculadas con delitos relacionados con protesta social o dis-
turbios publicos, dicho tramite no empieza en la Sala de Amnistia o Indulto, sino en la Sala de
Definicién de Situaciones Juridicas. Esta circunstancia hace posible que, en el marco del pro-
cedimiento establecido en el articulo 48 de la Ley 1922 (2018), la Sala de Definicién también
adquiera competencias para conocer de las libertades condicionadas que conciernan a estas
personas, sin que por ello se excluyan las atribuciones que tiene la Sala de Amnistia en la mate-
ria, como dérgano competente para resolver las solicitudes por ellas presentadas, sin necesidad
de remisién de la Sala de Definicién.

La Sala de Amnistia o Indulto, de acuerdo con la SENIT 2, tiene la obligacién de:

(i)  Tramitar todas las solicitudes de amnistia o indulto y de libertad condicionada.

(i)  Interpretar las solicitudes de libertad condicionada y de amnistia o indulto.

(iii)  Estudiar de conformidad con los documentos allegados bajo la competencia de la JEP
si es posible tramitar la amnistia o el indulto®.

(iv)  Solicitar al peticionario o a la autoridad judicial que estd a cargo de la informacidn,
completar la informacién para dar tramite a la amnistia o indulto.

(v)  En caso de que, a partir de la informacién recaudada, la JEP sea manifiestamente
incompetente?®, conceder la amnistia de iure cuando sea procedente.

(vi)  Decidir sobre el beneficio provisional de libertad condicional y fijar el tramite proce-
sal en caso de que se decida continuar con la amnistia o indulto.

(vii)  Enlos casos que no sean amnistiables ni indultables, no deberd avocar el conocimiento
de dichos beneficios definitivos y remitir al érgano competente.

(viii) Avocar el conocimiento de la amnistia o el indulto™ en los casos en los cuales se haya
decidido hacerlo y continuar con el trdmite fijado en el articulo 46 de la Ley 1922 de
2018 (JEP, 2019. Seccién de Apelacién. Sentencia Interpretativa TP-SA-SENIT 2).

8 En este punto vale la pena recordar ue, como ha sostenido la Seccién de Ape|c1c:ic'>n, si bien es cierto que,
de acuerdo con lo desarrollado en la SENIT 1 2019), las Salas de Justicia deben verificar el status libertatis del inte-
resctdo, también lo es que este deber “no puede traducirse en una carga desproporcionadq”, de modo que la reg|c1
fijadq en esa materia “debe interpretarse en el sentido de que la oficiosidad que se espera de la SAl y la SDSJ se
activa o se hace exigib|e a condicién de que la persona que comparece a [a JEP aporte un minimo de informacién
que sirva para orientar el trotbcjo de cada una de ellas” pues, en todo caso, “la carga de indicar qué procesos o
investigaciones soportan la medida restrictiva de su libertad estd en cabeza de quien comparece ante la JEP” (JEP,
2019. Auto TP-SA 198, pdrrs. 40—41). En dicho Auto se reitera el TP-SA 152 (2019).

9  Caso en el cual lo procedente es inadmitir la solicitud por incompetencia. En ese sentido, ver el auto TP-SA
224 (2019).

10 Se recuerda que, de acuerdo con lo establecido en el articulo 46 de la Ley 1922 (2018), la Sala de Amnistia
o Indulto no estd obligada a avocar inmediatamente el conocimiento de los trdmites de amnistia o indulto, sino que
puede hacerlo “en un plazo razonable”.
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Infograﬁ’a 5. Ob|igaciones de la Sala de Amnistia e Indulto
Fuente: elaboracién propia

Los beneficios respecto de los cuales se ejercen las competencias de revisién y supervisién son:

U]

(i1)

(iii)

(iv)

(v)

(vi)

Las suspensiones de las érdenes de captura expedidas en contra de todos los integran-
tes de las FARC-EP que se concentraron en las Zonas Transitorias o que fueron desig-
nados para adelantar tareas propias del proceso de paz ordenadas por el gobierno
nacional, beneficio que, por virtud de lo dispuesto en el mencionado articulo 158, se
transformé en libertad provisional luego de la desaparicién de las Zonas Transitorias.

Las libertades condicionadas concedidas por la Jurisdiccién Penal Ordinaria, previa
verificacién del requisito de 5 afios de privacién de la libertad.

Las libertades condicionales a las que accedieron, por ministerio de la ley, las perso-
nas trasladadas a Zonas Transitorias al momento de la terminacién de estas.

Las libertades condicionadas concedidas por la jurisdiccién ordinaria, sin considera-
cién del requisito de 5 afios de privacién de la libertad, por virtud de la terminacién

de las Zonas Transitorias y de lo dispuesto en el Decreto 900 (2017).

Las libertades condicionales declaradas por la jurisdiccién ordinaria con fundamento
en lo dispuesto en el Decreto 1274 (2017)

Todas las libertades condicionadas otorgadas por la Sala de Amnistia e Indulto.

(vii) La Libertad Condicionada para las personas acusadas o condenadas por delitos in-

discutiblemente no amnistiables ni indultables que, pese a haber obtenido la autoriza-
cién para el traslado a Zonas Transitorias, no accedieron al mismo y en el entretanto
tampoco han alcanzado la libertad, o que adn se encuentran en observacién posible-
mente en situacién de privacién de la libertad.
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= Beneficios objeto de Suspension de 6rdenes de captura que luego del
:'p_: ¢ revision y supervisién fin de las Zonas Transitorias, se transformaron en
K L@ libertades provisionales (Art. 158)

Libertades condicionadas
Libertades condicionadas, ! e

. - Libertades condicionadas otorgadas a personas
previo requisito de 5| con fundamento en el trasladadas a Zonas
afios de privacién de | pecreto 900 de 2017 Transitorias al momento
libertad de su terminacion

Libertades Libertadescondicionadas otorgadas a
Libertades condicionadas condicionadas personas acusadas por delitos no
con fundamento en el otorgadas por la amnistiables que no accedieron al
Decreto 1247 de 2017 Sala de Aministia traslado a las Zonas Transitorias o estan
e Indulto en observacion privadas de la libertad

Infografia 6. Beneficios objeto de revisién y supervisién
Fuente: elaboracién propia

Es asi como la funcién de revisién y supervisién, entendida como la actividad de seguimiento y
control de la situacién de quienes detentan beneficios de la transicién, comprende dos facetas
diferenciadas. Por un lado, la de revisar las condiciones de su ejercicio y, de ser el caso, ajustar-
las; por otro lado, la de vigilar el cumplimiento de dichas condiciones a través de los érganos
de la JEP o las autoridades de distinto orden que, por sus competencias legales o reglamenta-
rias, estén obligadas a realizar la parte operativa de dicha tarea.

3. Disposiciones y reglas de la SENIT 2
3.1 Desarrollo de principios

La SENIT 2 (2019) hace una reflexién sobre los principios que se relacionan con la atribucién de
competencias entre la Sala de Amnistia o Indulto y la Seccién de Apelacién, especificamente
respecto del compromiso de un compareciente con la JEP, el cual puede entenderse como
modificable durante la vigencia de la JEP.

Para la Seccién de Apelacién, es evidente que la reincorporacién de los alzados en armas es un
proceso por etapas que presenta caracteristicas Unicas supeditadas a las variaciones de cada
momento. En una primera fase que se caracterizaba por el traslado, agrupamiento y reagrupa-
miento de excombatientes (normalizacién), la JEP adn no habia entrado en funcionamiento y no era
posible exigir la comparecencia ante la Jurisdiccién. No obstante, las personas que se encontraban
alli tenian el compromiso de acogimiento al Sistema Integral para la Paz y en particular a la JEP

En una segunda fase, desaparecieron las Zonas Transitorias el 1 de agosto de 2017 y todavia no
estaba la JEP, pero hubo liberacién sin agrupamiento ni comparecencia, a la espera de que la
JEP entrara a operar. Posteriormente, con la implementacién de la Jurisdiccidn, se presentaron
dos tipos de situaciones: la de quienes estaban sujetos a comparecer, si eran llamados, pero se-
guian en libertad, y la de aquellos que, desde la carcel, solicitaban la concesién de beneficios
provisionales o definitivos ante esta Jurisdiccién.
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Actualmente, la JEP se encuentra operando completamente y la Ley Estatutaria fue decla-
rada constitucional. Los anteriores cambios demuestran que la implementacién de la justicia
transicional se encuentra gobernada por “un principio de continua adaptacién de la com-
parecencia” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2, parr. 119), el cual condensa la necesidad institucional
de adaptarse a la realidad de los comparecientes que disfrutan beneficios provisionales de
la transicién de la manera que mejor se ajuste a los objetivos del Sistema Integral para la Paz.
En este sentido, la primera obligacién del Sistema es asegurar que las personas comparezcan
realmente ante la Jurisdiccién y que cumplan efectivamente con los compromisos adquiridos
ante la sociedad y las victimas.

Adicionalmente, la Seccién de Apelacién sostuvo que se debe mantener la confianza construida
a través de los mecanismos provisionales de acceso a la libertad, con el fin de lograr una efec-
tiva contribucién a la verdad, a la justicia, a la reparacién y a la no repeticién.

En este orden de ideas, se delimitaron las competencias de la Sala de Amnistia e Indulto rela-
cionadas con la revisién de solicitudes de libertad condicional junto con las amnistias e indultos,
de la Seccién de Revisién que debe estudiar los casos de integrantes o colaboradores de las
FARC-EP que ya recibieron beneficios provisionales, con el fin de darles seguridad juridica y
también revisar las condiciones del régimen al cual se encuentran sometidos dichos beneficios,
en especial, en el caso de los delitos no amnistiables.

3.2 Otros elementos relevantes

La Seccién de Apelacién resumié las ocho preguntas que formuld la Seccién de Revisién que
acompafié la consulta de la SENIT 2 (2019) en el siguiente orden:

3.2.1 Ladiferencia conceptual entre libertad condicionada, condicional, provisional y ex-
carcelacién.

Para la Seccién de Apelacién:

Es posible concluir que la libertad condicionada y la condicional fueron dos modalidades
distintas de implementacién del beneficio provisional de libertad convenido en el Acuerdo
Final para la Paz en favor de los exmiembros y antiguos colaboradores de las FARC-EP, los
investigados o juzgados penalmente como tales y las personas vinculadas con delitos rela-
cionados con protesta social o disturbios pudblicos. [...]| Ambos beneficios, asimilables en sus
efectos, fueron consagrados por el articulo 35 de la Ley 1820 de 2016. Al primero podia acce-
derse de manera inmediata, previo pronunciamiento judicial, a condicién de haber cumplido,
ademds de las condiciones generales exigidas para acceder a tratamientos especiales de
la transicién, al menos, 5 afios de privacién efectiva de la libertad. Al segundo accederian
en el mediano plazo —una vez entrada en funcionamiento la JEP— quienes, por no acreditar
la condicién de los 5 afios de privacién de la libertad, hubieren sido trasladados a las ZVTN
y ello por ministerio de la Ley, sin necesidad de pronunciamiento judicial (JEP, 2019. TP-SA-
SENIT 2, pérrs. 170-171).

No obstante, a partir de la terminacién de las Zonas Transitorias, el 1 agosto de 2017 se produjo

una unificacién de estos dos beneficios provisionales bajo el apelativo dnico de libertad condi-
cionada. La Seccién concluye que la distincién entre libertad condicionada y la condicional
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no tiene mayores efectos sustanciales, en tanto que ambas estén sujetas a las mismas caracte-
risticas del Sistema (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2).

Por su parte, la libertad provisional a la que hace referencia el articulo 81 de la Ley Estatutaria
de la JEP es la que se concede de manera temporal mientras se define la situacién juridica
definitiva de su beneficiario ante el érgano competente de la JEP.

Finalmente, la excarcelacién es el término que se empled en el Acuerdo Final de Paz para
referirse al beneficio de que gozarian las personas que saldrian de los centros de reclusién
para ser trasladados a las Zonas de Transicién. No obstante, a partir de lo estipulado por la
Ley 1820 de 2016, dicho término no se refiere a un beneficio provisional especitico, sino, en
general, a la salida de un centro de detencién, o el levantamiento de condiciones de priva-
cién de la libertad, por cuenta de una orden judicial (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2).

3.2.2 El objetivo regulatorio del articulo 157 de la Ley Estatutaria de la JEP

El articulo 157 de la Ley Estatutaria no tiene por objeto establecer una regla de competencia
general para conocer y decidir solicitudes de libertad condicionada que, en el contexto transi-
cional, debieron haber sido resueltas en su mayor parte por la Jurisdiccién Penal Ordinaria; sino
establecer reglas sobre la atribucién de facultades en materia de supervisién de los beneficios
provisionales otorgados o por otorgar (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2).

3.2.3 La competencia de la Sala de Amnistia o Indulto para calificar la naturaleza de la
conducta y para resolver sobre libertades provisionales

Indudablemente corresponde a la Sala de Amnistia o Indulto, en el marco de los tramites de
amnistia o indulto, calificar si las conductas analizadas son o no amnistiables o indultables. Esta
Sala es el érgano de la JEP competente para conocer de las solicitudes de libertad condicio-
nada elevadas por quienes invoquen la calidad de exmiembros y antiguos colaboradores de las
FARC-EP, o quienes estén siendo investigados o juzgados penalmente como tales. Lo anterior, con
excepcién de aquellos acusados o condenados por delitos indiscutiblemente no amnistiables ni
indultables que, pese a haber obtenido la autorizacién para el traslado a Zonas de Transicién, no
accedieron al mismo y en el entretanto tampoco han alcanzado la libertad, o cuyos casos ain se
encuentran en observacién posiblemente en situacién de privacién de la libertad.

Adicionalmente, de manera concurrente con la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas,
la Sala de Amnistia o Indulto es competente para conocer de las solicitudes de libertad con-
dicionada, elevadas por personas vinculadas con delitos relacionados con protesta social o
disturbios publicos (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2).

3.2.4 El érgano competente para conocer de solicitudes de sometimiento y de beneficios
provisionales

De conformidad con el articulo 48 de la Ley 1922 de 2018, en los casos de competencia, la Sala
de Definicién es la encargada de decidir sobre las solicitudes de sometimiento y de beneficios
provisionales. No obstante, esta situacién no estd expresamente regulada en el caso de las
solicitudes elevadas por quienes invocan la calidad de exmiembros y antiguos colaboradores
de las FARC-EP o de investigados o juzgados penalmente como tales.
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A partir de la interpretacién por la Seccién de Apelacién es posible concluir que, en esos casos,
la Sala de Amnistia o Indulto es el érgano competente para estudiar tanto las solicitudes de
sometimiento, entendidas como de amnistia o indulto como, por regla general, las de beneficios
provisionales y que se evidencian a través de las decisiones que le compete adoptar a la Sala
de Amnistia o Indulto (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2).

3.2.5 El universo de sus destinatarios y las competencias atribuidas

El articulo 157 de la Ley Estatutaria de la JEP regula la situacién juridica temporal de todas las
personas que ya hubieren recibido beneficios transicionales. La Ley escindié las competencias
generales para, por un lado, otorgar libertades condicionadas y, por el otro, revisar y super-
visar todos los beneficios provisionales concedidos al universo de personas de que trata esa
providencia, asignando la primera competencia a la Sala de Amnistia o Indulto y la segunda a
la Seccién de Revisién (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2).

3.2.6 El 6rgano competente para conceder y supervisar las libertades condicionadas soli-
citadas por las personas investigadas o condenadas por delitos relacionados con protesta
social o disturbios piblicos

Los érganos competentes para conceder libertades condicionadas, solicitadas por las personas
investigadas o condenadas por delitos relacionados con protesta social o disturbios publicos
son, de manera concurrente: la Sala de Amnistia o Indulto y la Sala de Definicién de Situaciones
Juridicas. Por otra parte, la revisién y supervisién de todas las libertades concedidas a estas
personas se encuentra a cargo de la Seccién de Revisién (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2).

3.2.7. El tramite de los conflictos de competencia en los que se encuentra involucrada la
Seccién de Revisién

Ahora bien, la SENIT 2 abordé la cuestién sobre cémo debe procederse cuando se plantea un
conflicto de competencia en el que uno de los érganos involucrados es la Seccién de Revisién
del Tribunal para la Paz.

La normativa transicional “descarta tdcitamente la posibilidad de un conflicto de competen-
cias entre una Sala de Justicia y una Seccién del Tribunal para la Paz” (JEP, 2019. Seccién de
Apelacién. Auto TP-SA-289). Ahora bien, en los casos en que exista una disparidad de criterios
entre diferentes secciones del Tribunal para la Paz en torno a la competencia para definir un
asunto que involucre a la Seccién de Revisién, lo procedente es manifestarlo en audiencia o en
providencia judicial debidamente fundada y, en consecuencia, ordenar su remisién inmediata
a la Seccién de Apelacién para que sea esta quien, en su calidad de cierre hermenéutico de
la JEP, investida de autoridad jerdrquica y funcional frente a las demds Secciones del Tribunal,
defina la competencia.

. Competencia del tribunal para la paz / Competencia de la seccién de revisién de
sentencias / Personas involucradas en la protesta social o disturbios publicos / Revisién y su-
pervisién de beneficios transicionales / Beneficios provisionales /

oA qué Seccién o Secciones de la JEP se atribuye la competencia sobre las personas condenadas
o investigadas por delitos relacionados con el ejercicio del derecho a la protesta?

22



Tesis Jurisprudencial 13: “A partir de la interpretacién definida en esta providencia, los
érganos competentes para conceder libertades condicionadas solicitadas por las perso-
nas investigadas o condenadas por delitos relacionados con protesta social o disturbios
piblicos son, de manera concurrente, la SAl 'y la SDSJ [...]. En cambio, la revisién y supervi-
sién de todas las libertades concedidas a estas personas se encuentra a cargo de la SR.
Sobre este tltimo punto es de anotar que aunque [...] la Ley [...] fija en cabeza de la SDSI
la facultad para revisar las condiciones de supervisién de los beneficios provisionales
otorgados al universo de personas que se encuentran bajo su competencia inmediata
—dentro de las cuales se encuentran las personas investigadas o condenadas por delitos
relacionados con protesta social o disturbios piblicos—, este aparte de la norma debe
entenderse derogado por virtud de la entrada en vigencia de la LEJEP. Es de recodar que,
segun se expuso a lo |argo de esta providencia, esta Ultima, en su articulo 157, le atribuyé
expresamente al Tribunal para la Paz la competencia en materia de supervisién de este
tipo de beneficios, a sabiendas de que, dentro de dicho Tribuna|, la Seccién llamada a
asumirla es la de Revisién”.

La SA sostiene que en todos los casos en los que exista una disparidad de criterios entre
diferentes Secciones del Tribunal para la Paz en torno a la competencia para definir un
asunto que involucre a la SR, [...] corresponderd a la Seccién que advierta dicha dispari-
dad manifestarla en audiencia o en providencia judicial debidamente fundada y, en con-
secuencia, ordenar la remisién inmediata del asunto a la SA para que sea ésta quien, en
su calidad de cierre hermenéutico de la JEP, investida de autoridad jerarquicay funcional
frente a las demds Secciones , defina la competencia. Lo anterior después de asegurarse
de que los presidentes de las Secciones concernidas se reunieron “para buscar una solu-
cién consensuada al conflicto o colisién surgidos” sin que hayan llegado a un acuerdo”.
(JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2, 2019, parr. 184 y 185).

4. Conclusiones

La Seccién de Apelacién establecié de manera clara las reglas de competencias entre la Sala
de Amnistia e Indulto (SAl) y la Seccién de Revisidn (SR). El andlisis de la Seccién de Apelacién
incluyé los elementos relacionados con la existencia y posterior terminacién de las Zonas Vere-
dales de Transicién y Normalizacién (ZVTN).

La misma normatividad establecié que una vez la JEP entrara en funcionamiento, los traslada-
dos a ZVIN quedarian en libertad condicional a disposicién de la JEP. Es asi como la ley de-
terminé que el traslado a las zonas veredales era una medida que en el corto y mediano plazo
se convertiria en un beneficio provisional asimilable en sus efectos a la libertad condicionada.
Sin embargo, en caso de delitos no amnistiables, la justicia ordinaria y la JEP podrian imponer
condiciones especiales.

La Seccién de Apelacién aclaré la interpretacién constitucional dada en la sentencia C-080
de 2018 al articulo 157 de la Ley Estatutaria de la JEP. Explicé que la Seccién de Revisién tiene
la competencia de revisar y supervisar las libertades y, en esa medida, asegurar la compare-
cencia de quienes han obtenido beneficios provisionales.

23



De igual forma, aclara que los tramites ante la Sala de Amnistia o Indulto (SAl) se asemejan a los
de la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas (SDSJ) en los cuales ambas estudian los asuntos
de libertad transitoria de quienes se encuentran privados de la libertad y lo hacen ademas
dentro de los cauces procesales de definicidn de la situacién juridica definitiva. Pero establece
que existe una clara la diferencia entre estas dos salas que deriva directamente del papel
atribuido a cada una de ellas. Explica que la SAI resuelve el beneficio provisional cuando el
definitivo no procede o no puede ser resuelto de forma inmediata. En tanto que la SDSJ siempre
debe resolver el beneficio provisional antes del definitivo, dado que este tltimo depende de las
decisiones que tomen otros érganos de la JEP.

La Seccién de Apelacién explica que la funcién de revisién y supervisién, entendida como la
actividad de seguimiento y control de la situacién de quienes detentan beneficios de la transi-
cién, propia de la Seccién de Revisidn, comprende dos facetas: i) revisar las condiciones de su
ejercicio y ajustarlas de ser el caso ajustarlas; ii) vigilar el cumplimiento de las condiciones por
medio de los érganos de la JEP o las autoridades.

La Seccién de Apelacién explica que, en virtud de lo dispuesto en los articulos 24 y 29.2 de la
Ley 1820 de 2016 y 84.i de la Ley Estatutaria de la JEP, la SDSJ es la competente para resolver
la situacién juridica de las personas vinculadas con delitos relacionado con la protesta social.
Ello no obsta para que la SAI pueda resolver las solicitudes que le presente este grupo de com-
parecientes. Es decir, las solicitudes de libertad condicionada pueden ser resueltas, respecto
de estos comparecientes, por la SAl o la SDSJ.

La Seccién de Apelacién aclara también, en relacién con la obligacién de la Sala de Amnistia
o Indulto, que las solicitudes que se presentan exclusivamente como de libertad condicionada
son también de amnistia o indulto. La peticién de los beneficios provisionales es una etapa
intermedia para resolver la situacién juridica del peticionario de manera definitiva.

La SENIT explica que en el caso de los beneficios concedidos por delitos amnistiables o indul-
tables no es necesario imponer condiciones adicionales a las del régimen de condicionalidad
general al que ya estdn sometidos. Asi, la tarea de la Seccidén de Revisidén consiste en recabar
la informacién que suministren quienes llevan a cabo las acciones de vigilancia y control del
cumplimiento de las condiciones de los beneficios concedidos.
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SENIT 3

1. Antecedentes

El Organo de Gobierno de la JEP solicité a la Seccién de Apelacién del Tribunal para la Paz
(SA) que aclarara contradicciones que surgieron después de la aplicacién de la Sentencia
Interpretativa (SENIT 1,2019) sobre el procedimiento a seguir para dar a conocer a los afecta-
dos, interesados y al pdblico en general, las decisiones de la JEP. Aunque la Ley 1922 de 2018 no
faculta al Organo de Gobierno (OdG) solicitar a la Seccién de Apelacién dictar una SENIT, la
consulta elevada por dicho érgano procedié porque se originé en las inquietudes de las salas
y secciones sobre el régimen de notificaciones y secciones.

La respuesta generada el 28 de abril de 2022 por la Seccién de Apelacién se presentéd como
una “Sentencia Interpretativa”, cuyo nimero consecutivo de radicacién es el 3 y precisé que era
parcial, es decir, estaba a la espera de completar su decisién, que, en todo caso, se produjo lue-
go de pedirle a varias dependencias de la Jurisdiccién Especial para la Paz (JEP) que opinaran.

La SENIT parcial fue objeto de accién de tutela que fue resuelta por la Seccién de Ausencia de
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad. Las consideraciones de la SENIT parcial, ajusta-
das a lo decidido por el juez de tutela, se incorporaron a la decisién final, publicada el 21 de
diciembre de 2022.

2. Objeto de la SENIT 3

La SA realiza precisiones conceptuales respecto del alcance de los actos de “comunicar”, “di-
vulgar” y “notificar”. A partir de dicha distincién, sefiala la manera en que se debe hacer cada
uno de dichos actos si la condicién para impugnar una decisién es que la misma haya sido
notificada.

3. Disposiciones y reglas de la SENIT 3

La explicacién de los principales asuntos abordados por la Seccién de Apelacién se dividira
en las siguientes secciones: asuntos transversales sobre actos de notificacién, de comunicacién
y de divulgacién; las reglas establecidas para cada uno de los asuntos abordados en la sen-
tencia y, por Gltimo, las érdenes de la Seccién de Apelacién contenidas en la SENIT. La Seccién
de Apelacién aclara que lo sefialado en la SENIT abarca solo los tramites en el marco de las
funciones propias como jueces transicionales y excluye los tramites de tutela (JEP, 2019. Seccién
de Apelacién. Sentencia Interpretativa TP-SA-SENIT 3).

3.1 Asuntos transversales sobre actos de notificacién, de comunicacién y de divulgacién

e Elrégimen juridico de las notificaciones se determina a partir de las fuentes del derecho
en materia procesal

El régimen juridico de notificaciones debe determinarse en primera medida a partir de las fuentes
del derecho en materia procesal de esta Jurisdiccién. Solo si se advierte ausencia de regulacién en
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lo relacionado con las notificaciones que deben realizarse y cémo llevarlas a cabo, es que procede
realizar una remisién normativa por via del articulo 72 de la Ley 1922 de 2018 y efectuar, en dltimas,
como se dijo en la SENIT 1 de 2019, un ejercicio de integracién normativa.

Pero para llegar a la aplicacién directa de una disposicién de la Ley 600 o de cualquier otra,
corresponde al operador juridico transicional establecer, ademds, que la norma concreta ele-
gida es la tnica o la que mejor se ajusta al conjunto de principios rectores de la Jurisdiccién. Lo
anterior no impide en todo caso, para que la autoridad judicial transicional siga las remisiones
normativas que propone el legislador por fuera del articulo 72 de la Ley 1922 de 2018 respecto
de determinadas cuestiones procesales, siempre y cuando resulte necesario dar aplicacién a la
disposicién sugerida y esta sea compatible con los principios vinculantes en la JEP.

¢ Notificar es distinto a divulgar y a comunicar

Aclarado el aspecto normativo, la Seccién de Apelacién procede a dar lineamientos tendientes
a arrojar claridad y precisién sobre a quiénes y cémo se les dan a conocer las decisiones judi-
ciales de la JEP. Diferencia entre la comunicacién, la divulgacién y la notificacién.

Comunicacién

La comunicacién busca “hacer saber” o “hacer conocer” algo a las personas externas al tramite,
quienes no tienen algun interés procesal particular, pero deben tener informacién sobre lo que
sucede en el proceso. Por ejemplo, las decisiones que se comunican a la Comisién de la Verdad o a
la Unidad de Busqueda de Personas dadas por Desaparecidas, que tiene como fin profundizar en
el trabajo arménico entre las entidades del Sistema Integral de Paz. Plantea que “la comunicacién
no demanda ninguna ritualidad especifica o, si lo hace, se trata en todo caso de una actividad pro-
cesal de menor alcance, pues su fin es Gnicamente informativo para quien no debe ser en estricto
sentido notificado, porque no es sujeto procesal, interviniente especial o alguien con interés juridico
procesal concreto en el trédmite judicial adelantado” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 3, parr. 38).

Notificacién

La Seccién de Apelacién precisa dos distinciones fundamentales entre la comunicacién y la
notificacién: (i) la primera es una accién previa necesaria, en algunas circunstancias, para la
notificacién personal, cuando la finalidad es que el destinatario se presente al despacho judi-
cial para ser notificado de una providencia; (ii) la notificacién esta revestida de formalidades
tendientes a garantizar el debido proceso para personas con interés directo en el mismo:
sujetos procesales, intervinientes especiales y personas con interés juridico procesal concreto
en el procedimiento.

Las formas de notificacién, segun lo dispuesto en los articulos 12 y 14 de la Ley 1922 de 2018,
son: personal, por estado o por estrados. Esto no impide que la notificacién se dé por cumplida
ante alguna actividad concluyente del destinatario de la decisién. La notificacién por aviso
no se considera como una forma vdlida de notificacién y el emplazamiento se entiende como
vdlido solo para poder notificar personalmente a las victimas cuando su localizacién ha sido
infructuosa.

Divulgacién

Adicionalmente, la Seccién de Apelacién aclaré que en la JEP los conceptos de ‘divulgar’y ‘divulga-
cién’ son fundamentales por tratarse de una manifestacién de la actividad comunicativa intrinseca
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a la labor de la jurisdiccién, cuya finalidad es dar a conocer la informacién a la ciudadania en
abstracto. Ello parte del reconocimiento de que la reconciliacién viene no solo de quienes com-
parecen efectivamente al Sistema como sujetos procesales o intervinientes especiales, sino de la
sociedad en su conjunto™. La SENIT 3 concibe que la labor de divulgacién debe trascender la mera
comunicacién de decisiones. En atencién a ese fin superior, sefiala la relevancia de la traduccién
de comunicaciones a lenguas originarias cuando las decisiones versen sobre asuntos en que par-
ticipen comunidades, asi como a otros idiomas, para facilitar el entendimiento de las decisiones a
nivel internacional.

En conclusién, la notificacién es la garantia minima que existe para los interesados directos en
el proceso, bien sea por su calidad de intervinientes especiales, de sujetos procesales o por
tener algun interés juridico procesal concreto. La comunicacién, por su parte, es el medio que
emplea la JEP para dar a conocer una providencia a particulares o a autoridades que no tie-
nen un interés concreto en el proceso, con el fin de ponerlos al tanto de una decisién. La divul-
gacién es el acto mediante el cual se da a conocer una decisién para un piblico general, que
bien puede ser académico, institucional o cualquier persona con algun interés en profundizar
en asuntos que para ella reviste interés.

0]0))]
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Infografia 7. Diferencias entre comunicacidn, notificacién y divulgacién
Fuente: elaboracién propia

1 Lalaborde divulgacién es una tarea compartida entre la Subdireccién de Comunicaciones y la Relatoria Ge-
neral de la JEP Inicialmente la divulgacién la realiza la primera dependencia sefialada, mediante la publicacién del
comunicado de prensa que debe contener idealmente el enlace de la providencia que se encuentra en el repositorio
de la Relatoria, que se llama Relati. Es decir, dicha Subdireccién se encarga del primer momento de divulgacisén. Por
su parte, la Relatoria General de la JEP funge como la instancia coordinadora de la divulgacién de providencias en
un momento posterior. Debe velar porque se mantengan medios adecuados para dar a conocer las decisiones de las
Salas y Secciones. Entre ellos, la bisqueda de la informacién relevante sobre los macrocasos en Relati.
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3.2 Reglas establecidas para cada uno de los asuntos abordados en la Sentencia

La SENIT 3, a partir de la aclaracién del alcance de los distintos actos mediante los cuales la
JEP da a conocer sus decisiones, establecid las pautas o reglas que se deben seguir. Dicha in-
formacién se encuentra tanto en la Sentencia como en un documento elaborado por la propia
magistratura y que resume las reglas aplicables. A continuacién, se hard una breve alusién a
dichas pautas.

i) Notificaciones

Los destinatarios de las notificaciones son los sujetos procesales’?, los intervinientes especiales’
y las entidades o personas con interés juridico procesal en la actuacién transicional. Deben
suministrar a la secretaria judicial de la sala o seccién correspondiente, los medios digitales de
preferencia para la notificacién, preferiblemente, un correo electrénico.

La notificacién de las decisiones es la regla general dado que hacerlo oportunamente garan-
tiza el debido proceso y es condicién necesaria mdés no suficiente, para la procedencia de
recursos en su contra. Es decir, los recursos proceden sélo respecto de las decisiones que han
sido notificadas, pero no toda decisién notificada admite recurso.

Teniendo en cuenta los tipos de notificacién procedentes, sefialado en el acdpite anterior, a conti-
nuacién, se podrd observar la procedencia de cada una, asi como una breve explicacién de cuando
admite o no, recursos. Es importante no perder de vista la regla establecida y que es fundamental
reiterar, y es que “los actos procesales de notificacién en la Jurisdiccién deben y pueden realizarse, (i)
de manera personal, (ii) por estado, (iii) en estrados y (iv) por conducta concluyente. En consecuencia,
se descarta el aviso como forma vdlida de notificacién (...) (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 3, pdrr. 51).

En todo caso, las reglas generales de notificacién son las sefialadas en la SENIT 3, salvo que
la magistratura emita una orden con una ruta particular dadas las circunstancias del caso. En
caso de que dicha orden especial contrarie las disposiciones transicionales, la secretaria judi-
cial concernida deberd informar inmediatamente a la magistratura.

12 Unidad de Investigacién y Acusacion (UIA), el compareciente y su representante judicia| o defensor.
13 La victimay su representante judicial, la autoridad étnica y el Ministerio Publico.

14 Pueden no encuadrar en la condicién de sujetos procesales ni de intervinientes esEeci(ﬂes, pero deben ser
notificados porque tienen comprometido su derecho al debido proceso: solicitantes de beneficios transicionales,
beneficiarios/destinatarios de medidas cautelares de la JEP.
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Tabla 2. Tipos de notificacién

TIPOS FUNDAMENTO JURIDICO PROCEDENCIA

De toda providencia que da inicio a un trdmite

transicional o a la interaccidn con los sujetos
Personal Ley 1922 de 2018, articulo 14 . . . ) .
procesq|es, intervinientes especm|es o quienes

tienen un interés juridico procesal concreto.

De toda decisién posterior a la que
Por estado Ley 1922 de 2018, articulos 14 y 52A inicié el tramite transicional y fue
notificada personalmente.

Ley 1922 de 2018, articulos
En Estrados 46 y se infiere de los articulos
2,12,13.9,38Ay 67

Aunque no hay regulacién expresa, pero

P et la autoridad judicial puede dar a conocer

No tienen regulacién expresa una decisién a entidades o personas que se

IR satisface por cuenta de un comportamiento

inequivoco que advierte su conocimiento.

Proceden para procurar la concurrencia de
Emplazamiento las victimas al tramite en caso de no haber
sido posible notificarlas personalmente.

Fuente: Elaboracién propia
¢ Formas de notificacién personal

La regla es que la notificacién se debe hacer por mensajes de datos, bien sea correo electrs-
nico, WhatsApp o cualquier otro medio. Sin embargo, cuando el destinatario no tenga acceso
a medios tecnoldgicos, se debe hacer fisicamente. Tanto por medios tecnolégicos como fisicos,
se debe anexar la providencia.

e Medios electrénicos

En todo caso, se debe realizar una verificacién previa del contacto suministrado por el destina-
tario. Cuando se acuda a medios digitales, la jurisdiccién debe garantizar que: “(i) al mensaje se
adjunte la providencia por notificar o el enlace para acceder a ellq, (i) sea entregado efectiva-
mente al destinatario, lo cual se constata por regla general a través del acuse de recibido, y (iii)
este destinatario conté con un tiempo razonable para leerlo, bajo el entendido de que no todos
los usuarios de estos medios acceden permanentemente a los mismos para conocer los mensajes
que se les envian” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 3, parr. 67). Se debe emplear el sistema de gestion
judicial Legali y se entiende que la notificacién se ha surtido por medio de mensaje de datos
cuando han transcurrido dos dias hdbiles luego de la recepcién en el servidor del destinatario.

15  Dado el perfil de las victimas, el emplazamiento se debe realizar teniendo en cuenta el medio que mas se
adapte a ello. El mensaje debe contener el minimo necesario para que la victima sepa a qué se refiere y el medio
para acceder a informacién complementaria. 15 dias es el término razonable luego cfe| ¢ltimo emplazamiento para
que a victima manifiesta su voluntad de participacién y se de continuidad al procedimiento.

29



e Comunicacién fisica

Cuando la notificacién personal no se pueda hacer por mensaje de datos, tendré que realizar-
se por medios fisicos teniendo en cuenta: i) la rapidez en la entrega, ii) la utilizacién eficiente
de los recursos en la JEP y “iii) la certeza que confiera sobre la efectividad de la comunicacién,
lo que supone la posibilidad de que dicho medio certifique su recepcién por parte del destina-
tario y la transmisién de la copia de la providencia” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 3, pdrr. 71)

¢ Notificacién por estado

Este tipo de notificacién es la dltima que se realiza si la providencia se debe notificar de otro modo.
Si bien la regla es que una vez se realiza la notificacién personal las subsiguientes son por estado,
no aplica cuando la persona a notificar no cuenta con representacién judicial ni posibilidad de
acceder a estados electrénicos. En dichos casos, prevalece el deber de notificacién personal.

Los estados se publican en la pagina web de la JEP durante un dia, a partir de la primera hora
habil del dia de publicacién, hasta la tltima hora habil del mismo dia. Debe sefialar los términos
con que cuenta para interponer recursos, de proceder, a partir de su desfijacién. Los estados se
deben generar directamente por el sistema Legali.

e Concurrencia de notificaciones

Una misma decisién puede ser objeto de notificaciones de distinta naturaleza, respecto de des-
tinatarios distintos. Ante tal eventualidad, las providencias son recurribles tres dias después de
surtida la Gltima notificacién, que por regla general es por estado. Si solo proceden notificacio-
nes personales, los destinatarios deben ser informados de que no habrd estado. Es importante
no perder de vista que “[lJa concurrencia de notificaciones personales o especiales ~como
con pertinencia étnica y cultural- con una notificacién por estado, exige realizar inicialmente
las primeras y, por Gltimo, la segunda” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 3, parr. 130). En cualquier caso,
en donde proceda la notificacién por estado, las secretarias judiciales deben abstenerse de
realizar notificaciones personales.

Notificacién a victimas y a comparecientes

e Victimas

Notificacién: las primeras resoluciones de la Sala de Amnistia o Indulto y de la Sala de Definicién
Situaciones Juridicas que deben ser notificadas a las victimas, deben dirigirse a quienes se encuen-
tren plenamente identificados, es decir, que puedan individualizarse asi se desconozcan los datos
completos de identificacién. Esto conlleva a que en la primera providencia que se notifique, las
victimas sean caracterizadas como determinadas o indeterminadas. La JEP debe agenciarse para
obtener los datos de contacto de las primeras. En relacién con las segundas, debe evaluar la posi-
bilidad de determinarlas para que, a futuro, sea posible su notificacién personal. Surtido este paso,
es fundamental que la victima manifieste expresamente o técitamente su intencién de participar
en el proceso. Recibida dicha manifestacién, el despacho a cargo procederd a la acreditacién y
le debe otorgar acceso al expediente electrénico. Si no hay manifestacién de participar, cesa la
representacién oficiosa provisional, asi como el deber de la JEP de notificarle las providencias'®.

16  Si una victima ha sido notificada de una providencia que inicia el tramite transicional, la inadmisién por in-
competencia se debe realizar con base en la regla general, que es por estado. Sin embargo, si la providencia tiene
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En todo caso, se deberdn respetar los criterios de anonimizacién ordenados en la SENIT 3 para
la notificacién de providencias a victimas de violencia sexual o basada en género. Para ello, la
orden de notificacién no indicard el nombre o cualquier dato que permita localizar o identificar
a la victima; se tendrd en cuenta si la victima ha sido previamente contactada; se podré requerir
al Departamento de Atencién a Victimas o de Enfoque Diferencial e incluso al Sistema Auténomo
de Asesoria y Defensa para las Victimas (SAAD Victimas); todos los involucrados en el trémite de-
berdn tener experiencia en atencién de victimas; en Legali se deberd incluir la causa de victimi-
zacién pero visible solo para el despacho y funcionarios directamente relacionados con el caso.

Representacién: mientras se realiza la notificacién, la victima puede contar con una represen-
tacién provisional, cuya informacién serd incluida en la providencia. De no sefialarse alguna, se
entiende que la representacién la hard el Ministerio Pdblico. Si es dicha entidad la que ejerce
la representacién y la victima notificada no concurre, el Ministerio Piblico podra continuar
interviniendo en ejercicio de sus funciones constitucionales més no en representacién de al-
guien en particular. Otros representantes oficiosos pueden ser la Defensoria del Pueblo, el SAAD
Victimas y de manera subsidiaria, alguna organizacién que sea idénea y legitima.

e Comparecientes

Notificacién: aplica la regla general de la notificacién personal y por estado, salvo que se
trate de personas privadas de la libertad, que deben ser notificadas personalmente a la ofi-
cina juridica o de direccién del establecimiento carcelario. La interaccién puede iniciar antes
de la apertura formal del tramite, cuando es necesario que realicen alguna actuacién. Y, ain
en ausencia de algin acercamiento previo, se les debe notificar la decisién que rechaza la
actuacién por incompetencia de la JEP. Savo lo indicado, no hay obligacién de notificar las
providencias previas al inicio formal del tramite.

Si el trédmite ha iniciado por solicitud del compareciente, se debe notificar a la direccién de
contacto consignada en la solicitud. Si se inicié por iniciativa de la JEP, se debe seguir una ruta
minima y diligente para lograr su ubicacién, que es igual ala que se debe seguir con las victimas”.

Representacién: salvo que los comparecientes no cuenten con representante, el Sistema Auté-
nomo de Asesoria y Defensa para los Comparecientes (SAAD Comparecientes) o los sistemas
de defensoria piblica pueden designar un abogado que cumpla dicha funcién solo en casos
en que la representacién judicial es obligatoria. Pueden optar por esta via quienes se encuen-
tren en una situacién econémica que le impide contratar a un abogado, asi como las personas
en situacién de desigualdad manifiesta que de cuenta de su incapacidad para proveer un
abogado. La designacién oficiosa se da por solicitud de la magistratura cuando es necesario
suplir la voluntad reticente del compareciente. Es decir, procede cuando la representacién es
necesaria para no suspender un trdmite. En dichos casos, las érdenes no quedan ejecutoriadas
hasta que el abogado designado no es notificado personalmente.

un avance o un cambio en relacién con lo acreditado sobre los hechos victimizantes en la jurisdiccién ordinaria, se
debe notificar personalmente. De igual manera, las victimas deben ser notificadas tanto de la admisién del some-
timiento de un compareciente, como de la fase previa a ello, para la cual es fundamental el intercambio dialdgico
entre compareciente y victima.

17 La ruta de notificacién parte de la base de que, si la notificacién personal es fallida, la secretaria judicial
debe notificar al despacho para que ordene el emplazamiento de las victimas. Si el despacho a cargo considera
que se debe emplazar acudiendo a medios adicionales a la digital con que cuenta la JEP debe: (i) evaluar cudl es el
medio mds idéneo, asf como (ii) el contenido y mensaje a transmitir. El término méximo de emplazamiento son 15 dias
que, una vez culminado, debe ser puesto en conocimiento al despacho por la secretaria judicial respectiva.
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ii) Recursos
e Reposicién

Las providencias pueden ser recurridas en reposicién si causan una afectacién al recurrente
y no hay disposicién expresa que prohiba tal posibilidad. La regla general es que puede ser
susceptible de reposicién si la decisién desmejora la situacién de una persona y dicha eventua-
lidad se debe sustentar. Algunos ejemplos de decisiones contra las que no procede reposicién
son las de “decisiones de amnistia o indulto, de renuncia a la persecucién penal, de sustitucién
o revisién de la sancién penal, de garantia de no extradicién y de condena o absolucién, entre
otras” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 3, pdrr. 408).

e Apelacién

Por su parte, la apelacién procede en donde hay disposicién expresa sobre ello, segin lo con-
sagrado en el articulo 13 de la Ley 1922 de 2018. La SENIT 3 aclara que también se puede
interponer contra decisiones ligadas a las contempladas en el articulo mencionado, aunque no
estén expresamente consagradas. De igual manera, en circunstancias excepcionales se puede
aplicar con el objetivo de proteger los fines de la JEP: “[c]luando hay una deficiencia objetiva
en el ordenamiento, a raiz de la cual un grupo de decisiones queda desprovisto de apelacién
sin razén que lo justifique y, como resultado de ese accidente en la configuracién del derecho
procesal de la JEP, queda comprometida su jurisdiccién o competencia, los derechos de las vic-
timas o de los comparecientes, o el cumplimiento o estabilidad de la normativa y jurisprudencia
transicional, la Seccién de Apelacién tiene la obligacién de tramitar la apelacién” (JEP, 2019.
TP-SA-SENIT 3, parr. 427).

e Recurso mixto de reposicién y apelacién

Se tramita segun lo dispuesto en los articulos 12 y 14 de la Ley 1922 de 2018. Cuando la decisién se
comunica en audiencia, el recurso se debe interponer y sustentar en dicho escenario. Si la decisién
es escrita, se debe interponer durante los tres dias siguientes a la notificacién y sustentar en los
cinco dias posteriores a ello. Luego, los no recurrentes contardn con cinco dias para pronunciarse.
Si la reposicién es negada y concedida la apelacién, el recurrente cuenta con cinco dias para adi-
cionar su argumentacién. Una vez culminados, se pasa a conocimiento de la Seccién de Apelacién.

iii) Administracién y gestién del expediente electrénico
¢ Expediente Electrénico

Es el conjunto de documentos y actuaciones electrénicos producidos y recibidos durante el desa-
rrollo de un mismo tramite o procedimiento. A dicho expediente puede acceder cualquier sujeto
procesal o interviniente especial acreditado en el tramite por medio del sistema Legali al cual se
puede acceder mediante clave suministrada por la secretaria judicial correspondiente. Toda ac-
tuacién en el marco de un proceso debe contar con una constancia que debe anexarse al expe-
diente electrénico y toda notificacién electrénica se debe realizar por medio del dicho sistema.

La administracién del expediente electrénico debe ser ejercida por los magistrados sustancia-
dores del caso y comporta la planeacién, organizacién y definicién de estructura y contenidos
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que conforman el expediente electrénico. Las secretarias judiciales deben ejecutar lo orde-
nado por la magistratura. Es decir, no pueden suprimir, eliminar, retirar o dejar de incorporar
documentos o archivos si no media orden previa y expresa de la magistratura.

3.3  Ordenes de la Seccién de Apelacién contenidas en la SENIT

En la parte resolutiva de la Sentencia Interpretativa 3, la Seccién de Apelacién define las fuen-
tes de derecho en materia procesal de la JEP, precisa los tipos de notificacién y la procedencia
de recursos contra decisiones emitidas por la jurisdiccién.

Como consecuencia, ordena a dependencias especificas de la JEP ejecutar acciones puntuales
para el efectivo cumplimiento de lo decidido, acorde con sus competencias, orientadas hacia
el facil acceso de comparecientes y victimas a las decisiones que les conciernen. La Seccién de
Apelacién emite un total de 18 érdenes que pueden ser consultadas en las paginas 284 a 298
de la sentencia.

4, Conclusiones

e La SENIT 3 establece diferencias entre la notificacién, la comunicacién y la divulgacién.
Explica que la notificacién es una garantia con que cuentan los intervinientes especiales,
sujetos procesales o cualquier otra persona con algin interés juridico procesal concreto.
La comunicacién la describe como el medio para dar a conocer una decisién a las au-
toridades o a particulares que no tienen un interés concreto en el proceso, con el fin de
ponerlos al tanto de una decisién. Mientras que la divulgacién es el acto mediante el cual
se da a conocer una decisién al publico en general.

e Hecha esta claridad, la SENIT 3 desarrolla las reglas de notificacién. Indica que la notifi-
cacidn es la regla general y es la condicién necesaria para la procedencia de recursos. Es
decir, éstos proceden cuando una decisién ha sido notificada, aunque no toda decisién ad-
mita recurso. Explica, de igual manera, que existen cuatro actos procesales de notificacién:
personal, por estado, en estrados y por conducta concluyente.

e Enrelacién con los recursos procedentes contra las decisiones proferidas, la SENIT 3 sefiala
que la reposicién procede si ésta causa afectacién al recurrente y no hay disposicién ex-
presa que la prohiba. Por su parte, la apelacién procede en donde hay disposicién expresa
sobre la posibilidad de interponerlo.
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LAS SENIT COMO UNA ESTRATEGIA
JUDICIAL TRANSICIONAL:

Comentario sobre la Jurisprudencia de la Seccién de Apelacién
y el cumplimiento oportuno y efectivo de las obligaciones y
objetivos de la JEP.

Autor: Nelson Camilo Sanchez Amaya

Resumen:

A lo largo de estos casi 5 afios, la Seccién de Apelacién de la JEP ha consolidado un marco
de criterios prdécticos y de razonabilidad judicial que desarrolla los principios de la justicia
transicional, restaurativa y prospectiva y garantiza el ejercicio efectivo de las competencias y
objetivos de la JEP. En su labor encomendada de aclarar, adoptar y unificar la interpretacién
Gltima dentro de la Jurisdiccidn, con criterios de oportunidad histérica, prioridad, proactividad
y restauracién pronta, las SENIT 1(2019), 2 (2019) y 3 (2022) son un cuerpo normativo que cons-
tituye una auténtica estrategia judicial transicional para el cumplimiento de los altos propésitos
del Sistema Integral para la Paz (SIP).

La aplicacién de las reglas juridicas consolidadas en las SENIT 1, 2 y 3 con un enfoque de es-
trategia judicial, aprovechando la divisién de competencias dentro de la Jurisdiccién, podria
representar un efecto Util para la gestién del Régimen de Condicionalidad, piedra angular
del Sistema Integral y transversal a los distintos érganos de la JEP. Dicho asi, la aplicacién del
marco desarrollado a lo largo de esta evolucién jurisprudencial podria contribuir a solventar la
congestién judicial que presenta la JEP y agilizar sus decisiones restaurativas.
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1. Las Sentencias Interpretativas frente a la complejidad del conflicto armado
colombiano y lo inédito del componente de justicia del Sistema Integral para la Paz.

El articulo transitorio 12 del Acto Legislativo 01 (Congreso de Colombia, 2017) establecié la prerro-
gativa constitucional en favor de la JEP para darse sus propias reglas de procedimiento, y en virtud
de ello, la magistratura de la JEP propuso las Sentencias Interpretativas (SENIT) como férmula
de cierre hermenéutico en la Jurisdiccién (Ley 1922, 18 de julio de 2018. Diario Oficial no. 20.658,
art. 59). En general, estas tienen la finalidad de resolver o aclarar los problemas interpretativos
que puedan suscitarse en este modelo de justicia transicional novedoso y complejo, incluso para
anticiparse a ellos, razén por la cual es una solicitud que puede activarse al margen de asuntos en
concreto y frente a problemas complejos o estructurales de la Jurisdiccidn.

Las tres SENIT adoptadas por la Seccién de Apelacién son un importante esfuerzo por decantar
los principios de la justicia transicional y desarrollar reglas juridicas que viabilicen, clarifiquen
y den curso a los procedimientos transicionales, segin la fundamentacién axiolégica propia de
este nuevo modelo de justicia.

Ahora bien, debe decirse que lo inédito de este modelo se debe a la complejidad y extensién
del conflicto armado colombiano, asi como a los desarrollados limites juridicos y éticos en re-
lacién con los crimenes que afectan a la consciencia humana por su gravedad y horror. La JEP
es el primer modelo de justicia que, si bien ofrece beneficios penales a cambio de aportes de
verdad y responsabilidad, en todo caso debe ajustarse a unos altos estandares internacionales
que irradian su disefio institucional y competencial.

Estos estédndares, en sintesis, podrian ser enunciados, en paralelo a las obligaciones que ema-
nan para los érganos de la JEP, como:

1. La prohibicién de autoamnistias, entendidas estas como regimenes juridicos excluyentes de
responsabilidad establecidos en beneficio de un grupo, generalmente el que se encuentra
en el poder o dominio del aparato de Estado’®, que se expresa en la obligacién de escla-
recimiento de la responsabilidad de las élites en el Estado y de todos los actores armados
del conflicto.

2. La regla del derecho internacional de ofrecer la amnistia més amplia posible a la termina-
cién de las hostilidades” como mecanismo legitimo para la transicién a escenarios pacificos
y/o democrdticos. Representado en la obligacién de conceder amnistia a los delitos poli-
ticos, siendo una oportunidad para delimitar el ejercicio legitimo del derecho a la rebelién
(Sala de Amnistia o Indulto-SAl), y la obligacién de resolver la situacién juridica de todas las
personas condenadas o investigadas frente a las que se renunciard a la accién penal del
Estado (Sala de Definicién de Situaciones Juridicas-SDSJ).

18 Esta interfretacién se fundamenta en la jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos
(SIDH), por ejemplo, en las Sentencias en los casos de Barrios Altos Vs. Perg (2001), Gelman Vs. Uruguay (2011), y Almo-
nacid Arellamo y otros Vs. Chile (2006), entre otros.

19 Protocolo Il adicional a los Convenios de Ginebra (1949) relativo a la proteccién de las victimas de los con-
flictos armados sin carécter internaciono|<51977).

Ala cesacién de hostilidades, las autoridades en el poder procurardn conceder la amnistia mas amplia posible a
las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de la libertad, internadas
o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado. (Articulo 6.5.)

37



3. El imperativo internacional de luchar contra la impunidad en los més graves delitos, es-
pecialmente frente a las personas que hayan cumplido un rol esencial en la configura-
cién del crimen y prohibicién de renunciar a la accién penal en estos casos?®. Obliga-
cién internacional que se garantiza a través de dos rutas ante el Tribunal para la Paz.

La primera, en légica de macroprocesos, que inicia en la Sala de Reconocimiento de Ver-
dad, de Responsabilidad y de Determinacién de Hechos y Conductas-SRVR y concluye en
la Seccién de primera instancia para los casos de Reconocimiento de verdad-SERV frente
a quienes reconozcan verdad, o en la Unidad de Investigacién y Acusacién-UIA y la Seccidn
de primera instancia para los casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad-SARV frente
quienes no reconozcan verdad y Gnicamente si fueron vinculados a los macrocasos por haber
ejercido un rol esencial en la configuracién del patrén macrocriminal. Y una segunda ruta
ante la Seccién de Revisién-SRT frente a todas las personas que hubiesen sido condenadas
por la Jurisdiccién Ordinaria como méximos responsables en los mdés graves delitos?, al mar-
gen de si fueron vinculados a los macrocasos, mediante la sustitucién de la sancién penal
ordinaria a una de tipo transicional.

4. El principio de condicionalidad para la concesién de beneficios penales a cambio de apor-
tes sustantivos de verdad, responsabilidad y reparacién a las victimas del conflicto??, el cual
es el elemento transversal, dinamizador y caracteristico de las competencias de los érganos
de la JEP Se representa en la obligacién de gestionar proactivamente el régimen de condi-
cionalidad, haciendo exigibles los compromisos establecidos a cambio de los tratamientos

20 Segin la SA en la Sentencia TP-SA-RPP-230, la condicién de mdximo responsable contendria la categoria de
participe determinante y estaria definida de la siguiente manera:

En conclusién, con base en un andlisis de la practica internacional en el procesamiento de violaciones masivas a
los derechos humanos y al DIH, y una interpretacién que toma en cuenta la jurisprudencia constitucional y el orden
transicional que administra la JEP, la SA encuentra que un méximo responsable puede ser definido como aquel que
haya tenido un “rol esencial” en la organizacién criminal. Puede clasificar en esta categoria (i) aquella persona que,
en razén de su posicién jerdrquica, rango o liderazgo, de facto o de iure, de tipo militar, politico, econémico o social,
ha tenido una participacién geterminante en la generacién, desenvolvimiento o ejecucién de patrones de macrocri-
minalidad, v.g. de dominio de dichas tipologias paradigmdticas de criminalidad ocurridas en el CANI, y (i) aquel que,
sin importar su posicién jerdrquica, rango o liderazgo, participé de forma determinante en la comisién de delitos es-
pecialmente graves y representativos que definieron erpatrén de macrocriminalidad, al punto que su judicializacién
contribuiria sustancialmente a las finalidades de la transicién en un grado comparable cfprocesamiento del artifice
de la politica. (JEP, 2021. Seccién de Apelacién. Sentencia TP-SA-RPP no. 230, pérr. 57)

21 Se considera que, a efectos de concluir sobre la gravedad del delito, que hace imposible que el Estado
renuncie a su accién penal, debe atenderse a lo establecido en el articulo 23 de la Ley 1820 (2016) en cuanto a la
prohibicién de conceder amnistias o indultos frente a los delitos alli sefialados.

22 Articulo transitorio del Acto Legislativo 01 (Congreso de Colombia, 2017): “Para acceder al tratamiento penal
especial previsto en el componente de Justicia del Sistema Integral de verdad, justicia, reparacién y no repeticién es
necesario aportar verdad plena, reparar a las victimas y garantizar la no repeticién”. De igual manera, debe decirse
que el principio de condicionalidad como estructurante ge un modelo de justicia transicional fue inicialmente desa-
rrollado por la Corte Constitucional en las decisiones que revisaron la excequibilidad de la Ley 975 (2005) para la
desmovilizacién de los grupos paramilitares y del marco juridico para la paz (Corte Constitucional, 2013. Sentencia
C-579), y convalidado por el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (en especial, a partir de la sentencia
del a Corte Interamericana en el caso de la masacre de El Mozote y lugares aledafios -2012-, y el voto concurren-
te del Juez Garcia Saydn). Asi, en un primer momento, bajo la consideracién de que la judicializacién de masivas
violaciones a los derechos humanos presentaba desafios para los sistemas de justicia, se planted que era necesario
ceder un poco en términos de la satisfaccién del derecho a la justicia para garantizar los otros derechos de las vic-
timas a la verdad, la reparacién y la no repeticién. Posteriormente, esta comprensién fue evolucionando a medida
que se advertian diferentes facetas y conexiones entre estos derechos, como, por ejemplo, el derecho colectivo a la
verdad que es en si mismo una garantia de no repeticién, o los efectos restauradores y sanadores del derecho a la
verdad en su faceta individual, o incluso la reparacién como parte del derecho a la justicia. De tal manera, la Corte
Constitucional en la sentencia C-674 (2017) concluyé que mds que ceder unos derecHwos para obtener la garantia de
otros, el modelo de justicia transicional colombiano se justifica en tanto que se estructura a partir del principio de
condicionalidad que permite la satisfaccién de todos los derechos de las victimas y la sociedad tenienJg en cuenta
que son interdependientes entre si y la garantia de unos potencia la realizacién de los otros.
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penales transicionales y en garantia de los derechos de las victimas, centro de la Jurisdic-
cién. A continuacién, se presenta un cuadro que sintetiza lo expuesto.

Tabla 3. Estandares internacionales y obligaciones de los érganos de la JEP

ESTANDAR ETICO E INTERNACIONAL OBLIGACION PARA LA JEP

i. Esclarecimiento de la responsabilidad de los
i. Prohibicién de autoamnistias actores del conflicto, especialmente quienes
actuaron desde el aparato de Estado.

ii.i Concesién de amnistia para delitos politicos y conexos
ii. Regla de la amnistia mas amplia posible o : _,
ii.ii Renuncia a la persecucién penal frente aquellos
que no son mdximos responsables de graves delitos.

iii.i Judicializacién de los macro patrones de criminalidad
y victimizacién en sede de las dos Secciones de Primera

. Instancia del Tribunal para la Paz, segin corresponda.
iii. Imperativo de luchar contra la

impunidad en los mds graves crimenes N I .
iii.ii Judicializacién de todas las personas previamente

condenadas por la JO como mdximas responsables
de graves crimenes en sede de la SRT.

iv. Regla de condicionalidad a cambio de iv. Proactividad y oficiosidad en la gestién
tratamientos penales beneficiosos del régimen de condicionalidad.

Fuente: Elaboracién propia

En el contexto arriba expuesto, cobran trascendencia estas decisiones orientadoras adop-
tadas por la Seccién de Apelacién como érgano de cierre hermenéutico de la Jurisdiccién
Especial de Paz, en tanto que las SENIT tienen como propésito, justamente, adaptar, viabilizar y
decantar el complejo disefio de competencias de los érganos de la JEP, conforme a las necesi-
dades juridicas y facticas del momento, y en desarrollo y aplicacién de los principios de justicia
transicional y de los estédndares internacionales precitados.

Segun la Seccién de Apelacidn, estas providencias buscan “reconfiguraciones operativas y pe-
riddicas” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1, parr. 6) que adecien los medios y fines de la JEP, y tienen
por objetivos, entre otros, (i) evitar la petrificacién de la interpretacién juridica, (i) garantizar
la justicia material -a partir de la primacia del derecho sustancial sobre el procedimental-%;

23 Lamagistratura de la JEP estd llamada a “introducir, validar y privilegiar précticas que, mds allé de los reque-
rimientos tradicionales de la economia procesal, permitan en el menor tiempo agotar las finalidades superiores de
la justicia transicional” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1, parr. 133, lo que implica superar la comprensiones juridicas cldsica y
procesalistas, y optar por interpretaciones que desarrollen sustantivamente los objetivos de la Jurisdiccién y los de-
rechos de las victimas, esto en el marco de “deberes positivos” en cabeza de la magistratura. Asi mismo la JEP es un
mecanismo de justicia transicional que debe completar las labores a su cargo en un término perentorio, de manera
que una de sus obligaciones es optimizar el tiempo, asi como los recursos humanos, fisicos y tecnolégicos en los que se
apoya, sin atentar contra las garantias fundamentales de las victimas, los comparecientes u otros interesados, agili-
zar la tramitacién de los asuntos de su competencia, para lo cual ha de interpretar las normas procesales al servicio
de fines sustantivos como la satisfaccién de los derecﬁos de las victimas, la verdad judicial, contribuir al logro de una
paz estable y duradera, y la adopcién de decisiones que otorguen plena seguridad juridica a quienes cometieron
conductas punibles en el conflicto armado interno (...) . objetivo es dotarla de los criterios juridicos que contribuyan
a la eficacia de las rutas y procedimientos, evitando las actuaciones innecesarias, teniendo en consideracién la
prevalencia de lo sustancial sobre lo formal, la proteccién de los intereses de los sujetos procesales e intervinientes
especiales, el cumplimiento de las finalidades de la transicién, y las limitaciones de todo orden que son inherentes a
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(iii) dinamizar las competencias de los érganos de la Jurisdiccién de manera éptima y opor-
tuna, segun su “vocacién evolutiva y secuencial” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1, pérr. 16); y (iv) con
debida atencién al principio de estricta temporalidad, en tanto la Jurisdiccién tiene un término
perentorio para la culminacién de sus competencias.

Este Ultimo principio estd estrechamente relacionado con un criterio de oportunidad histérica
dado que el ejercicio dindmico de la JEP no solo estd posibilitado gracias a aportes proactivos
y exhaustivos por parte de las personas comparecientes, sino que, sobre todo, sus tratamientos
benignos en lo retributivo solo se justifican si los aportes son tempranos en el tiempo de modo
que las victimas vean garantizado su derecho a la dignificacién en vida y se asegure la con-
solidacién y construccién de escenarios pacificos, democrdticos y restaurativos como medida
efectiva de no repeticién.

Vistas como criterio de imperativo cumplimiento para la accién judicial y el ejercicio juris-
diccional de los érganos de la JEP, estas providencias marco, leidas en conjunto, podrian ser
consideradas, incluso, como una auténtica estrategia de justicia transicional para alcanzar los
objetivos de la JEP dentro de un tiempo oportuno?, a partir del elemento que la define y que,
incluso, justificé su aprobacién constitucional: el principio de condicionalidad.

2. Las SENIT 1, 2 y 3: establecimiento de un marco para la estrategia judicial tran-
sicional de la JEP.

Asi bien, en sus primeras tres SENIT la Seccién de Apelacién identificé: (i) una suerte de “in-
actividad estratégica contraria al espiritu integral eminentemente contributivo del régimen
de condicionalidad” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1, parr. 179) por parte de las personas compare-
cientes; (ii) una probable inercia institucional® si los érganos de la JEP no incentivan aportes
tempranos y “soluciones prontas a las situaciones procesales de las personas comparecientes”,
al margen y en colaboracién arménica con la sustanciacién de los macro casos ante la SRVR;
(iii) el imperativo de que los beneficios concedidos cumplan un estandar de compromisos con
el Sistema Integral para la Paz - SIP (Corte Constitucional, 2018. Sentencia C-080), asi como
(iv) la necesidad de que la JEP ejerza pronta y prioritariamente sus competencias frente a los
mdximos responsables de los mds graves delitos, incluso antes de los procedimientos propia-
mente definitorios de las situaciones juridicas.

la administracién de justicia transicional (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1, pérr. 155).

24 En este sentido, la SA advirtié desde la primera SENIT:

serfan inadecuadas dentro de la estructura de la transicién si se limitaran a presentar construcciones interpreta-
tivas abstractas, sin acompafiarlas —cuando fuere posible y necesario- de elementos operativos y de disefios razo-
nables encaminados a materializarlas, teniendo en mente el cumplimiento y ejecucién de la misién constitucional
confiada a la JEP. Las SENIT deben, en consecuencia, ofrecer directrices précticas, operativas y ttiles, que cumplan
el propésito de darle realidad a la misién constitucional que se ha confiado a esta Jurisdiccién temporcj (JEP, 2079.
TP-SA-SENIT 1, parr. 18).

25 SENITI:

Llevada esta actividad de instruccién dialdgica y restaurativa hasta el borde del procedimiento, cuando solo
le quedaria procesalmente dictar resoluciones de Jefinicién no sancionatoria de las situaciones juridicas, la SDSJ
deberia poder instar a la SRVR para que esta determine en ejercicio de su autonomia, si ain no lo ha hecho, si los
asuntos asf tramitados deben ser excluidos o no de la seleccién. No tendria sentido que, llevado un trdmite hasta esta
altura, tenga que permanecer por inercia institucional en una situacién de paro. La JEP debe buscar, dentro de los
limites del ordenamiento, instrumentos que incentiven aportes tempranos a la justicia transicional, y entre ellos estan
los que propician soluciones prontas a las situaciones procesales de los comparecientes. De modo que, tras concluir
la gestién proactiva del régimen de condicionalidad, la SDSJ puede presentar una mocién judicial para la seleccidn
ante la SRVR, encaminada a propiciar un pronunciamiento que defina el porvenir de un caso o conjunto de ellos en
la JEP (JEP, 2019. pdrr. 182).
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En cuanto a las anteriores cuestiones, en la SENIT 1 (2019), la Seccién de Apelacién desarrollé
como central en el Sistema Integral, el concepto de Régimen de Condicionalidad? y conclu-
y6é que en virtud de éste los comparecientes estdn comprometidos, como acto - condicién, a
ofrecer verdad plena, al tiempo que los érganos de la JEP estdn compelidos a promover estos
reconocimientos y de gestionarlos proactivamente a fin de iniciar los procedimientos de efecto
restaurativo en la Jurisdiccién. Asi mismo, como quiera que el régimen de condicionalidad es
transversal a toda la Jurisdiccién, indicé que su gestidn puede darse en ejercicio de competen-
cias concurrentes, por lo cual las Salas y Secciones de la JEP estén facultadas para establecer
novedosos instrumentos de coordinacién, siempre que sean “respetuosos de la divisién de pode-
res y de la legalidad de competencia” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1, parr. 194).

De otro lado, en la SENIT 2 (2019)?, la Seccién de Apelacién resalté la importancia de que las
competencias de los érganos de la JEP se ejerzan concatenadamente, por lo que concreté
que en las decisiones sobre beneficios provisionales debe sefialarse el curso subsiguiente de los
asuntos, de conformidad con la naturaleza del delito y segin la ruta de definicién de situacién
juridica, dada la obligacién de los érganos de la JEP de actuar con la debida diligencia y
proactivamente en los casos de graves violaciones a los derechos humanos.

En ese sentido, subrayé que existe un interés prioritario de asegurar la comparecencia (JEP,
2019. TP-SA-SENIT 2), e imponer condiciones especiales de supervisién a las personas rela-
cionadas con delitos no amnistiables. De manera que se impone la necesidad de actualizar
las condiciones de disfrute y mantenimiento de los beneficios provisionales en el marco del
régimen de condicionalidad, procurando una situacién juridica provisional de los sometidos a
la JEP eminentemente contributiva (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2), coherente con los principios del
Sistema Integral y garantista con los derechos actuales de las victimas, siendo esto expresién
del principio de la continua adaptacién de la comparecencia y maximizacién de los fines de
la transicién.

Por ¢ltimo, en la SENIT 3 (2022)%, la Seccién de Apelacién hace explicita la preocupacién por
el riesgo de mora en los procedimientos ante la Sala de Reconocimiento y establece el enfoque
dialégico y de macroprocesamiento como el elemento que diferencia a esta sala de justicia, en
la medida en que este es un escenario judicial novedoso con el fin de judicializar y esclarecer
macropatrones de criminalidad y victimizacién, exclusivamente frente aquellas personas que
hayan cumplido un rol esencial (JEP, 2022. TP-SA-SENIT 3, parr 540)%, razén por la cual debera

26  Desarrollado inicialmente por la jurisprudencia constitucional en el marco de los juicios de excequibilidad de
la normativa transicional.

27  Sibien la SENIT 2 (2019) traté sobre la competencia de la SRT para revisar y supervisar el régimen de con-
dicionalidad provisional frente a unos comparecientes con condiciones personales particulares, las conclusiones

enerales de ﬁl SA podrian irradiar la interpretacién de esta atribucién de revisién y supervision de los compromisos
?rente a todos los destinatarios de la competencia de la JEP.

28 SENIT3

La funcién esencial de la SRVR, en este contexto genuinamente macro, es gestionar de forma dialégica un proceso
judicial para determinar hechos y conductas de la mayor gravedad, atribuirlos a los mayores responsables y parti-
cipes determinantes, y hacerlo de tal manera que propicie un reconocimiento pleno de verdad y responsaéiﬁdad.
La naturaleza dialégica se impone, pues, no solo porque la instaura la ley, deEido a su aptitud instrumental para
realizar el paradigma restaurativo de la justicia transicional, sino, ademds, porque no resulta factible sustanciar un
procedimiento de esas magnitudes, dentro de la temporalidad que gobierna la existencia institucional de la JEP, con
una légica adversarial estricta y una concepcién del procedimiento que emule irreflexivamente el proceso penal
ordinario (JEP, 2019. parr. ]OS).

29  En relacién con el procedimiento de la SRVR, advierte que es “una fase de instruccién con caracteristicas y
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atenderse a la dogmdtica transicional por sobre comprensiones dogmadticas eminentemente
juridico penales y procesales.

Puede decirse entonces, que la estrategia judicial trazada por la Seccién de Apelacién en las 3
SENIT se fundamenta en la gestién proactiva del régimen de condicionalidad como escenario
dialégico y restaurativo previo y que no se supedita a los procedimientos de resolucién defini-
tiva de situaciones juridicas, dada la obligacién constitucional de aportar verdad plena como
condicién debida y actual de las personas comparecientes.

Como corolario, algunas de las reglas juridicas desarrolladas por las SENIT 1(2019), 2 (2019) y
3 (2022), y en general en la jurisprudencia de la Seccién de Apelacién y que hacen énfasis en
el principio de condicionalidad como caracteristica sine cua non de esta Jurisdiccién, pueden
sintetizarse de la siguiente forma:

1. La JEP es un sistema eminentemente contributivo. Los comparecientes se comprometen a
aportar verdad plena desde que se someten a la Jurisdiccién. Estos aportes tempranos
garantizan el dinamismo y agilidad en el ejercicio de competencias de los érganos de
la Jurisdiccién (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1).

2. La obligacién de aportar verdad se evalia en el marco del régimen de condicionali-
dad; su incumplimiento devendrd en injustificados los beneficios transicionales conce-
didos, incluyendo el sometimiento (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 2)%°. La jurisprudencia de la
Seccién de Apelacién, de hecho, ha desarrollado el juicio de prevalencia jurisdiccional
a efectos de determinar la seriedad de los compromisos de quienes pretenden ser so-
metidos, a fin de evitar futuros desgastes procesales con la activacién del incidente de
incumplimiento establecido en el articulo 67 de la Ley 1922 (2018)%.

3. Obligacién por parte de los érganos de la JEP de gestionar de manera oficiosa y proactiva
el régimen de condicionalidad desde la etapa de sometimiento, previo a los procedimien-
tos eminentemente sancionatorios y de responsabilidad penal ante el Tribunal para la Paz.

4. En la evaluacién de los aportes de verdad deberd tenerse como referente el umbral
de verdad alcanzado en la Jurisdiccién Ordinaria en todas las etapas del proceso, sin
limitarse a la existencia de sentencia condenatoria 32. El umbral de verdad se constituye,
asi mismo, a partir de las investigaciones previas no judiciales, asi como lo esclarecido
en otros escenarios judiciales®.

5. La condicién de procesados e investigados en la Jurisdiccién Ordinaria de los com-
parecientes a la JEP, faculta a sus érganos a demandar y exigir mayores muestras de
seriedad y compromiso de aportar verdad plena, frente a quienes no tienen en curso

metodologias propias orientadas a mctcrodprooeso”,' mientras que las SAl'y SDSJ conservan competencia en relacién
con las personas y frente a los procesos adelantados en la JO.

30 Sudesatencién deberd andlizarla el juez transicional, incluso, de oficio y con amplias facultades probatorias,
segun dispone la Ley 1922 (2018) en los articulos 61y 67.

31 Seccién de Ape|acién. Autos TP-SA 711 (2021), TP-SA 859 (2021), TP-SA 490 (2020), TP-SA 550 (2020),
entre otros.

32  Enla SENIT1(2019), la Seccién de Apelacién concluyé que:

la persona se debe comprometer a superar el umbral de lo ya esclarecido en la justicia ordinaria, si ha tenido
procesos en lo pertinente: las pruebas vélidamente practicadas en la JO permiten establecer un umbral a partir del
cual se puede valorar el nivel de aportacién a la verdad plena. (parr. 216

33 Incluso, la SA posteriormente, por Auto TP-SA 1028 (2022), amplié su interpretacién e incluyé en este umbral
la informacién “conocida por la opinién piblica o recaudada en los procesos judiciales ordinarios” (péarr. 11); la cual
fue reiterada en el Auto TP-SA-1386 (2022).
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una investigacién en la Jurisdiccién Ordinaria. En igual sentido, existe mayor compro-
miso por parte de la JEP frente a quienes ya fueron condenados previamente por los
jueces de la Republica.

6. Facultad de conceder tratamientos transicionales prioritarios, incluso pretermitiendo
los términos por orden de llegada de las solicitudes, a los comparecientes que ofrezcan
aportes extraordinarios y tempranos, segun la aptitud dinamizadora de los relatos de
verdad y responsabilidad en el modelo de justicia transicional condicionado de la JEP
(TP-SA-SENIT 1, 2019; Auto TP-SA 124, 2019; Auto TP-SA 110, 2019). Incluso, dentro de los
tratamientos excepcionales que permiten los aportes de verdad sustanciales y trascen-
dentales, puede leerse la excepcién a la regla de exclusién de competencia de la JEP
sobre miembros de grupos paramilitares y el test de verdad desarrollado por la jurispru-
dencia de la Seccién de Apelacién (JEP, 2022. Seccién de Apelacién, Auto TP-SA 1186 )%,

7. Dado que el régimen de condicionalidad implica una actuacién sinérgica, articulada
y arménica entre las salas y secciones, pues sus competencias son concurrentes, estas
cuentan con un amplio margen de autonomia para establecer “mecanismos circunstan-
ciales o convencionales de articulacién” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1, parr. 198) y “trabajo
en equipo”®, ello en virtud del cardcter orgdnico e integral de la Jurisdiccién, y siempre
de conformidad y garantizando la divisién de funciones y legalidad de competencias
entre los érganos de la JEP3¢.

8. En este ambito, se establecen, de igual modo, las mociones judiciales?” como una herra-
mienta de coordinacién entre los drganos a efectos de que uno le solicite a otro la ac-
tivacién de alguna de sus competencias, fundado en el imperativo de debida diligencia
y oficiosidad que reviste la obligacién de judicializar graves crimenes.

3. La operativizacién de la estrategia judicial transicional: salvaguardar la divisién de
competencias entre los é6rganos de la Jurisdiccién para cumplir con los fines de la transicién

No obstante, es preciso advertir que, aunque la Seccién de Apelacién establecié un marco
interpretativo con reglas juridicas para la gestién del régimen de condicionalidad, no hay cla-

34 Seccién de Apelacién. Auto TP-SA-1186. pdrr. 47 y 48.
35 Seccién de Apelacién. Auto TP-SA-1086 de 2022.

36  Seccién de Apelacién. TP-SA-SENIT 1:

Por otra parte, debido a que esta es una Jurisdiccidn no permanente, a cargo de procesar violaciones cometidas a
gran escala, con recursos limitados, resulta legitimo poner en préctica mecanismos flexibles de movilidad intraorgd-
nica, que aseguren un uso estratégico de los recursos. En virtud de lo cual, magistrados de una célula son facultados
para cumplir ?unciones de otra. La Corte Constitucional, en la sentencia C-080 de 2018, convalidé esta habilitacién
para la movilidad interna de la JEP, que ya se encuentra desarrollada en el Reglamento interno. Si esto es constitu-
cionalmente legitimo en la transicidn, ; por qué no habria de serlo que algunas células de la JEP, en desarrollo del
régimen de condicionalidad, mientras ejercen sus funciones propias y sin desconocer las de las demds, recauden insu-
mos que les servirdn a otras, siempre que lo hagan coordinadamente con éstas, y dentro del marco juridico?.

Es mds bien una previsién que autoriza o, incluso, ordena la cooperacién; es decir, la prestacién de contribuciones
por parte de uno, para el cumplimiento de los fines del otro. Si este estéandar gobierna, en general, las relaciones
entre diferentes ramas u organismos del poder, con mayor razén ha de aplicarse a las relaciones entre érganos de
un mismo cuerpo jurisdiccional, que ademds es temporal, movible y flexible, y presenta limitaciones de recursos. Su
aplicacién en este campo implica que cada segmento puede, sin vulnerar Yos limites del orden juridico, procurar
razonablemente y hasta donde ello sea posib|e%o consecucién de insumos y presupuestos que luego se probardn
valiosos a la hora en que otro érgano proceda a cumplir sus propios. La SAl y la SDSJ estdnc}acuhadas para obrar
dentro de sus funciones, pero con la mira puesta en la eventualidad de que algunos de los casos que sustancian

vedan ser atraidos en el futuro por la SRVR. Por tanto, en estos supuestos, deben considerar los objetivos que si
Eien son de responsabilidad inicial de la SRVR o de la UIA y las Secciones del Tribunal para la Paz, estén también
originariamente a cargo de las demds Salas de la JEP, como gestoras naturales del régimen de condicionalidad
(2019, parrs. 190 y 191).

37 De conformidad con la jurisprudencia de la Seccién de Apelacién, especialmente su SENIT 01y 03 (Parr. 133),
y sus Autos TP-SA-550 de 2020, TP-SA-905 de 2021, TP-SA-711 de 2021, entre otros.
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ridad sobre los érganos competentes, en tanto la obligacién recae en la JEP considerada como
un todo (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1) y en los érganos que vayan teniendo vinculo competencial
o asumiendo competencias®, a pesar de que, como se expuso, la garantia del principio de
condicionalidad es una obligacién actual en cabeza de las salas y secciones y de imperativo
cumplimiento en tanto condiciona el ejercicio jurisdiccional de la JEP.

De hecho, recientemente la Sala de Reconocimiento de Verdad solicité a la Seccién de Apelacién
una nueva sentencia interpretativa con el fin de que establezca reglas de reparto para los incidentes
de incumplimiento del régimen de condicionalidad, la cual puede ser el escenario por excelencia
para decantar y operativizar la estrategia marco que la Seccién ha establecido en sus SENIT, en
concordancia con el disefio institucional y divisién de competencias de las salas y secciones de la JEP

Para resolver la anterior cuestién, se propone una consideracién pragmdtica y empirica segin
la cual la mejor supervisién del régimen de compromisos de las personas comparecientes, in-
cluida su faceta negativa, es la gestién proactiva de éste. Hacerlo en la situacién de congestidn
judicial que atraviesa la JEP, implica abordar la concurrencia de competencias de las salas
y secciones en términos de oportunidad y estrategia, con la finalidad de que cada ejercicio
jurisdiccional de los érganos de la JEP tenga un efecto Gtil sobre el de los demds y en el logro
de los objetivos de la Jurisdiccisn.

Asi, previo a ofrecer algunas recomendaciones para el desenvolvimiento judicial de las salas y
secciones, con base en la jurisprudencia de la Seccién de Apelacién, a continuacién, se expondra
el disefio competencial de la JEP, el cual, como se refiri¢, responde a la diversidad de actores y
complejidad del conflicto armado, asi como a los estandares internacionales en cuanto a mode-
los de justicia transicional y lucha contra la impunidad en graves crimenes contra la humanidad.

En primera medida, es importante tener presente que todos los procedimientos de las salas y
secciones se pueden adelantar bajo una légica contradictoria o dialégica, segin la voluntad
del compareciente de reconocer o no verdad y responsabilidad, con efectos en los tratamien-
tos transicionales a conceder, mantener o remover, siendo el procedimiento dialégico preva-
lente y el que mejor desarrolla los principios del Sistema Integral.

En segundo lugar, segin la naturaleza del delito, se establece una primera légica en la asig-
nacién de competencias. Las Salas de Justicia —propiamente la Sala de Amnistia o Sala de
Definicién®*—, ademds de ser las facultadas para someter a las personas comparecientes a la
Jurisdiccidn, son las encargadas de resolver las situaciones juridicas de todas aquellas personas
frente a las cuales se puede renunciar a la accién penal, es decir, conservan una competencia
general y residual frente a quienes no se ejercerd la seleccién positiva®. De otro lado, las
Secciones del Tribunal para la Paz tienen la atribucién funcional de asignar responsabilidad y
ejercer la accién penal frente aquellos comparecientes sobre los que es un imperativo inter-

38 Acddebe resaltarse que, segin la TP-SA-SENIT 2 (2019), el érgano para revisary supervisar las condiciones de
los comparecientes con las calidades alli resefiadas es la SRT. No obstante, la Seccidn mayoritaria ha concluido que
solo es competente frente a Qque”qs condiciones relacionadas estrictamente con la comparecencia (como la de-
terminacién del domicilio o el teléfono de contacto), y no para la gestion de la fase positiva y negativa del régimen
de condicionalidad, entendido éste como el medio de control y garantia propio y mds adecuado para el modelo de
justicia transicional de la JEP.

39  Sala de Amnistia o Indulto y Sala de Definicién de Situaciones Juridicas.

40  Asi mismo, en la TP-SA-SENIT 3 (2022) como en el Auto TP-SA-1086 (2022), la SA concluyé que la SAl'y la SDSJ
ejercen una competencia, si se quiere general, frente a los comparecientes y las situaciones juridicas avanzadas por
la JO, mientras que la SRVR actia en légica de construccién de macro casos.
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nacional y constitucional hacerlo; es decir, frente a quienes las secciones del Tribunal deben
imponer sanciones con ocasién de la seleccién positiva que permite a la JEP concentrar su ejer-
cicio en las personas que hayan tenido un rol esencial en la planeacién o ejecucién de graves
delitos o patrones macrocriminales que atentan contra la dignidad humana.

En desarrollo de la Jurisdiccién que se ejerce en aquellos casos donde es imperativo activar la
accién penal en sede de Tribunal para la Paz, se da otra légica de asignacién de competen-
cias en la que es determinante la situacién juridica consolidada en la Jurisdiccién Ordinaria
(investigacién o condena) a efectos de la ruta procedente y segin sea el enfoque metodols-
gico (macrocasos o competencia residual) y las finalidades que se persigan (responsabilizar
por patrones de macrocriminalidad o garantizar seguridad juridica en razén a la persona). Asf,
una primera ruta se inicia ante la Sala de Reconocimiento en légica de macroprocesamiento, y
una segunda ruta ante la Seccién de Revisién frente a quienes fueron condenados previamente
como méximos responsables por graves delitos en la Jurisdiccién Ordinaria.

La primera ruta seria la instruida inicialmente a partir de los macrocasos de la Sala de Reconoci-
miento, los cuales se dan en torno a patrones de macrocriminalidad y macrovictimizacién y llaman-
do a comparecer Gnicamente a quienes hayan cumplido un rol esencial en el crimen de sistema
o patrén; subsiguientemente esta ruta es continuada ante las dos Secciones de Primera Instancia,
segun la persona compareciente reconozca o no los hechos y la responsabilidad que se le imputen
por la Sala de Justicia, una vez concluido el procedimiento de contrastacién que ésta adelanta.

La segunda ruta?, en sede de la Seccién de Revisién, frente a todas las personas que no pueden
ser beneficiarias de algin mecanismo de renuncia a la persecucién penal dado que fueron
condenadas por la Jurisdiccién Ordinaria como méximas responsables en graves delitos y go-
zan de sus sentencias suspendidas (Congreso de Colombia, 2017. Acto Legislativo 01, Articulo
transitorio 20), frente a las cuales existe la obligacién de garantizarles su seguridad juridica de
forma definitiva a partir del tratamiento transicional de las referidas sentencias, al margen de
si serdn vinculados a los macro casos de la Sala de Reconocimiento.

En el caso de este tipo de personas condenadas por la Jurisdiccién Ordinaria, no solo existe
la obligacién internacional de luchar contra la impunidad, sino que existe una decisién judicial
que, aunque estd protegida por el principio de la cosa juzgada, se encuentra suspendida, po-
niendo en vilo la consolidacién y satisfaccién de los derechos de las victimas reconocidas en el
proceso y el cumplimiento efectivo de la pena. Asi mismo, aunque las sentencias condenatorias

41 Al respecto, es de principal importancia, justamente tratdndose del desarrollo jurisprudencial de los érganos
de la JEP, la posicidn disifente de la magistrada Heyck Puyana de la Seccién de Revisién que, de manera reiterada
desde el inicio de la Jurisdiccién, ha llamado la atencién sobre la situacién de suspensién de las sentencias conde-
natorias de los méaximos responsables, y en consecuencia los derechos reconocidos a las victimas y el cumplimiento
efectivo de la pena, lo que podria constituir una amnistia de facto proscrita por el derecho internacional. Ello en
razén a que las sentencias se encuentran a la espera de ser tratadas por la JEP, es decir, por la Seccién de Revisidn
segun sus competencias constitucionales, y dado que existe el deber J)e garantizar la seguridad juridica de los com-
parecientes sometidos a la Jurisdiccién frente a los cuales no se les puede aplicar ningin mecanismo de renuncia
de persecucién penal. Por lo cual, recae en la SRT la obligacién de gestionar proactivamente el régimen de con-
dicionalidad y promover el tratamiento transicional de las sentencias suspendidas. De igual forma, de conformidad
con la Sentencia TP-SA-126 (2019) y la Sentencia C-004 (Corte Constitucional, 2003), en contraste con la posicién
mayoritaria que considera la solicitud de revisién como excepcional y regida por el principio de taxatividad de la
jurisprudencia ordinaria, la magistrada Heyck Puyana propone que la solicitud de revisién procede, incluso, en casos
de absoluciones o cesacién de procedimiento en aquellos casos de graves violaciones a los derechos humanos don-
de se constate que no se ha garantizado el derecho a la justicia de las victimas. Al respecto, entre otros, se pueden
consultar los tramites de solicitudes de revisién de los comparecientes David Rabelo Crespo, Jaime Humberto Uzcd-
tegui Ramirez, Jorge Armando Arias Cabrales y Leonardo Prieto Cdceres.
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forman parte de los elementos a contrastar en sede de la Sala de Reconocimiento, las personas
comparecientes tienen el derecho de no ser juzgadas dos veces por los mismos hechos?2.

Resdltese que, no obstante la implementacién de la JEP y sus atribuciones de recalificacién juri-
dica, el principio de la cosa juzgada y de la inmutabilidad de las decisiones judiciales conserva
plena vigencia y solo puede revaluarse segin unas reglas especificas de competencia. De tal
modo, la Seccién de Revisidn es la Unica competente para darle tramite a las decisiones judi-
ciales previamente emitidas por la Jurisdiccién Ordinaria, bien para sustituir las sanciones en los
casos arriba sefialados de méxima responsabilidad en graves delitos en los cuales no es compe-
tente la Sala de Amnistia o Indulto o la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas, en virtud del
articulo transitorio 11 del Acto Legislativo 01 (Congreso de Colombia, 2017), o para revisar todas
las sentencias previamente emitidas por la Jurisdiccién Ordinaria en las que se pretenda cuestio-
nar la justicia del fallo, segun el articulo transitorio 10 del mismo Acto Legislativo®.

En este punto, como se anotd, el complejo disefio competencial de la JEP es una oportunidad
a efectos de concretar y operativizar la estrategia judicial establecida en las SENIT, que tiene
como centro la gestién proactiva del régimen de condicionalidad, a efectos de (i) procurar
aportes de verdad que dinamicen las competencias de los érganos de la Jurisdiccidn, (ii) for-
talecer el trabajo que adelanta la Sala de Reconocimiento, asi como (iii) activar prontamente
las interacciones restaurativas entre las victimas y las personas comparecientes.

Asi, se considera que cada sala y seccién con competencia general o residual, en el marco de
sus atribuciones legales y constitucionales, puede supervisar el régimen de condicionalidad de
las personas comparecientes de forma tal que se honre la naturaleza secuencial, progresiva
y concurrente de las competencias de la JEP, sin que las actuaciones restaurativas dependan
enteramente de la Sala de Reconocimiento que, de hecho, ya se encuentra enfrentando el de-
safio de sustanciar los 11 macro casos abiertos a la fecha, con limitaciones materiales, técnicas
y humanas, y con diferentes objetivos metodolégicos.

En el anterior sentido, la aplicacién de las reglas juridicas decantadas por la Seccién de Ape-
lacién llevaria a recomendar las siguientes adecuaciones metodoldgicas en el ejercicio de las
competencias de las salas y secciones de la JEP, especialmente aquellas que tienen una compe-
tencia general o residual, al margen de los macrocasos que se inician ante la Sala de Recono-
cimiento y se continan ante las dos secciones de primera instancia del Tribunal para la Paz, asi:

1. En primer lugar, en sede de sometimiento, la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas y
la Sala de Amnistia o Indulto estarian facultadas para establecer érdenes de prioridad y
organizar su trabajo, segun las reglas juridicas de activacién jurisdiccional prioritaria y ofi-
ciosa sobre quienes estén relacionados con los mds graves hechos y la regla de tratamientos
prioritarios a cambio de aportes tempranos y exhaustivos, de manera que se premien las
actitudes procesales contributivas por parte de los comparecientes.

42 Esto no debe interpretarse como una prohibicién para que la SRVR incluya los relatos de verdad y responsabi-
lidad de estos comparecientes en su Resolucién de Conclusiones, sino que la competente para decidir la suerte de
estas sentencias, o en metdfora, su traduccién a lenguaje transicional, es la Seccién de Revisién, de conformidad con
la divisién de poderes y legalidad competencial estabﬂecidas, de hecho, a nivel constitucional en los articulos 10 y 11
del Acto Legislativo 01 (Congreso de Colombia, 2017).

43 La accién de revisién de la SRT es la Unica que puede revisar la justicia del fallo, incluso en aquellos casos que
no son graves ni representativos. Resdltese que las SAl y la SDSJ pueden tomar determinaciones frente a decisiones
previas de la JO para conceder tratamientos més beneficiosos, més no para cuestionar la responsabilidad que de-
clara determinada decisién judicial.
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2. Esto implicaria a su vez que dentro del concepto de plazo razonable, utilizado por la juris-
prudencia constitucional transicional —en sede de tutela—, interpretado arménicamente
con el juicio de prevalencia jurisdiccional, se entienda la actitud proactiva o pasiva de las
personas comparecientes como un elemento a considerar en aquellos tradmites en los que
se ha superado el término legal y se analiza si la mora judicial se encuentra justificada. Es
mds, siendo el régimen de condicionalidad un marco de compromisos y derechos a favor de
las victimas, en sede de tutela transicional, las secciones deberian salvaguardar la gestién
proactiva de éste por parte del érgano que tendria vinculo competencial, pues es la herra-
mienta juridica por excelencia para la proteccién y garantia de los derechos fundamentales
de las victimas en el disefio institucional de la JEP.

3. En cuanto a las personas que ya estdn sometidas, deberd establecerse una estrategia de
revisién y supervisién de las situaciones juridicas provisionales y de los compromisos en el
marco del régimen de condicionalidad; de tal manera, deberdan actualizarse al estandar
general de cumplimiento todos los compromisos de aquellos comparecientes quienes ya dis-
frutan de beneficios transicionales, pero no han ofrecido relato de verdad y responsabilidad,
al tiempo que la JEP no ha garantizado el umbral de verdad ya alcanzado o acreditado. Lo
anterior, so pena de la activacién del incidente de incumplimiento del articulo 67 o de la
promulgacién de medidas cautelares anticipadas®.

4. En ese sentido, la Sala de Amnistia o Indulto y la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas
podrian concentrar su trabajo en aquellos comparecientes que detentan una situacién juri-
dica de investigados (acusados) en la Jurisdiccién Ordinaria y frente a quienes fueron con-
denados sin tener la condicién de maxima responsabilidad. De igual manera, estableciendo
criterios de prioridad y descongestién.

5. Por su parte, la Seccién de Revisién podria ejercer la supervisién del régimen de condicio-
nalidad sobre quienes fueron condenados previamente por la Justicia Ordinaria en calidad
de maximos responsables de graves delitos, e incluso impulsar la ruta de sustitucién de san-
ciones a efectos de resolver las situaciones juridicas de manera pronta y oportuna, asi como
establecer sanciones restaurativas que garanticen los derechos de las victimas y doten de
legitimidad a la Jurisdiccién, mientras la Sala de Reconocimiento continda la sustanciacién
de los macro casos en el marco de su autonomia, que como se anotd, siguen otras légicas y
finalidades. Es de advertir que, en cuanto estrategia judicial, la Seccién de Revisién estaria
facultada para establecer preliminar y coordinadamente con los demds érganos, quienes
detentan la mdxima responsabilidad, de igual modo que es competente, segin la SENIT 2
(2019), para establecer preliminarmente cudles delitos serian no amnistiables.

44 TP-SA-SENIT 1. Las Salas de Justicia estarian facultadas no solo para activar el incidente de incumplimiento,
sino que también:

avocadas a definir si proceden medidas cautelares anticipativas en vista de una situacién que demandante ac-
tuaciones urgentes de la justicia transicional, y que consistan en mecanismo tales como la anticipacién de una repa-
racién o de una restauracién (2019, pdrr. 2206.

Asi mismo, valga recordar la naturaleza condicionada de las medidas de justicia transicional, segin los cuales, en
palabras de la Corte Constitucional estan

supeditados a un estricto y riguroso sistema de condicionalidades que exige como requisito previo contribucio-
nes objetivas a la restauracién ge los derechos tanto de la sociedad, como de las victimas, y que comprenden, por
ejemplo, la dejacién de las armas, la reincorporacién a la vida civil, el reconocimiento de la verdad, la no repeticién
de los delitos, la reparacién de las victimas, la entrega de los bienes y activos y la denuncia de tales bienes, y la
entrega de los menores de edad, previa calificacién de la Jurisdiccién Especial para la Paz (Corte Constitucional,
2017. Sentencia C-674).
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6. Sobre el anterior entendimiento, es posible que la activacién de la competencia de sustitu-
cién de sanciones de la Seccién de Revisidn tenga un efecto Gtil sobre la sustanciacién de
los macrocasos, en la medida en que permitiria que las investigaciones adelantadas por esta
Jurisdiccidn transicional metodolégicamente partan de lo ya esclarecido y avanzado por
la Jurisdiccién Ordinaria, haciendo operativo el principio de verdad plena como condicién
del mantenimiento de los beneficios transicionales provisionales, asegurando asi una actitud
contributiva por parte de los comparecientes a quienes ya se les desestimé el derecho a la
presuncién de inocencia y de quienes se espera un mayor compromiso con las victimas y el
Sistema Integral para la Paz.

Ahora bien, no solo seria necesario establecer érdenes de prioridad segin la naturaleza
del delito, actitud y grado de responsabilidad de las personas comparecientes, sino que
también, los sometimientos y la gestién del régimen de condicionalidad deberian atender
a la regla general de macro procesamiento que rige en la JEP, la cual, segin la Seccién de
Apelacién (JEP, 2019. Auto TP-SA 124), es (i) una potestad jurisdiccional para concentrar los
esfuerzos institucionales; (ii) puede operar en casos individuales —con varias causas penales
— o en grupos reducidos de comparecientes y (iii) no es un fin en si mismo, sino una estrate-
gia y elemento de una politica judicial coherente para evitar los inconvenientes del modelo
ordinario que puedan impactar en modo adverso la responsabilidad del sistema judicial
transicional.

Lo anterior ademds, porque la JEP estd compelida a investigar integral y holisticamente los
hechos acontecidos en el marco del conflicto, dado que sus propésitos persiguen la des-
estructuracién de los patrones delictivos, asi como el esclarecimiento histérico para la no
repeticién. Luego, es recomendable que se apliquen metodologias de agrupacién y acumu-
lacién de casos con el objeto de alcanzar verdades integrales®, evitando asi el riesgo de
fragmentar los relatos de verdad que individualmente los comparecientes puedan ofrecer.

7. De tal modo, las Sala de Definicién, Sala de Amnistia o Indulto y Seccién de Revisién*¢ podrian
agrupar los casos bien por conductas delictuales, zonas geogrdficas, temporalidad u otra ca-
racteristica comdn que se advierta trascendente a la hora de entender el desarrollo y efectos
de la guerra¥. Actuaciones de este tipo pueden avanzar o adelantar el trabajo propiamente
centrado en los macro patrones en sede de la Sala de Reconocimiento de Verdad y remitir a
ésta los resultados haciendo uso de la figura de mociones judiciales, que permite a las salas y
secciones coordinar y dialogar a efectos del cumplimiento célere y oportuno de los objetivos de
la Jurisdiccidn y del Sistema Integral para la Paz; previniendo que las diferentes competencias
se ejerzan en perjuicio del entendimiento integral y holistico de los hechos y del conflicto, asi
como garantizando investigaciones concatenadas, pese a las variadas atribuciones funcionales
de los érganos de la JEP.

45 Al respecto, Sentencia C-017 (Corte Constitucional, 2018).

46  Sala de Definicién de Situaciones Juridicas, Sala de Amnistia o Indulto y Seccién de Revisién del Tribunal para
la Paz, respectivamente.

47  Se resalta que la acumulacién de casos también es una herramienta que se establece en el Cédigo General
del Proceso como figura para el cumplimiento del principio de economia procesal. De hecho, la SA ha subrayado
sobre |a estricta temporalidad que rige a la JEP, lo que implica superar las consideraciones ordinarias de economia
procesal e ir mds allé; por eso, esta figura de acumulacién en la justicia transicional adquiere caracteristicas propias

“no consiste en una simple reunién de casos”. Ademds de las causales de acumulacién ordinarias, la ley procesal de
a JEP establece que procederd este tipo de decisiones metodolégicas cuando “se trate de un patrén de macrocrimi-
nalidad u otros criterios” -se destaca- . Esta ¢ltima afirmacién, amplifica la facultad metodoldgica de los jueces de
|cldJEP clie acumular y organizar casos con elementos comunes con el propésito de maximizar los efectos deHejercicio
judicial.
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8. Incluso, estas metodologias de agrupacién y acumulacién serian de especial importancia en
el ejercicio de las funciones de renuncia al ejercicio de la accién penal de la Sala de Amnis-
tia o Indulto y la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas, dado que aun cuando algunos
delitos no adquieren la connotacién de graves crimenes de guerra o contra la humanidad, si
son explicativos del conflicto armado colombiano e indispensables para su esclarecimiento
histérico a fin de establecer garantias de no repeticién. Por ejemplo, entender cémo fun-
ciond la financiacién del conflicto a partir de la economia de la cocaina y demds drogas
ilicitas, o cémo se desenvolvieron los derechos a la rebelién y a la protesta, son aspectos que
requieren ser comprendidos a profundidad a efectos de establecer escenarios pacificos y
democrdticos y que exigen alos érganos de la JEP la aplicacién de novedosas metodologias
de sustanciacién.

9. Finalmente, en virtud del llamado de la TP-SA-SENIT 3 (2022), la Sala de Reconocimiento
de Verdad, de responsabilidad y de determinacién de hechos y conductas deberia aplicar
enfoques alternativos, no propiamente juridicos penales, continuar con los reconocimientos
de responsabilidad a partir de la obligacién actual que le asiste a los comparecientes y en
contraste con la informacién remitida por otras instituciones y los mismos informes de las vic-
timas. Segun el procedimiento de contratacién de informacién que se desarrolla en esa Sala,
su deber no es investigativo hasta determinar la responsabilidad més alla de toda duda, sino
la de determinar que existieron los hechos y dirigir a los comparecientes a cualquiera de los
dos procedimientos, estos si, propiamente de investigacién penal dialégica o contradictoria,
ante las Secciones de Primera Instancia. Quiere decir esto que las actuaciones que se surten
en sede de la Sala de Reconocimiento deberian ser tan expeditas como las estrategias de
gestién de la informacién lo permitan, pues no se espera de ellos que adelanten actuacio-
nes investigativas para la adjudicacién de responsabilidad penal, pues en esta etapa del
proceso transicional la prevalencia la tiene el deber de aportar verdad plena —que tendra
consecuencias procesales ante el Tribunal para la Paz —, asi como el derecho de las victi-
mas a participar en los procesos representado en los informes allegados a la Jurisdiccidn,
fuente primaria de contrastacién.

Una justicia para la paz expedita y con cumplimiento estricto del término para ejercer las
funciones jurisdiccionales, requiere una estrategia que dinamice las competencias de las salas
y secciones sobre la base de la divisién de competencias y de la transversalidad del régimen
de condicionalidad, que, dicho de otro modo, es el elemento a partir del cual se puede procu-
rar una éptima articulacién entre los érganos de la JEP. Asi, teniendo en cuenta la naturaleza

48 Al respecto, debe subrayarse que la Seccién de Apelacisn, en la Sentencia TP-SA-287 (2022), si bien concluyd
que la SRVR goza de amplias facultades de priorizacién e instruccién de casos, también puso de presente que éstas
no son ilimitadas y deben ejercerse de modo que se garantice el principio de estricta temporalidad de la JEP, para
lo cual tendré que establecer estrategias judiciales de connotacién sustantiva, en el marco del disefio institucional
de la JEP, para optimizar los recursos de los cuales depende la consecucién de los propésitos de esta Jurisdiccion
de Paz. Si Eien los procedimientos ante la SRVR no tienen un plazo legal determinado, el pardmetro de referencia
para determinar la razonabilidad de éste es, indiscutiblemente, el término dispuesto para que la JEP cumpla con su
mandato; 15 afios para las Salas de Justicia y el Tribunal para la Paz, y 10 afios para la Unidad de Investigacién y
Acusacién (UIA), de los cuales ya han pasado aproximadamente el 33% del término constitucional para las Salas y
Secciones y 50% para la UIA. Este aspecto es de trascendental importancia en lo que tiene que ver con las condenas
impuestas por la JPO si se tiene en cuenta que, el érgano de persecucién penal dentro de la JEP cuenta con algo
més de la mitad de tiempo dispuesto para investigar y acusar a quienes en su condicién méximos responsables con-
denados por graves delitos no acepten responsabilidad ni ofrezcan verdad. Asunto que no ha sido determinado por
los drganos competentes, en tanto que la SRVR no ha dado impulso al tramite de de(}inicio'n de situacién juridica de
los comparecientes condenados previamente por la JPO.
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concurrente, progresiva y secuencial de las competencias en la Jurisdiccién, el paradigma de
gestién judicial debe transitar de estar en funcién de las competencias de los érganos indivi-
dualmente consideradas, a estar centrado en el régimen de condicionalidad que se instituye
en razén al compareciente y en favor de las victimas. A partir de esto, se puede concretar el
principio de centralidad de las victimas, adelantar los procedimientos que permitan el esclare-
cimiento de lo sucedido en el conflicto y activar prontamente las interacciones dialégicas con
resultados restaurativos, al margen de los procedimientos de definicién de situaciones juridicas,
que por sus formalidades normativas y penales toman mayor tiempo, o de los macrocasos, que
tienen objetivos diferentes, aunque ambos se alimentan y potencian gracias a las conclusiones
de la gestién del régimen de condicionalidad de las personas comparecientes individualmente
consideradas.

Finalmente, resdltese que la postergacién de decisiones de fondo y de la activacién plena de
las competencias de las Salas y Secciones de la JEP amenaza los propésitos restaurativos del
Sistema Integral para la Paz y la construccién de paz estable y duradera, ahora més que se
comienza a conversar sobre la posibilidad de una Paz Total que, como se anotd, solo puede
lograrse en garantia y respetando los estdndares internacionales en cuanto a graves crimenes
contra la humanidad y modelos de justicia transicional.
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Resumen:

El beneficio de amnistia en el actual contexto transicional no es un beneficio incondicionado.
Su otorgamiento depende del cumplimiento estricto de unas exigencias establecidas en el or-
denamiento juridico transicional y su conservacién en el tiempo también esta supeditado a que
el beneficiario cumpla rigurosamente con las obligaciones propias del Sistema Integral para la
Paz. Una de estas obligaciones es el aporte a la verdad plena, ante cualquiera de las instan-
cias de la JEP y de todo el Sistema. No obstante, la exigencia de ese deber no estaba previsto
como un requisito que debiera valorarse antes de la eventual concesién del beneficio. Lo que
pretende esta contribucién es realizar algunos comentarios a propésito de los cambios deriva-
dos de la Sentencia Interpretativa TP-SA-SENIT 1 (2019) y de pronunciamientos posteriores de
la Seccién de Apelacién, en los tramites de las amnistias. De esta manera, se expondrd en qué
consistié esa nueva manera de concebir estos beneficios y su relacién con el aporte a la verdad
de los comparecientes, los impactos en el procedimiento ante la Sala y, finalmente, se pretende
realizar una revisién critica sobre las implicaciones prdcticas que ello ha traido durante los 5
afios de funcionamiento de la Sala de Amnistia.

En primer lugar, se hardn unas breves consideraciones sobre la amnistia en el Acuerdo Final de
Paz y las implementaciones normativas que se derivaron. Luego, se explicard lo que desarrollé
la TP-SA-SENIT 1 (2019) en cuanto al deber de aportar a la verdad por parte de los compare-
cientes ante la JEP. Después, se expondrd la linea jurisprudencial desarrollada por la Seccién
de Apelacisn (SA) sobre el aporte a la verdad en el tramite de amnistia. Finalmente, se mostra-
ran algunas implicaciones que esto ha tenido en la forma de resolver las solicitudes de amnistia
y los desafios y las oportunidades que tiene en los préximos afios.

1. La amnistia en el Acuerdo Final de Paz y su regulacién en el Acto Legislativo 01
(Congreso de Colombia, 2017), en la Ley 1820 (Congreso de Colombia, 2016) y en la Ley
Estatutaria (Congreso de Colombia, 2019, Ley 1957).

Las amnistias en Colombia no son nuevas. Por el contrario, han sido parte de la historia politica
y constitucional del pais. Para no ir tan lejos, basta con recordar las amnistias otorgadas en
las décadas de los afios ochenta y noventa a distintos grupos armados. En consecuencia, en
la Constitucién Politica (1991) quedd establecido que el Congreso puede otorgar amnistias o
indultos generales por delitos politicos, por mayoria de los 2/3 de los votos de los miembros de
una y otra cdmara y por graves motivos de convivencia publica (art. 150, ném. 17). También, allf
se previé que, cuando los beneficiarios fueran eximidos de responsabilidad civil respecto de
particulares, el Estado quedaria obligado a las indemnizaciones respectivas.
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Las sltimas amnistias que se han
establecido en Colombia fueron las
acordadas en el Acuerdo Final de Paz.

Las Gltimas amnistias que se han establecido en Colombia fueron las acordadas en el Acuerdo
Final de Paz. En cumplimiento de lo ya dispuesto por la Constitucién, estas amnistias son be-
neficios otorgados por la comisién de delitos politicos o delitos conexos. Son instrumentos que
se pensaron para garantizar la seguridad juridica de las y los ex integrantes de las antiguas
FARC-EP, pero no como figuras juridicas aisladas, sino como parte de un sistema de rendicién
de cuentas conformado por la Jurisdiccién Especial para la Paz, la Comisién de la Verdad, la
Unidad de Busqueda de Personas dadas por Desaparecidas y un andamiaje pre-establecido
en materia de reparaciones y garantias de no repeticién.

El contexto en el cual se acordaron estas amnistias ciertamente no permitia que fueran bene-
ficios otorgados de manera general e incondicionada. De un lado, porque, como ya se dijo, la
Constitucién solo permite su otorgamiento por delitos politicos y sus conexos y, de otro lado,
porque los estdndares internacionales existentes acerca del deber del Estado de investigar,
juzgary sancionar las graves violaciones a derechos humanos impiden que las amnistias cobijen
los crimenes considerados por la comunidad internacional como de mayor gravedad.

Sobre este Ultimo punto, en la mesa de negociaciones se sabia que “existia una nueva tendencia
internacional en cuanto a la prohibicién de amnistias generales e incondicionadas” (Institute
for Integrated Transitions, [IFIT], 2021), particularmente derivada de pronunciamientos de la
Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre amnistias otorgadas en Chile, Uruguay, Perd,
Brasil, Guatemala y El Salvador. El equipo negociador del Gobierno concluyé que “los estan-
dares juridicos colombianos eran mds altos que los internacionales en ciertos aspectos y que,
como consecuencia, la lista de delitos amnistiables era més larga fuera del pais que dentro de
este” (IFIT, 2021). Asimismo, el equipo negociador del Gobierno hizo saber a las FARC-EP que
“una amnistia general no est[aba] sobre la mesa”, toda vez que, las FARC-EP habian tenido la
postura inicial de que se les extendiera una amnistia general a todos sus integrantes (IFIT, 2021).

El producto de las negociaciones fue el otorgamiento de amnistias para delitos politicos y co-
nexos a estos. Unos establecidos taxativamente y otros cuya conexidad deberia establecer la
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Sala de Amnistia o Indulto de la Jurisdiccién Especial para la Paz, de conformidad con algunos
criterios disefiados desde el Acuerdo y recogidos posteriormente en la Ley 1820 de 2016 y en
la Ley Estatutaria de la JEP. Asimismo, desde el Acuerdo se reconocié el principio de la amnistia
mas amplia posible, previsto en el articulo 6.5 del Protocolo Il Adicional a los Convenios de Gi-
nebra (1977)%. No obstante, desde el Acuerdo de Paz y luego con la Ley de Amnistia se dejaron
consignadas las conductas que, por su gravedad y reproche de la comunidad internacional, no
podian ser amnistiadas. Estas conductas se refieren a:

(i) Los delitos de lesa humanidad, el genocidio, los crimenes de guerra, la toma de re-
henes u otra privacién grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la
desaparicién forzada, el acceso carnal violento y otras formas de violencia sexual, la sus-
traccién de menores, el desplazamiento forzado, ademds del reclutamiento de menores,
de conformidad con lo establecido en el Estatuto de Roma. En el evento de que alguna
sentencia penal hubiere utilizado los términos ferocidad, barbarie u otro equivalente, no
se podrd conceder amnistia e indulto exclusivamente por las conductas delictivas que
correspondan a las aquf enunciadas como no amnistiables.

(ii) Los delitos comunes que carecen de relacién con la rebelidn, es decir aquellos que
no hayan sido cometidos en el contexto y en razén de la rebelién durante el conflicto
armado o cuya motivacién haya sido obtener beneficio personal, propio o de un tercero
(Congreso de Colombia, 2016. Ley 1820, art. 23)

Ahora bien, en el Acuerdo se estipulé que “la concesién de amnistias o indultos o el acceso a cual-
quier tratamiento especial, no exime del deber de contribuir, individual o colectivamente, al escla-
recimiento de la verdad conforme a lo establecido en este documento” (Presidencia de la Repy-
blica de Colombia, 2016. Acuerdo Final, 5.1.2, ném. II, parr. 27). Asimismo, se acordé que “el grado
de contribucién voluntaria de cada persona o colectivo a la verdad estard en relacién con el
tratamiento a recibir en el componente de justicia” (Acuerdo Final, 2016, 5.1.2, nm. II, parr. 28). Sin
embargo, no se establecié que el aporte a la verdad fuera un requisito previo al otorgamiento del
beneficio de amnistia. El aporte a la verdad se previé como una de las obligaciones propias del ré-
gimen de condicionalidad al cual quedarian sometidos todos aquellos que recibieran un beneficio
transicional. Ello explica también por qué, a pesar de que en el Acuerdo se dijo que la concesién
de amnistias o indultos no extinguia el derecho de las victimas a recibir reparacién, tampoco la
reparacién era per se una exigencia previa al otorgamiento del beneficio transicional.

Las regulaciones relacionadas con la amnistia quedaron consagradas en la Ley 1820 (Congreso
de Colombia, 2016). Esta norma contiene las disposiciones sobre “amnistia, indulto y tratamien-
tos especiales”, beneficios transicionales destinados a las y los exintegrantes y colaboradores
de las FARC-EP, asi como a los agentes del Estado, integrantes y no integrantes de la Fuerza
Péblica. La Ley 1820 (Congreso de Colombia, 2016) tampoco establecié de manera taxativa
que el aporte a la verdad del compareciente fuera un aspecto para valorar por parte de la
Sala de Amnistia al momento de decidir sobre la concesién del beneficio. En el articulo 14 de la
Ley 1820 (Congreso de Colombia, 2016), se establecié que:

49  Protocolo Il Adicional a los Convenios de Ginebra (1977). Articulo 6.5:

A la cesacién de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarén la amnistia més amplia posible a las
personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o
detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.
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la concesién de amnistias o indultos o de cucdquier tratamiento especicd, simétrico, si-
multdneo, equilibrado y equitativo no exime del deber de contribuir individual o colec-
tivamente al esclarecimiento de la verdad o del cumplimiento de las obligaciones de
reparacion que sean impuestas por la Jurisdiccion Especia| para la Paz.

El articulo 25 de la ley antes mencionada, donde se regulé el procedimiento a seguir, simple-
mente se limitd a prever que:

[lla Sala de Amnistia e Indulto analizar[ia] cada caso de conformidad con los principios
establecidos en el Acuerdo de la Jurisdiccién Especicﬂ para la Paz y en esta |ey, asi como
de acuerdo con los criterios de valoracién establecidos en el articulo 23 de esta Ley
(Congreso de Colombia, 2016. Ley 1820)

Por su parte, el Acto Legislativo 01 (Congreso de Colombia, 2017) que incorporé todo el Sistema
Integral de Verdad, Justicia, Reparacién y Garantias de No Repeticién a la Constitucién, sola-
mente establecié que en los casos en que se aplicara la amnistia, el indulto o la renuncia a la
persecucién penal, no procederian acciones judiciales contra los beneficios de estas medidas
para lograr la indemnizacién de las victimas. No obstante, tienen el deber de “contribuir al es-
clarecimiento de la verdad, a la reparacién de las victimas y garantizar la no repeticién” (Con-
greso de Colombia, 2017. Acto Legislativo 01, art. 18). De nuevo, no se previé que este deber
fuera cumplido antes de recibir el beneficio de amnistia. Esta misma disposicién fue recogida
en el parégrafo 2 de la Ley 1957 (Congreso de Colombia, 2019), sin que tampoco alli se fijara
como un requisito adicional para el otorgamiento de la amnistia.
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Finalmente, en la Ley 1922 (Congreso de Colombia, 2018), la norma de procedimiento en la
JEP, tampoco se establecié como una de las etapas del tradmite de amnistia, la valoracién de
la contribucién a la verdad por parte del potencial beneficiario. Si se lee cuidadosamente el
articulo 46 de la Ley 1922 (Congreso de Colombia, 2018), las fases de este procedimiento son:
i) se avoca conocimiento del caso; ii) se decretan y practican pruebas, incluyendo la remisién
del expediente penal de la jurisdiccién ordinaria; iii) cierre del trédmite y pronunciamiento de
los sujetos procesales e intervinientes, previo a adoptar una decisién de fondo; iv) resolucién
que decide si se otorga o se niega el beneficio. Esta decisién se puede adoptar por medio de
escrito o en audiencia publica.

Los requisitos que se deben acreditar para que pueda otorgarse el beneficio de amnistia fueron
consagrados tanto en el Acuerdo de Paz (2016) como en la Ley 1820 (Congreso de Colombia,
2016). Son tres: (i) el personal, esto es, que el compareciente haya sido integrante o colabo-
rador de las antiguas FARC-EP. Para probar esta condicién, puede optar por cualquiera de los
referentes que estdn establecidos en los articulos 17 y 22 de la Ley 1820 (Congreso de Colom-
bia, 2016); (ii) el temporal, circunscrito a que la conducta haya sido cometida antes del 1 de
diciembre de 2016%; (jii) el material, que se estudia en dos niveles: en el primero se verifica que
la conducta haya sido cometida por causa, con ocasién o en relacién directa o indirecta con
el conflicto armado, y en el segundo se analiza de manera especifica el cumplimiento de los
criterios de conexidad entre la conducta y el delito politico. Para tal efecto, se comprueba o
descarta si constituye alguno de los crimenes que estdn excluidos del beneficio de amnistia (por
ejemplo, crimen de guerra) y, solo en caso de que no sea alguno de estos, se culmina el estudio
del beneficio identificando el criterio de conexidad en el que estaria la conductas'.

En suma, es claro que la amnistia en el actual contexto transicional no es un beneficio incon-
dicionado. Su otorgamiento depende del cumplimiento estricto de unas exigencias establecidas
en el ordenamiento juridico transicional y su conservacién en el tiempo también estd supeditado
a que el beneficiario cumpla rigurosamente con las obligaciones propias del Sistema Integral
para la Paz, siendo una de estas, el aporte a la verdad plena ante cualquiera de las instancias
de la JEP y de los demds érganos del Sistema. No obstante, la exigencia de ese deber no estaba
previsto como un requisito que debiera valorarse antes de la eventual concesién del beneficio.

Como se pasard a ver, ello cambié a partir de la Sentencia Interpretativa TP-SA SENIT 1 (JEP,
2019) que comenzé a consolidar un precedente jurisprudencial de la Seccién de Apelacién
del Tribunal para la Paz junto con la sentencia TP-SA- AM-081 (JEP, 2019). A continuacién, se
explicard lo que desarrollé la TP-SA-SENIT 1 (JEP, 2019) sobre este tema y, luego, se expondra
la linea jurisprudencial que ha continuado, a partir de dicha sentencia. Finalmente, se explicara
cémo se ha abordado este cambio jurisprudencial en la Sala de Amnistia, asi como los desafios
y oportunidades que ello supone.

50 Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo Final de Paz.

51  Estos criterios son:

i) Aquellos delitos relacionados especificamente con el desarrollo de la rebelién cometidos con ocasién del con-
flicto armado, como las muertes en combate compatibles con el Derecho Internacional Humanitario y la aprehensién
de combatientes efectuada en operaciones militares, o

ii) Aquellos delitos en los cuales el sujeto pasivo de la conducta es el Estado y su régimen constitucional vigente,
o

iii) Aquellas conductas dirigidas a facilitar, apoyar, financiar u ocultar el desarrollo de la rebelion.

57



2. Sentencia Interpretativa 1 (2019). El deber de aportar verdad recae en todos los
comparecientes ante la JEP.

Una de las preguntas que debid resolver la Seccién de Apelacién en la TP-SA-SENIT 1 (JEP,
2019) fue si la exigencia de aportar verdad, a través de un programa de contribuciones, era
un deber exclusivo para los terceros y Agentes de Estado no integrantes de la Fuerza Piblica
-AENIFP- o, por el contrario, era una exigencia para todos los comparecientes de la JEP, esto
es, incluyendo a los miembros de la Fuerza Publica y de las FARC-EP.

Algunos intervinientes dentro del tramite de la SENIT, como la organizacién Dejusticia y la Red
de Justicia Transicional de la Universidad de Essex plantearon que un compromiso claro, con-
creto y programado solo podia exigirse a los Agentes de Estado no integrantes de la Fuerza
Péblica y a terceros civiles, pero no a excombatientes, entre otras razones, porque seria adi-
cionar un requisito no establecido en el Acuerdo de Paz ni en las normas que lo implementaron.
Ademds, por cuanto se afectaria el principio de economia procesal, debido a que las salas de
justicia deberian destinar buena parte de su tiempo y de sus recursos a evaluar cada uno de
estos compromisos (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1).

Por su parte, la Seccién de Apelacién sostuvo que en la transicién todas las personas tienen “[e]l de-
ber de aportar verdad” (Congreso de Colombia, 2017. Acto Legislativo 01, art. 5) y, segin lo que esta
revelacién descubra —complementada por la interaccién con los intervinientes y la JEP—, la obliga-
cién de reparary de garantizar la no repeticién (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1). En tal sentido, precisé que:

no solo los terceros y los AENIFPU debian comprometerse a efectuar aportaciones claras,
programadas y concretas con la transicién, sino que “todos los comparecientes” debian
‘asumir’ un compromiso de esa naturaleza, y ademds “desde el momento mismo en que ma-
nifiestan su intencién de someterse a esta jurisdiccién” (JEP, 2018. Auto TP-SA 19, parr. 52).

Otra de las inquietudes que resolvié la Seccién de Apelacién en la TP-SA-SENIT 1 (JEP, 2019) se
refirié a si el aporte a la verdad, a través del programa de contribuciones, debia considerarse
como un requisito para el otorgamiento de beneficios provisionales como el de la libertad.
Sobre este aspecto, la Seccién precisé que no lo era, aunque “si ha de convertirse en una con-
dicién de mantenimiento de dichos beneficios, o de acceso a los tratamientos definitivos” (JEP,
2019. TP-SA-SENIT 1, parr. 296).

De esta manera, a través de la TP-SA-SENIT 1 (JEP, 2019) se empezé a precisar que la obliga-
cién de aportar verdad es inherente a todos los comparecientes de la JEP, y, aunque en esta
sentencia no se hizo énfasis en los procedimientos de amnistia, pues no era el objeto de tal pro-
nunciamiento, si constituyé el primer referente jurisprudencial que serviria més adelante para
considerar de manera explicita que el aporte a la verdad de exmiembros y colaboradores de
las FARC-EP, debia ser considerado antes de otorgar el beneficio de amnistia.

Ahora bien, en la TP-SA-SENIT 1 de la JEP se enunciaron algunos de los puntos minimos sobre los que
debe versar el contenido del aporte a la verdad de los comparecientes, de la siguiente manera:

En vista de lo anterior, el aporte a la verdad plena, por parte de los sujetos a la JEP, seria

incompleto si no se revelaran datos de orden personal y de contexto, que contribuyan a
descubrir de un modo completo estas estructuras, redes, nexos, formas de financiacién y
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patrones. Cada compareciente se encuentra, por ende, en el deber de suministrar: (i) la
plenitud de los datos personales pertinentes y los de contacto; (ii) la informacién de la
que tenga constancia sobre la estructura armada dentro de la cual operaba o a la cual
le prestaba colaboracién, en particular detallando cudl era la cadena real de mando
nacional y territorial; (iii) la zona donde actuaba y donde ocurrieron los hechos que se
compromete a relatar; (iv) su posicién dentro de la estructura y los roles que cumplia;
(v) la descripcién de las conductas sobre las cuales tenga elementos y respecto de las
cuales habr& de declarar, asi como la exposicién de sus posibles efectos; y, si cuenta con
informacién relevante, (vi) sus formas de financiacién si eran ilegales, sus nexos con otros
aparatos armados de poder, sus vinculos con sectores politicos, econédmicos o religiosos,
sus modos de aprovisionamiento militar, sus motivaciones (ideolégicas, econdémicas, poli-
ticas) (parr. 296).

Como se verd enseguida, estos aspectos que intentan llenar el contenido del aporte a la verdad
de quienes comparecen a la JEP, fueron determinantes al momento de afirmar el precedente
sobre el aporte a la verdad dentro del tramite de amnistia.

3. Antecedentes de la sentencia TP-SA-AM 081 (2019). Caso del sefior SANTOS MESIAS
CORTES ANGULO.

El sefior Santos Mesias Cortés Angulo presenté una solicitud de beneficios transicionales por la
conducta de tréfico, fabricacién o porte de estupefacientes. Luego de desarrollarse el tramite
previsto en los articulos 45 y 46 de la Ley 1922 (Congreso de Colombia, 2018), la Subsala A
de la Sala de Amnistia decidié conceder el beneficio solicitado (JEP, 2019. Resolucién SAI-
SUBA-AQI-011), al considerar que se cumplian los requisitos temporal, personal y material. Sin
embargo, el Ministerio Piblico presenté recurso de reposicién vy, en subsidio, de apelacién en
contra de aquella decisién. El argumento central de esta entidad consistié en que los poten-
ciales beneficiarios de amnistia deben ofrecer una verdad plena, como condicién previa a
recibirla, toda vez que ello es una “forma de reparacién moral”. Concretamente, el Ministerio
Péblico sugirié algunas preguntas que, a su juicio, atn debia responder el sefior Santos Mesias, a
partir de la entrevista practicada en primera instancia. En consecuencia, el Ministerio Piblico
solicité que se exigiera al compareciente la verdad plena, detallada y exhaustiva, respecto de
la conducta objeto del beneficio.

La Subsala decidié no reponer la decisién estudiada y conceder el recurso de apelacién
(JEP, 2019. Resolucién SAI-AOI-SUBA-D-003). A juicio de la primera instancia, la obligacién
de reconocer verdad es un aspecto central del régimen de condicionalidad que “no consti-
tuye un requisito para la concesién del beneficio” (JEP, 2019. SAI-AOI-SUBA-DR-003), en la
medida en que ello no queds establecido en el Acuerdo Final (2016), en el Acto Legislativo
01 (Congreso de Colombia, 2017) ni en la Ley 1820 (Congreso de Colombia, 2016). Para
la Subsala era claro que ninguna de estas fuentes establecia que el aporte a la verdad
plena constituyera un requisito de acceso al beneficio de amnistia. Sin embargo, sostuvo
que este aporte a la verdad es uno de los componentes del régimen de condicionalidad al
cual quedan sometidos quienes obtienen un beneficio transicional. Es decir, para la Subsala
el aporte a la verdad plena no era un requisito previo para el acceso al beneficio, pero si
para su conservacién. Adicionalmente, la primera instancia considerd que exigir este apor-
te a la verdad plena antes de conceder la amnistia desnaturalizaria el modelo pactado en
La Habana, en la medida en que alli “las partes no acordaron esto como un requisito para
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poder otorgar la amnistia mdas amplia posible” (JEP, 2019. SAI-AOI-SUBA-DR-003), sino que
se limitaron a establecer las conductas que podian o no ser amnistiables. Todo ello con la
finalidad de garantizar de manera célere la seguridad juridica de quienes se sometieran a
la Jurisdiccién. En palabras de la Subsala:

El modelo que se acogié en el Acuerdo de Paz de Colombia expresamente se decidié
no acoger el modelo usado en los procesos de transicién como el de Sudéfrica, que es
lo que en este punto estd solicitando el Ministerio Péblico, por cuanto dentro de la juris-
diccién y en el sistema integral existen otros espacios para cumplir con esta obligacién.
De manera que, requerirle a la Sala de Amnistia o Indulto que exija verdad plena para
poder conceder el beneficio de amnistia, implicaria, ademds de establecer un requisito
constitucional y legalmente inexistente, una labor que desbordaria las capacidades de
la Sala e incluso conllevaria a la confusién de funciones con las otras Salas de la JEP (JEP,
2019. SAI-AOI-SUBA-DR-003).

En suma, la tesis defendida por la Sala de decisién de primera instancia consistia en que el
aporte a la verdad plena por parte de los comparecientes, previo al otorgamiento del benefi-
cio de amnistia, no habia sido un requisito pactado por las partes en el Acuerdo Final (2016) y,
por tanto, tampoco estaba establecido en ninguna de las normas constitucionales y legales que
lo desarrollaron. Por su parte, el Ministerio Publico consideraba que el aporte a la verdad plena
si debia exigirse como una condicién antes de que se concediera el beneficio de amnistia. A
continuacién, se describird lo resuelto por la Seccién de Apelacién del Tribunal para la Paz.

4. Sentencia TP-SA-AM 081 (2019)

En esta decisidn, la Seccién de Apelacién del Tribunal para la Paz revocé la resolucién SAI-SU-
BA-AOI-011-2019 (JEP, 2019), al argumentar que el aporte a la verdad plena “si debe exigirse,
a quien comparece, desde antes de la concesién de la amnistia” (parr. 14). El problema juridico
que debié resolver la Seccién en dicha decisién fue si el cumplimiento del deber de aportar
verdad plena podia considerarse como condicién previa indispensable para el otorgamiento
de amnistia de Sala y, de ser asf, qué implicaciones se derivarian. A juicio de la Seccién de Ape-
lacién, la respuesta a ese interrogante era afirmativa. Pero, aclaré que “no puede representar
para [la Sala de Amnistia] una obligacién de verificacién e investigacién exhaustiva de los he-
chos, ya que esto puede desbordar sus capacidades y postergar excesivamente las amnistias”
(JEP, 2019. TP-SA-AM 081, parr. 14).

La Seccién de Apelacién admitié que la reglamentacién acerca de la amnistia en este contexto
transicional “no detalla expresamente un deber de aportar verdad plena antes de la decisién
sobre amnistia o indulto, como requisito previo de adquisicién de alguno de estos beneficios”
(JEP, 2019. TP-SA-AM 081, pdrr. 24). No obstante, en su criterio, ello se “infiere razonablemente”
de los principios y derechos de las victimas y de la sociedad, que también integran el ordena-
miento transicional. Concluyd, entonces, que la Sala de Amnistia o Indulto “si esta revestida de
competencia para reclamar estos aportes antes de la amnistia, y para negarla si verifica que
la persona no honra apropiadamente sus compromisos” (JEP, 2019. TP-SA-AM-081, parr. 26).

Para llegar a dicha conclusién, la Seccién de Apelacién sostuvo que el deber de aportar ver-

dad plena le impone a la persona la necesidad de relatar los aspectos de lo ocurrido mas alla
de su propia conducta y la de terceras personas. De esta manera, también deberia describir
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la estructura armada de la cual formé parte, sus nexos con otros grupos delictivos, sus medios
de financiacién y de aprovisionamiento de materiales para la guerra y, en general, toda la
informacién relacionada con la “criminalidad de sistema que posibilité la comisién masiva de
atrocidades, toda vez que esta es una de las formas de contribuir a la no repeticién” (JEP, 2019.
TP-SA-AM 081, parr. 20). En palabras de la Seccién:

Como quiera que una justicia de transicién busca no solo atribuir responsabilidades e im-
poner sanciones, sino ademds ofrecer una verdad plena sobre lo ocurrido y garantizar la
no repeticién, debe esclarecer las condiciones que viabilizaron el horror de las violacio-
nes, para desactivarlas y evitar que vuelvan a suceder (JEP, 2019. TP-SA-AM 081, parr. 20).

En este pronunciamiento, la Seccién de Apelacién visualizé un papel de la Sala de Amnistia
o Indulto (SAI) que trasciende a su funcién de simplemente otorgar beneficios provisionales o
definitivos a quienes comparecen a ella. Asi, para la Seccién:

Al final de su periodo institucional, quien reconstruya lo hecho por la Sala de Amnistia o Indulto
en su actividad probatoria y jurisprudencial debe poder ver a una Sala en la cual no solo se
resolvieron las situaciones juridicas de los comparecientes, sino también a un organismo de
justicia efectiva en el que, ademds, se logré desentrafiar parte de lo ocurrido en el conflicto
armado, se pudo contribuir a restaurar proporcionalmente la dignidad conculcada de las
victimas, y se aporté a la atribucién —a cargo de otros érganos— de responsabilidades en
los peores crimenes. La Sala de Amnistia o Indulto debe auto concebirse como una pieza ins-
titucional fundamental en la dignificacién de las victimas, y cada una de sus funciones debe
estar al servicio de ese objetivo. (JEP, 2019. TP-SA-AM 081, parr. 21).

Ahora bien, para acometer semejante desafio, el Tribunal explicé que la Sala de Amnistia o
Indulto debe reclamar al o la compareciente el diligenciamiento de un formato para la apor-
tacién de informacién a la matriz de datos sobre la verdad de los autores y conductas rela-
cionadas con el conflicto armado colombiano [F1] o utilizar un instrumento de ampliacién de
informacién, como la entrevista al compareciente. Una vez se obtengan estos instrumentos, la
Sala debe verificar si: (i) la conducta que pretende amnistiarse o indultarse dejé victimas, o (ii)
que el compareciente, por su jerarquia en la organizacién o por su rol real en las operaciones,
se halla en capacidad de ofrecer a la JEP informacién veraz y dtil para los procesos contra
los méaximos responsables de delitos graves y representativos, o para reparar a las victimas y
garantizar la no repeticién. Lo anterior con el propésito de llevar a cabo una interaccién con
las victimas y con el Ministerio Péblico.

Para lograr tal interaccién o didlogo entre el compareciente, las victimas y el Ministerio Publico,
la Sala de Amnistia o Indulto debe correrles traslado inmediato de la declaracién efectuada
por el primero, antes del cierre del tramite de amnistia. En criterio de la Seccién de Apelacidn,
la verdad aportada por el compareciente podria calificarse como plena si es de recibo por las
victimas, el Ministerio Péblico y por la JEP (JEP, 2019. TP-SA-AM-081).

5. Linea jurisprudencial sobre aporte de verdad como requisito para la concesién del
beneficio de amnistia y proceso dialégico previo al cierre.

Con posterioridad a la sentencia TP-SA-AM 081 (JEP, 2019), la Seccién de Apelacién ha preci-
sado e incluso adaptado tales exigencias dependiendo del curso procesal de los trdmites que
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han llegado a su conocimiento. Asi, por ejemplo, en la sentencia TP-SA-AM 128 (JEP, 2019) (en el
caso de Omaira Rojas Cabrera), la Seccién sostuvo que:

el programa claro y concreto de contribuciones a la justicia transicional también debe
ser dindmico y paulatino en los requerimientos, sin que ello implique una indefinicién o
incertidumbre para la compareciente en tanto, se reitera, una vez se acepta el plan de
aportes es sobre dicho marco que se aplica el régimen de condicionalidad (p. 13).

En dicha decisién también se dejé claro que los compromisos de aporte a verdad forman parte
del régimen de condicionalidad al cual queda sometida la persona, con posterioridad al otor-
gamiento de beneficios transicionales. Por esta razén, en esta decisién, pese a que no se habian
adelantado diligencias previas de aporte a verdad e intercambio dialdgico, la Seccién de Ape-
lacién mantuvo incélume el beneficio de amnistia otorgado, pero ordend a la Sala de Amnistia o
Indulto llevar a cabo la diligencia de “verificacién de cumplimiento del régimen de condicionali-
dad, sobre el componente de contribucién a la verdad y reparacién” (JEP, 2019. TP-SA-AM-128)52,

De igual manera, en la sentencia TP-SA- AM 130 (JEP, 2019) —en el caso de Juan Manuel Monguf
lbarra—, la Seccién de Apelacién revocé la decisién de primera instancia que habia negado el
otorgamiento del beneficio de amnistia. En este sentido, consideré que el aporte a la verdad
efectuado por el compareciente durante el trdmite ante la Sala de Amnistia o Indulto era sufi-
ciente para la concesién del beneficio definitivo. No obstante, sostuvo que:

en el marco del régimen de condicionalidad que le es correlativo a la amnistia, el com-
pareciente estard obligado a continuar realizando los aportes que esta Jurisdiccidn
requiera en relacién con los multiples componentes de los derechos de las victimas en
relacién con los hechos de los que conozca (JEP, 2019. TP-SA- AM- 130, pérr. 20.2).

Mdés adelante, en la sentencia TP-SA-AM 143 (JEP, 2019) (en el caso de José Norbey Fernandez
Rodriguez), la Seccién de Apelacién resolvié la apelacién sobre una decisién tomada por la
Sala de Amnistia o Indulto en la que se habia negado el beneficio de amnistia al comparecien-
te, al considerarse que no existia relacién entre la conducta objeto de andlisis (fabricacién,
trafico y porte de estupefacientes) y la pertenencia del solicitante a las FARC-EP, en la me-
dida en que, la columna que integraba fue desarticulada 14 meses antes de la ocurrencia de
los hechos. No obstante, la Seccién si encontré acreditada dicha relacién, por cuanto, en su
criterio, el conflicto y el desempefio del compareciente en sus tareas en las FARC-EP “dotaron
al compareciente de la experiencia, herramientas y contactos que le permitieron cometer una
serie de actos diversos en el tiempo, tipificados como tréfico, fabricacién o porte de estupefa-
cientes” (JEP, 2019. TP-SA-AM 143, pdrr. 23). Asimismo, el conflicto habria incidido en la manera
y en el objetivo de la comisién de la conducta.

Sin embargo, pese a haber encontrado satisfechos los requisitos personal, temporal y material,
la Seccién de Apelacién se abstuvo de conceder la amnistia, en la medida en que, a su juicio, no

52 En este caso, le correspondié a la Seccién de Apelacién estudiar los recursos de apelacién interpuestos
por la defensa de la sefiora OMAIRA ROJAS CABRERA y del Ministerio Piblico, en contra de la resolucién SAI-SUBB-
AOI-D-022-2019 (JEP, 2019), mediante la cual, se habia otorgado el beneficio de amnistia a la compareciente por
los delitos de trafico, fabricacién o porte de estupefacientes, utilizacién ilicita de equipos transmisores o receptores y
lavado de activos, asi como el beneficio de amnistia de iure por el delito de rebelién agravado. A juicio del Ministerio
Péblico, se le debid exigir ala compareciente garantias de contribucién a la verdad plenay exhaustiva y reparacién,
antes del otorgamiento del beneficio de amnistia, de conformidad a lo que habia establecido la Seccién de Apela-
cién en la Sentencia TP-SA-AM 081 (JEP, 2019).
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existia claridad suficiente sobre el cumplimiento del deber especifico de aportar verdad plena,
el cual consiste en “relatar, cuando se disponga de elementos para ello, de manera exhaustiva
y detallada las conductas cometidas y las circunstancias de su comisién” (Congreso de Colom-
bia, 2017. Acto Legislativo 01, art. 5). En tal sentido, explicé la Seccién, el compareciente que
pretende obtener el beneficio de amnistia debe realizar una descripcién lo mas amplia posible
de cudl era su participacién en la organizacién armada.

Asi, para la Seccién de Apelacién, los generosos efectos que representa el otorgamiento del
beneficio de amnistia para una persona deben acompasarse con “la maxima informacién dis-
ponible sobre asuntos que sean del resorte de la Jurisdiccién” (JEP, 2019. TP-SA-AM 143, parr.
31). En palabras de la Seccién:

Si la JEP, a partir de cotejos ad intra de los elementos de juicio, observa inconsistencias,
incompatibilidades, vacios o tensiones entre las declaraciones del solicitante y los demds
referentes del acervo probatorio, puede tomar tres clases de decisiones: (i) o bien estas
son lo suficientemente fuertes para concluir que se ha vulnerado el deber de aportar
verdad, en cuyo caso puede negar el beneficio pretendido o, incluso, remover el ya otor-
gado, siempre que se den los requisitos previstos en el ordenamiento para ello; (ii) o bien
que las inconsistencias o las lagunas relevantes no son lo suficientemente evidentes como
para negar la prerrogativa, aunque si demandan un esclarecimiento, evento en el cual
cabe ofrecerle una oportunidad a la persona para que esclarezca la verdad de lo ocurri-
do, a partir de lo que obra en las diligencias procesales; (iii) o bien que, tras examinar los
elementos a profundidad, no hay un problema relevante de incumplimiento del régimen
de condicionalidad (JEP, 2019. TP-SA 143, parr. 32).

En el caso Ferndndez Rodriguez, la Seccién de Apelacién considerd que se estaba ante el
segundo supuesto (JEP, 2019. TP-SA 143). Por tal razén, revocé la decisién y devolvié las actua-
ciones a la SAl con el fin de que se citara al solicitante a suscribir el formato F1y rindiera una
entrevista para esclarecer las inconsistencias sobre su aporte a verdad. Asimismo, la Seccién
precisé que, comoquiera que este caso se empezd a sustanciar antes de la sentencia TP-SA-
AM 081 (JEP, 2019), la Sala de Amnistia o Indulto podria fijar una fecha cierta para efectuar el
didlogo respectivo, luego de materializarse los efectos de la amnistia.

En suma, hasta acd tenemos las siguientes reglas: (i) el deber de aporte a la verdad ha de
exigirse con anterioridad al otorgamiento del beneficio de amnistia, en especial, en aquellos
casos que empezaron a sustanciarse con posterioridad a la sentencia del caso de Santos Me-
sias; (ii) el proceso dialégico entre el compareciente, las victimas y el Ministerio Piblico puede
realizarse con posterioridad a la decisién que otorga el beneficio, en aquellos casos que se
sustanciaron con anterioridad a la sentencia TP-SA-AM 081 (JEP, 2019), pero en los demds, de-
beria suceder con anterioridad a la decisién que deba adoptar la Sala de Amnistia o Indulto y
(iii) en los casos en que no hayan victimas determinadas, puede ser por la naturaleza del delito,
el proceso dialégico deberd adelantarse con el Ministerio Piblico.

Las anteriores reglas se mantuvieron en decisiones como la sentencia TP-SA-AM 203 (JEP, 2020)
(en el caso de Jaime Aguilar Ramirez). En esta decisién, la Seccién de Apelacién explicé la
obligacién de aportar a la verdad que tienen quienes pretenden recibir la amnistia, general-
mente, tiene que ejecutarse antes de que se adopte la decisién de fondo correspondiente. Ese
deber puede materializarse a través del formato F1 o de la préctica de una entrevista, junto a
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su respectivo traslado al Ministerio Piblico o a las victimas para sus correspondientes pronun-
ciamientos. No obstante, la Seccién de Apelacién precisé lo siguiente:

Con todo, nada impide que también la SAI demande el cumplimiento del aporte a la
verdad luego de la determinacién del otorgamiento del beneficio definitivo si no fue
posible llevar a cabo ese minimo ejercicio dialédgico, en especial en tramites que se
adelantaron antes del citado precedente. Precisamente, en las Sentencias TP-SA-128 y
130 de 2019, la SA planted, como parte de régimen de condicionalidad, que los compa-
recientes, por medio del diligenciamiento del F-1y la rendicién de una entrevista sobre
temas especificos que concernian a sus respectivos casos, cumplieran con el deber de
aporte a la verdad pese a que previamente se habia concedido la amnistia. (JEP, 2020.
TP-SA-AM 203, parr. 61).

En reciente sentencia, la Seccién de Apelacién, reiteré que “en lo que se refiere al deber de
aportar verdad antes de la concesién del beneficio de amnistia, cabe recordar que este puede
efectuarse mediante diversos instrumentos, entre ellos, la entrevista” (JEP, 2022. TP-SA-AM-305,
parr. 44). Sin embargo, insistié que las personas que reciben beneficios transicionales contindan
con “el deber de continuar satisfaciendo la verdad y los demds fines de la transicién”, en virtud
del régimen de condicionalidad al que quedan sometidas y “su incumplimiento puede acarrear
consecuencias, incluso, la revocatoria de los mismos” (JEP, 2022. TP-SA- AM-305, pdrr. 48).

En sintesis, se ha mantenido, como regla general, el aporte a la verdad, previo a la decisién de
fondo sobre el otorgamiento del beneficio transicional de amnistia. Sin perjuicio de que se pue-
dan realizar audiencias de aporte a verdad, con posterioridad a la concesién de la amnistia y
como parte del régimen de condicionalidad al que queda sometido el compareciente.

6. Aplicacién del precedente de la Seccién de Apelacién en los tramites en la Sala de
Amnistia o Indulto. Desafios y oportunidades.

A partir de los precedentes citados, hubo un cambio sustancial en el tramite que sigue la SAI
para decidir si una conducta es o no amnistiable. Como se dijo al inicio, dentro del articulo 46
de la Ley 1922 (Congreso de Colombia, 2018) no se habia fijado como parte del procedimiento
de amnistia un espacio dialégico entre el compareciente y las victimas del caso o el Ministerio
Péblico. No obstante, desde el inicio de sus funciones, la Sala adopté como una especie de
buena prdctica, la recepcién de una entrevista o declaracién por parte del compareciente.
Ello, con el fin de conocer su versién de los hechos, detalles de la planeacién y ejecucién de las
conductas, asi como de conocer con algo de profundidad algunas circunstancias concretas de
su militancia en la organizacién armada. Sin duda, estos aspectos rara vez se encuentran en los
expedientes de la jurisdiccién ordinaria. Para la JEP ha sido un importante desafio esclarecer
los contextos, asi como los modus operandi en muchos de los casos que estudia dia a dia, en
especial en aquellos que tuvieron alguna terminacién anticipada, tal como la suscripcién de
preacuerdos. En estos escenarios es muy poca o casi inexistente la verdad que puede extraerse
de los casos y, por ello, representa un gran reto al momento de analizar si se cumplen o no los
requisitos para otorgar el beneficio transicional pretendido. Por esta razén, para la Sala, desde
el comienzo de su actividad, ha sido fundamental escuchar al compareciente antes de tomar
una decisién de fondo sobre su caso. Entonces ; en qué consistié el cambio dentro del procedi-
miento en la Sala de Amnistia o Indulto?
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El cambio sustancial consistié en el traslado que debe realizarse de la entrevista practicada
al compareciente y del formato F1 a las victimas determinadas y al Ministerio Péblico, con el
fin de propiciar un intercambio dialégico acerca de la verdad aportada por el comparecien-
te. Este proceso dialdgico se ha realizado fundamentalmente de dos maneras: i) por medio
escrito, trasladandoles los instrumentos mencionados y otorgando un término razonable para
que puedan allegar sus pronunciamientos al respecto; y ii) en diligencia oral, en la que se citan
a todas las partes y en una suerte de audiencia se vuelve a escuchar al compareciente para
que responda a las preguntas que hayan quedado de su entrevista inicial. En esta diligencia,
el Ministerio Péblico, asi como las victimas y sus respectivos apoderados pueden formularle al
compareciente las preguntas que consideren pertinentes.

En la prdctica, estos espacios han sido una etapa mds dentro del trdmite de amnistia y, en
consecuencia, han demandado mayor tiempo para emitir una decisién de fondo. En efecto,
se calcula que esto puede traducirse en demoras en los tramites de amnistia que pueden im-
plicar entre dos o cuatro meses mds, a los términos establecidos en la Ley 1922 (Congreso de
Colombia, 2018). Esto ha sido asi porque en varios casos, resulta necesario volver a citar al
compareciente para que amplie su declaracién inicial y luego de ello, correr otro traslado para
escuchar una vez mds tanto a las victimas como al Ministerio Publico. Una vez agotado este in-
tercambio dialégico, es posible cerrar el tramite para que las partes e intervinientes especiales
presenten sus respectivos pronunciamientos, en los términos del inciso 3 del articulo 46 de la Ley
1922 (Congreso de Colombia, 2018).

No obstante, en otros casos este intercambio no ha surtido el efecto esperado, porque el Mi-
nisterio Péblico o las victimas han guardado silencio. Precisamente esto ocurrié en el tramite
del sefior Santos Mesias Cortés, cuando regresé a la primera instancia para cumplir con lo
ordenado por la Seccién de Apelacién. Luego de que la decisién de primera instancia que
habia concedido el beneficio al interesado fuera revocada en virtud del recurso de apela-
cién presentado por la agencia del Ministerio Publico, el despacho sustanciador de la Sala de
Amnistia o Indulto procedié a practicar una ampliacién de entrevista al sefior Santos Mesias
Cortés y a correr traslado de esta a la Procuraduria, tal como lo habia ordenado la sentencia
TP-SA-AM 081 (JEP, 2019). Sin embargo, el Ministerio Piblico guardé silencio (JEP, 2020. SAI-SU-
BB-AOI-D-003). De manera que se procedié nuevamente a cerrar el trdmite y a emitir decisién
de fondo. En esta ocasién, la Subsala B de la Sala volvié a otorgarle el beneficio de amnistia al
compareciente (JEP, 2020. SAI-SUBB-AOI-D-003).

Los espacios de aporte a la verdad e intercambio dialégico también se han generado con pos-
terioridad a la decisién de amnistia. En algunos, porque no se hizo antes del cierre del tramite,
en la medida en que eran casos que iniciaron a sustanciarse con anterioridad a la sentencia TP-
SA-AM 081 (JEP, 2019)%. En otros, la Sala de Amnistia o Indulto ha considerado necesario abrir
este nuevo espacio para ampliar el aporte a verdad realizado durante el tramite de amnistia
(JEP, 2021. SAI-SUBA-AQI-D-083). Finalmente, en algunos se ha concedido el beneficio de am-
nistia tras encontrar acreditados todos los requisitos, pero se ha supeditado la materializacién
de sus efectos a la valoracién del aporte a la verdad que continten realizando los compare-
cientes luego de dicha decisién (JEP, 2021. SAI-SUBA-AOI-D-082). Asi, los escenarios de aporte
a verdad no son excluyentes y, por el contrario, han sido complementarios.

53  Caso del compareciente Jaime Aguilar Ramirez y de Omaira Rojas Cabrera.
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El aporte a la verdad plena, asi como el intercambio dialégico suponen varios cuestionamientos
que implican desafios por resolver en el trabajo préctico de la Sala de Amnistia o Indulto, pero tam-
bién representan una valiosa oportunidad para materializar, en alguna medida, la justicia restau-
rativa que debe ofrecer la JEP a la sociedad colombiana. A continuacién, se mencionardn algunos
de estos desafios, dejando planteadas las preguntas que siguen estando en el debate juridico y
académico, asi como también las potenciales oportunidades que puede aprovechar la Sala.

1. Desafios:
1.1 Estandares de aporte a la verdad y contrastacién de la informacién

Uno de los retos que debe superar la Sala de Amnistia o Indulto consiste en evaluar los estéanda-
res de exigencia de la verdad plena en sus trdmites de amnistia. En efecto, el precedente de la
Seccién de Apelacién ha sostenido que la verdad ofrecida debe ser ‘plena’y, se entenderd por
tal, aquella que es de recibo por las victimas y el Ministerio Pdblico. No obstante, las preguntas
que ain quedan pendientes por resolver son: ; qué sucede cuando esta verdad no resulta satis-
factoria, incluso, a partir de la ampliacién de la declaracién inicial del compareciente?, ; cémo
ponderar la garantia del aporte a la verdad plena con los principios de celeridad y eficiencia
que se esperan de la actividad transicional de la Sala?, ; cémo armonizar los espacios de apor-
te ala verdad en la Sala con los demds espacios que estdn previstos para ello en otras salas y
secciones de la JEP, e incluso en los demds érganos del Sistema Integral de Paz?

Otro desafio para la Sala de Amnistia o Indulto, de similares dimensiones, lo constituye el
ejercicio de contrastacién de la informacién que se espera de la Sala. Sin duda, este no ha de
ser el mismo que se demanda de otras instancias, como la Sala de Reconocimiento de Verdad
y Responsabilidad. En efecto, la Sala de Amnistia o Indulto desde sus inicios ha dejado claro
que dentro de sus competencias no se incluye establecer la responsabilidad penal individual
de las o los comparecientes’. Su labor se limita a establecer si se cumple con los requisitos
legales para la concesién de las amnistias, debido a que no cuenta con la capacidad, ni la
competencia para realizar andlisis de contrastacién que permitan concluir con certeza si un
aporte de verdad es pleno o no. Al respecto, debe tenerse especial cuidado en no confundir
los mandatos de cada una de las instancias transicionales para no generar expectativas que
no puedan ser cumplidas, porque ello generaria desconfianza y minaria la legitimidad de la
justicia transicional.

Finalmente, también debe pensarse de qué forma ponderar el aporte a la verdad con el
derecho de una persona a que se presuma su inocencia. Esto conlleva al cuestionamiento
de si el aporte a la verdad que se exige debe ser el mismo tratdndose de personas con una
sentencia condenatoria en la jurisdiccién ordinaria y de aquellas que no han sido condena-
das. En concreto: ; la negativa de aceptar responsabilidad en el tramite de amnistia implica
un desconocimiento de la obligacién de aportar verdad? En la TP-SA-SENIT 1 (JEP, 2019), la
Seccién de Apelacién sostuvo que el deber de aportar verdad, “no implica la obligacién de
aceptar responsabilidades”. M&s adelante, la jurisprudencia de esta misma Seccién preci-
sarfa que “no cualquier alegacién de inocencia o de ajenidad respecto de las conductas
por las que la persona fue condenada puede considerarse ajustada al deber de aportar
verdad plena” (JEP, 2020. TP-SA-AM 203). Por el contrario, se debe estar ante un argumento

54 Al respecto, puede consultarse las resoluciones SAI-SUBA-AOI-D-083-2021 (JEP, 2021) y SAIl- SU-
BA-AQI-D-082-2021 (JEP, 2021).
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que, prima facie, resulte verdaderamente coherente con el sustrato probatorio de la decisién
condenatoria (JEP, 2020. TP-SA-AM 203). En todo caso, no deja de ser un reto la exigencia de
verdad en aquellos casos en que los comparecientes continian defendiendo su inocencia en
sede transicional. Sobre este punto, en la resolucién SAI-AOI-DR-ASM-023-2022 (JEP, 2022)
se dijo lo siguiente:

Tampoco estd entre las competencias de la SAl referirse a la culpabilidad de los compa-
recientes. El escenario de justicia transicional no puede ser usado como un espacio para
desvirtuar o corroborar la responsabilidad penal de quienes comparecen al sistema, en
relacién con los hechos que se le imputan en la jurisdiccién ordinaria. Hacer esto desco-
noceria ejes centrales del sistema como, por ejemplo, el aporte a la verdad. Es decir, la
SAl no es competente para pronunciarse sobre responsabilidades penales individuales, lo
que ha sostenido en diversas decisiones como SAI-AOI-D-ASM-051 de 23 de julio de 2019,
caso de Luis Alberto Guzman Diaz; SAI-AOI-T-ASM-083-2019, caso de Luis Eduardo Lépez
Méndez; SAI-SUBA-AOI-D-092 de 17 de noviembre de 2021, caso de Alides Quintero Du-
ran y Nain Duran Salazar.

Finalmente, cabe preguntar si el grado de verdad estd supeditado o no a la gravedad de las
conductas objeto de estudio o incluso de la ocupacién jerdrquica que ocupaba el compare-
ciente en la organizacién armada. En fin, estas preguntas siguen estando en el orden del dia
del arduo trabajo de la Sala de Amnistia o Indulto.

1.2 El riesgo de la inagotabilidad del proceso dialégico

Como se dijo antes, es posible que las victimas y el Ministerio Péblico no encuentren satisfecha
la verdad ofrecida por el compareciente. De acuerdo con la jurisprudencia de la Seccién de
Apelacién, ello supondria entonces que por una vez mds el compareciente amplie su decla-
racién inicial y nuevamente se corra traslado a las demds partes. También, como se explicg,
puede convocarse a un espacio oral en el que se realice el intercambio dialégico y las partes
tengan la oportunidad de preguntar alli mismo lo que consideren que debe ser esclarecido por
el potencial beneficiario de amnistia. No obstante, uno de los desafios consiste en establecer
hasta cudndo debe extenderse este proceso dialégico.

En este punto debe recordarse que la Sala de Amnistia o Indulto cuenta con un término legal
para emitir una decisién de fondo, el cual es de siete meses como méximo. Como lo ha soste-
nido la jurisprudencia de la Seccién de Apelacién, la JEP se rige por el principio de estricta
temporalidad, lo que supone que debe cumplir su misionalidad en un corto periodo y, por tanto,
debe procurar finalizar sus procesos en un tiempo razonable. Por ello, debe pensarse en una
metodologia que apunte a realizar estos espacios de intercambios dialégicos y de aporte a
la verdad plena, sin que ello se impacte de una manera desproporcionada en el término para
definir la situacién juridica de los comparecientes, pero que tampoco desconozca los derechos
de las victimas a saber lo que ocurrié.

1.3 Las consecuencias de no aportar a la verdad plena
Otro asunto que deberd establecer la Sala de Amnistia o Indulto consiste en las consecuencias

que genera el no aportar a la verdad plena. La Seccién de Apelacién ha indicado que, de
ocurrir esto antes de la decisién sobre el beneficio, la consecuencia serd negarlo. Sin embargo,
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podria pensarse que dentro de los requisitos para el otorgamiento del beneficio no se contem-
plé de manera explicita este aporte a la verdad plena.

Vale recordar que los requisitos para la concesién o no de la amnistia, tal como se mencio-
né anteriormente, son de orden temporal, personal y material (relacién con el conflicto y
conexidad con el delito politico). Como se advierte, el aporte o no a la verdad no se con-
templé como requisito a evaluar para establecer cuando procede el beneficio transicional
y cuéndo no. De todos modos, a partir del precedente jurisprudencial de la Seccién de
Apelacién, la Sala de Amnistia o Indulto ha valorado este aporte a la verdad como consi-
deracién preliminar, antes de estudiar el cumplimiento de cada uno de los requisitos para
el otorgamiento del beneficio.

Por dltimo, la Sala de Amnistia o Indulto deberd también determinar las consecuencias que
genera el incumplimiento al régimen de condicionalidad por no aportar a la verdad plena, con
posterioridad a la concesién del beneficio y quedan por resolver los siguientes interrogantes:
,conllevard necesariamente a la pérdida del beneficio otorgado?, ; cémo ponderar esto con
la inmutabilidad de las decisiones de amnistia?

2. Oportunidades:

En el d&mbito de competencia de la Sala de Amnistia o Indulto se encuentran aquellas conductas
que el legislador permitié que pudieran ser amnistiadas, debido a que no fueron las maés graves
del conflicto armado. Por tal motivo, es probable que estas conductas no sean conocidas por
otras instancias de la JEP, lo que implicaria que sea la Sala de Amnistia o Indulto la llamada a dar
cuenta de las narrativas de dichas conductas en el contexto del conflicto armado colombiano.

Con mayor razén, el aporte a la verdad plena repercutird en la oportunidad para profundi-
zar acerca de la manera como ocurrieron distintas conductas por parte de las FARC-EP, sus
participes, las alianzas que se generaron, los propésitos de aquellas, entre otros aspectos. Asi,
la financiacién del grupo armado, la adquisicién de material de guerra, los vinculos entre la
organizacién y otros actores de la sociedad han de ser algunos de los grandes temas sobre
los cuales la Sala pueda dar cuenta al final de su mandato. De esta manera, los escenarios de
aporte a verdad e intercambio dialégico se constituyen en herramientas valiosas para lograr

esta importante contribucién a la transicién.

Ahora bien, otra importante oportunidad tiene que ver con el potencial restaurativo si se lo-
gran generar espacios de didlogo genuino y de posible reconciliacién. Sin duda, para muchas
victimas del conflicto armado, la Sala de Amnistia o Indulto serd el escenario en el que puedan
participar y encontrarse con su ofensor, en caso de que asi lo deseen. De igual forma, para
muchos comparecientes, su trdmite de amnistia serd la oportunidad para que ofrezcan verdad
a las victimas. Sin embargo, a modo de rendicién de cuentas, esperan que se les permita tener
este espacio de interlocucién.

En este sentido, existe una importante oportunidad para desarrollar espacios que apunten a
restaurar o, al menos, a aliviar el dafio ocurrido. Sin embargo, también debe tenerse especic1|
cuidado en que estos escenarios no sean revictimizantes. Un espacio de didlogo franco puede
allanar los caminos hacia la reconciliacién que merece la sociedad colombiana y hacia este
objetivo puede contribuirse con este potencial restaurativo.
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A partir de todo lo anterior, es posible que desde la Sala de Amnistia o Indulto se contribuya a enten-
der otras maneras de aplicar justicia en escenarios transicionales y también para tiempos ‘ordinarios'.

Ciertamente, es un hecho irrebatible que las amnistias otorgadas en este contexto transicional
son condicionadas y que no son sinénimo de impunidad. Como ha quedado en evidencia, estos
beneficios estén supeditados al cumplimiento de diferentes obligaciones, entre estas, el aporte
alaverdad de las conductas objeto de amnistia. Asi, aunque el beneficio conlleve a la extincién
de la accién o de la sancién penal, se garantiza que se conozcan los pormenores de lo ocurrido.

Ademdas, dentro del potencial restaurativo que podrian tener estos tramites, se podria contribuir
a un primer acercamiento entre victimario-victima o entre ofensor-ofendido y allanar posibles
vias de reconciliacién. En nuestro criterio, esta combinacién entre justicia transicional y justicia
restaurativa puede ensefiar buenas précticas a otras formas de justicia, incluyendo la penal
ordinaria, en la que, en no pocas ocasiones se privilegia la negociacién de una penay se deja
de lado tanto el esclarecimiento de lo sucedido, la responsabilidad de otros autores y, lo que es
peor, los intereses de las victimas. Bien dice Minow (2019) que hoy por hoy los Estados deberian
pensar en mds férmulas de perdén y no de castigo, por supuesto, bajo ciertos condicionantes.
En este caso, el esclarecimiento de lo acontecido podria representar un mayor significado de
justicia y, al mismo tiempo, ayudaria a construir sociedades mds reconciliadas.




7. Conclusién

Como se expuso en la primera parte del texto, el disefio y posterior regulacién de las amnistias
en el actual contexto transicional no contemplé el aporte a la verdad plena como una exigen-
cia previa al otorgamiento del beneficio de amnistia. Si se previé como parte del régimen de
condicionalidad al que estdn sometidos los comparecientes que reciben cualquier beneficio
transicional. Sin embargo, a partir de los desarrollos jurisprudenciales de la Seccién de Apela-
cién del Tribunal para la Paz, desde la TP-SA SENIT 1 (JEP, 2019), se incorporé dentro del tramite
de amnistia un espacio de aporte a la verdad y de intercambio dialégico entre las partes. Esto
ha representado no pocos desafios para el trabajo diario de la Sala de Amnistia o Indulto, pero
también se constituyé en una ventana de oportunidad para que la Sala pueda robustecer las
narrativas de aquellas conductas que forman parte de su competenciay al finalizar su mandato
pueda ofrecerlas a la sociedad colombiana. También se generé un espacio que puede tener
un potencial restaurativo que contribuya a construir la confianza y la reconciliacién, que son la
base para evitar futuras guerras.
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CRITERIOS DE EFECTIVIDAD DE LAS
SENTENCIAS INTERPRETATIVAS DEL
TRIBUNAL PARA LA PAZ:

Breve comentario a la SENIT 3 de 2022

Avutores:
Mavricio Garcia Cadena. Magistrado de la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas
Andrés Contreras Fonseca. Magistrqdo Auxiliar - Sala de Definicién de Situaciones Juridicas

Resumen

Desde sus competencias para proferir sentencias interpretativas, la Seccién de Apelacién
del Tribunal para la Paz ha desarrollado criterios sustantivos y de procedimiento funda-
mentales para las funciones de la JEP. A partir de estos, el texto propone algunos criterios
de evaluacién de la efectividad de estas decisiones de cara a sus funciones legales v,
posteriormente, una aplicacién a la reciente decisién proferida en la Jurisdiccién (JEP,
2022. TP-SA-SENIT 3).

1. Introduccién

En abril del 2022, la Seccién de Apelacién del Tribunal para la Paz emitié el texto parcial de su
tercera sentencia interpretativa (JEP, 2022. TP-SA-SENIT 3). Esta fue solicitada por el Organo de
Gobierno de la Jurisdiccién Especial para la Paz (JEP) con el objetivo de contar con criterios cla-
ros y definidos aplicables a la comunicacién y notificacién de las decisiones judiciales de la JEP.

Este documento tiene dos objetivos: (i) plantear algunos criterios de evaluacién de la efec-
tividad de las SENIT a partir de los principios que fundamentan su existencia y (ii) aplicarlos,
preliminarmente, a los aportes relativos a los principios generales que rigen la notificacién y
comunicacién en la JEP.

2. Criterios para evaluar la efectividad de las SENIT

El articulo 59 de la Ley 1922 (Congreso de Colombia, 2018) prevé la posibilidad de que la
Seccién de Apelacién profiera sentencias interpretativas —~SENIT- destinadas a garantizar la
interpretacién uniforme del derecho aplicable por esta jurisdiccién transicional, la efectiva
garantia de la seguridad juridica y la aplicacién de la ley. Para esto, la ley de procedimiento
de la JEP implementé una figura novedosa en el derecho colombiano que permite al érgano de
cierre establecer criterios hermenéuticos, aclarar vacios normativos o unificar visiones discor-
dantes entre instancias.

De esta manera, la Seccién tuvo la oportunidad de delimitar los principios relacionados con
las funciones de sus sentencias interpretativas, por primera vez, en el marco de una solicitud
presentada por la Sala de Definicién de Situaciones Juridicas-SDSJ por medio de la Resolucién
1910 (JEP, 2018). Asi, en el marco de la Sentencia TP-SA-SENIT 1 (JEP, 2019), la Seccién esta-
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blecid los criterios que orientan la funcién interpretativa del érgano de cierre, asi como los
objetivos que deberian perseguir este tipo de decisiones judiciales.

En primera medida aclaré que la existencia de la figura de las sentencias interpretativas res-
ponde a las necesidades propias del principio de estricta temporalidad de la JEP (JEP, 2019.
TP-SA-SENIT 1). De esta manera, retomé el mandato constitucional de “agilizar la operacién de
los instrumentos de verdad, justicia y reparacién, destacando que, histéricamente, su dilacién
ha provocado el fracaso de estos procesos”.

En suma, la funcién de proferir sentencias interpretativas se encuentra enmarcada, en primera
medida, en una latente necesidad de administrar justicia de manera célere y eficaz encamina-
da a la consecucién de los fines constitucionales de la Jurisdiccién. En palabras de la Seccién
de Apelacién:

para que la justicia transicional logre su madurez y plena eficacia en el curso de su
corta vigencia, necesita aportes de jurisprudencia temprana que avancen respuestas a
problemas juridicos y operativos que se avizoran desde un principio en el horizonte del
tiempo y que se inscriben en la ruta que de antemano se sabe deben recorrer. (JEP, 2019.
TP-SA-SENIT 1, parr. 56)

Por lo anterior, puede verse cémo la JEP estd llamada a reducir los ritmos y tiempos propios
del diglogo judicial ordinario, especificamente en el discurrir discursivo tendiente a la consoli-
dacién de la interpretacién y la aplicacién normativa. Para esto, las normas que le dan vida a
la JEP establecen la posibilidad de acortar este tramite y darle la posibilidad a las diferentes
salas y secciones que la integran de presentar solicitudes concretas para que, a través de sen-
tencias interpretativas, el 6rgano de cierre pueda establecer los pardmetros legales a aplicar
en la labor judicial transicional.

Por otra parte, la Seccién ha manifestado que la importancia de las SENIT no se circunscribe de
manera exclusiva a una aplicacién efectiva de las funciones judiciales en un marco temporal.
Ademds, estas sentencias tienen la posibilidad de incidir materialmente en la articulacién or-
gdénica de las diferentes instancias judiciales, de cara al cumplimiento de sus funciones dentro
de los tiempos legalmente previstos para ello. De esta manera:

[...] las SENIT no tienen un propésito de unificacién puramente sincrénica de la interpreta-
cién del derecho, sino que deben ser sensibles al factor tiempo y a la vocacién evolutiva
y secuencial de la Jurisdiccién, tal y como corresponde a su disefio constitucional. Las
SENIT pueden concebirse como canales idéneos para impulsar la transformacién, en la
medida en que sirven para dilucidar cudl debe ser la reconfiguracién requerida, cémo
debe producirse, y le aportan insumos y lineamientos al conjunto de Salas y Secciones
para alcanzar el ajuste funcional que sea necesario y que se ajuste al derecho transicio-
nal (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1).

En otras palabras, la esencia de las sentencias interpretativas en el marco de la justicia de
transicién dista de ser la de una decisién judicial abstracta y oscura, en la medida en que, para
cumplir sus objetivos legales, es menester que sean un lugar de clarificacién normativa y de
consolidacién de estandares juridicos précticos y rdpidamente aplicables por los funcionarios
judiciales a quienes estdn dirigidos. Por esto, la Seccién manifesté que “Pese a la relevancia

74



de los planteamientos conceptuales de las SENIT, estas decisiones serian inadecuadas den-
tro de la estructura de la transicién si se limitaran a presentar construcciones interpretativas
abstractas, sin acompafiarlas —cuando fuere posible y necesario— de elementos operativos
y de disefios razonables encaminados a materializarlas, teniendo en mente el cumplimiento y
ejecucién de la misién constitucional confiada a la JEP” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1).

Finalmente, la existencia de la figura de sentencias interpretativas vinculantes en el marco de
la JEP se justifica, en tercer lugar, a partir de la aplicacién del principio de integralidad nor-
mativa. En lo que respecta a este punto, la tarea de la administracién de justicia de la JEP estd
marcada por la complejidad de la aplicacién arménica de diversos cuerpos normativos, tales
como el derecho penal internacional, el derecho internacional de los derechos humanos, el
derecho internacional humanitario, el derecho constitucional y el derecho penal interno, entre
otros (Congreso de Colombia, 2017. Acto Legislativo 01).

En este sentido, la Seccién ha entendido que “pese a compartir algunos propésitos y valores,
estos cuerpos regulatorios ostentan diferencias e, incluso, contradicciones. Su simultdnea pues-
ta en accién sin una instancia de articulacién hermenéutica que le proporcione a este universo
una cierta coherencia razonable generaria traumatismos y soluciones igualmente diversos y
discordantes dentro de la Jurisdiccién” (JEP, 2019. TP-SA-SENIT 1).

En consecuencia, la figura de las SENIT representa un espacio de unificacién del derecho
aplicable por la Jurisdiccién, asi como de cristalizacién de la coherencia juridica que requiere
el impartir justicia transicional en contextos complejos como el conflicto armado colombiano.

Asi, a diferencia de otros foros de administracién de justicia, las salas y secciones de la JEP no
estdan llamadas a esperar el lento discurrir de la practica judicial y, en dltimas, a que el érgano
de cierre defina si confirma o revoca las decisiones tomadas en los procesos de sometimiento
de los comparecientes a la JEP. Por el contrario, a través de solicitudes que no revisten de
ningun tipo de formalidad legalmente exigida, los diferentes érganos judiciales, de manera
aislada o en conjunto, pueden formular cuestionamientos especificos, delimitados y claros en
materia de interpretacién y aplicacién de las normas transicionales que rigen la funcién judi-
cial de la JEP

Ahora, si bien la Seccién de Apelacién de la JEP delimité los principios que justifican la existen-
cia de la figura de las sentencias interpretativas, resulta importante resaltar que el érgano de
cierre no establecié criterios precisos que permitan evaluar la materializacién de los principios
en la practica judicial. Si bien en estricto sentido determinar pardmetros de evaluacién de sus
propias decisiones no forma parte de la funcién judicial de la judicatura, el desarrollo de estos
es necesario doctrinalmente en cuanto permite hacer andlisis concretos de utilidad y asertivi-
dad de las providencias.

Tradicionalmente, la evaluacién de las decisiones judiciales se ha hecho desde la perspectiva
de la teoria de la argumentacién juridica, en palabras de Atienza:

[...] una buena fundamentacién judicia|, significq, entonces, un razonamiento que tiene una
estructura légica reconocible y que satisface un esquema de inferencia valido —deducti-
vo o0 no—; basado en premisas, en razones, relevantes y suficientemente sélidas (al menos,
mds sélidas que las que pudieran aducirse a favor de otra solucién); y que persuade de
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hecho o que tendria que persuadir a un auditorio que cumpliera ciertas condiciones idea-
les: informacién suficiente, actitud imparcial y racionalidad (2011).

A pesar de la importancia de la evaluacién de las decisiones judiciales a partir de la teoria de
la argumentacién juridica, el objeto de este texto es el proponer y aplicar algunos criterios de
aproximacién evaluativa y de cumplimiento de los objetivos de las sentencias interpretativas
de la JEP dentro de la propia légica de su fundamentacién. En ese sentido, a partir de los pa-
rametros legales de los principios esbozados por la propia Seccién de Apelacién, se considera
que la efectividad de las sentencias interpretativas de dicho érgano colegiado puede ser
estudiada a partir de los siguientes criterios:

1. Plazo razonable

Tal y como se mencioné anteriormente, la existencia de las sentencias interpretativas se susten-
ta de manera importante en el principio de estricta temporalidad que guia la funcién judicial
de la JEP. Por esto, a partir de este principio es apenas légico que deben ser proferidas de
manera dgil para considerar su efectividad en la préctica judicial.

Asi las cosas, tal y como la propia Seccién de Apelacién ha expresado, la necesidad de la exis-
tencia de la figura de las sentencias interpretativas viene dada de la imposibilidad de las salas
y secciones de la JEP de poder esperar el curso ordinario de los procesos de consolidacién
jurisprudencial, en la medida en que la JEP cuenta con un plazo perentorio para cumplir con sus
fines legales y constitucionales. En consecuencia, no tendria sentido que una figura establecida
concretamente para agilizar y articular el trabajo propio de un érgano judicial y acortar los
tiempos de consolidacién del precedente, que ademds cuenta con la facultad de ser vinculante
desde el momento en que es proferida, no se expida de manera dgil y resuelva de fondo el
planteamiento a abordar.

Se puede pensar que, a pesar de lo anterior, imponer un plazo estricto para la adopcién de
SENIT por parte de la Seccién de Apelacién podria entorpecer su efectividad. Lo anterior,
en tanto esto podria incidir en la toma de decisiones que no garanticen la profundidad de
reflexién necesaria para cuestiones de especial dificultad que le sean planteadas a dicho
érgano colegiado. Es posible inferir que esta misma fue la I6gica del legislador a la hora de
establecer la figura de sentencias interpretativas sin practicamente ningin procedimiento es-
pecifico para su tramite y adopcién.

Ahora bien, frente lo anterior, puede pensarse que la adopcién de sentencias interpretativas
puede ser evaluada a la luz de criterios jurisprudenciales adoptados en el marco de otras
jurisdicciones y, de manera especial, en el derecho internacional de los derechos humanos.
Especificamente, al ser un tramite de administracién de justicia, el tramite de expedicién SENIT
deberia estar regido por las l6gicas propias del plazo razonable, desarrolladas por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos y otros tribunales.

Asi las cosas, si bien el tribunal internacional ha desarrollado los criterios de evaluacién del plazo
razonable en la adopcién de decisiones judiciales como una materializacién de los derechos a
las garantias judiciales y a la proteccién judicial, articulos 8 y 25 de la Convencién Americana
sobre Derechos Humanos, en casos concretos y frente a reclamos especificos de justicia de vic-
timas determinadas, (CIDH, 2021a. Caso Familia Julien Grisonas Vs. Argentina; CIDH, 2022. Caso
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Federacién Nacional de Trabajadores Maritimos y Portuarios -FEMAPOR- Vs. Pert), es posible
pensar que estos pueden ser utilizados de manera transversal a todos los aspectos de la adminis-
tracién de justicia que tengan alguna conexién con la garantia de derechos fundamentales por
parte de un Estado.

Para el caso de las sentencias interpretativas, lo anterior resulta de especial relevancia en
cuanto, tal y como lo expresé la propia Seccién de Apelacién, estas decisiones estéan fuerte-
mente relacionadas con la garantia de los derechos a la verdad, la justicia, la reparacién y
la garantia de no repeticién en el foro de la JEP (SENIT, 2019). En consecuencia, si bien por
regla general las sentencias interpretativas no son proferidas en el marco de casos concretos,
a menos que la propia Seccién de Apelacién decida darle este cardcter a una decisién sobre
un caso especifico (Congreso de Colombia, 2018. Ley 1922, art. 59), estas decisiones si marca-
rdn pautas para la administracién de justicia en asuntos concretos, por lo que su expedicién
dentro de un plazo razonable se hace perentoria a la luz de los estdndares internacionales de
derechos humanos.

Especificamente, el uso de los elementos de estudio desarrollados por la Corte Interamericana
pertinentes para peticiones abstractas, como lo son las SENIT, podria dar luces sobre si estas
decisiones estan cumpliendo su cometido legal. En esta medida, se puede pensar que de mane-
ra especifica los criterios de complejidad del asunto y de afectacién generada por la demora
en la toma de la decisién judicial, podrian ser de vital importancia en este andlisis.

Lo anterior por cuanto un andlisis de la complejidad del asunto sometido a consulta podria
llevar a determinar la efectividad en la respuesta por parte de la Seccién de Apelacién. Asi, es
del caso recordar que el estudio de este criterio incluye la dificultad de la recaudacién de ele-
mentos de juicio necesarios, el contexto estudiado, entre otros (CIDH, 2021b. Caso Profesores
de Chafiaral y otras municipalidades Vs. Chile).

Por otra parte, la misma Corte ha establecido que:

para determinar la razonabilidad del plazo, se debe tomar en cuenta la afectacién ge-
nerada por la duracién del procedimiento en la situacién juridica de la persona involu-
crada, considerando, entre otros elementos, la materia de la controversia. Asi, el Tribunal
ha establecido que, si el paso del tiempo incide de manera relevante en la situacién
juridica del individuo, resultard necesario que el procedimiento se desarrolle con mayor
prontitud a fin de que el caso se resuelva en un tiempo breve. (CIDH, 2022. Caso Fede-
racién Nacional de Trabajadores Maritimos y Portuarios (FEMAPOR) Vs. Perd, pérr. 93)

Asi, en el marco de las sentencias interpretativas, serd necesario establecer si la dilacién en
la expedicién de una decisién podria conllevar la perpetuacién de una situacién de posible
inseguridad juridica o un obstéculo a la debida administracién de justicia transicional, por lo
que el proferir una decisién se haria mds urgente dependiendo el caso especifico.

2. Claridad
En segundo lugar, tal y como se ha expresado, la finalidad de la competencia de proferir senten-

cias interpretativas viene atada, de manera fundamental, a la necesidad de contar con criterios
interpretativos uniformes encaminados a garantizar la seguridad juridica en la actuacién judicial
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de la JEP En este sentido, se hace palpable la necesidad de que las decisiones interpretativas
del érgano de cierre cuenten con estandares claros a aplicar por los operadores judiciales a
quienes estdn dirigidas.

Sobre el particular, la claridad de las decisiones judiciales ha sido un tema recurrente en la
doctrina contempordnea (Arenas, 2021). En este sentido, diversos estudios se han centrado en
la necesidad de que las decisiones judiciales sean comprensibles para los usuarios del sistema
judicial, en palabras de Campo Moreno:

La claridad es una ordenacién de las cosas extraordinariamente compleja. Cuando uno
consigue que algo sea claro significa que [...| ha seguido un largo proceso de depuracién.
[...] la claridad en el lenguaje juridico es la virtud mds escasa y quizé la mds necesaria. Has-
ta el punto de que [...] enhebra el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, pues es
el presupuesto para comprender el Derecho y su aplicacién por los tribunales. (2011)

En todo caso, para el escenario de las sentencias interpretativas, es evidente que requieren
claridad en la unificacién de estandares legales a aplicar por las salas y secciones de la JEP. Tal
y como lo establecié la Seccién de Apelacién, las SENIT no deben ser escenarios de construc-
ciones abstractas que no den respuesta concisa a las preguntas planteadas al érgano de cierre.
En caso contrario, la expedicién de esta decisién careceria de sentido en la medida en que
podrian generar mds espacios grises en la interpretacién normativa.

3. Congruencia

En tercer lugar, puede verse cémo existe una necesaria congruencia entre la solicitud de SENIT
que se ponga en consideracién de la Seccién de Apelacién y la respuesta a los planteamientos
que se profieran. En este sentido es del caso recordar que el principio de congruencia forma
parte fundamental de la funcién jurisdiccional en Colombia, en palabras del Consejo de Estado:

El principio de congruencia se erige como una verdadera garantia del derecho funda-
mental al debido proceso a las partes en el proceso judicial, en el sentido que al juez
de la causa solo le resulta permitido emitir pronunciamiento con base en lo pretendido,
lo probado y lo excepcionado dentro del mismo, sin que sea dable dictar sentencias
por fuera (extra) o por més (ultra) de lo pedido (petita), y en caso de omitir pronun-
ciarse sobre lo solicitado como pretensién tiene el deber de explicar de forma clara
las razones de tal omisién. (Consejo de Estado, 2017. p. 1).

En el marco de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, este principio también ha sido
delimitado como parte fundamental de las garantias judiciales y de las obligaciones de la
judicatura. En este sentido:

El juez debe tomar su decisién de manera congruente con los hechos, pretensiones y excep-
ciones probadas dentro del proceso. Por lo tanto, no podrd proferir una sentencia en la que se
pronuncie acerca de algo que no fue solicitado por las partes (extra petita) o en la que otorgue
mas de lo pedido (ultra petita), pero tampoco podrd fallar sin pronunciarse acerca de todas
las pretensiones, pues de lo contrario deberd explicar de manera suficiente las razones por las
cuales omitié referirse a algin pedimento. (Corte Constitucional, 2016. Sentencia T-455)
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Ahora bien, es claro que para el caso de las sentencias interpretativas la Seccién de Apelacién
no se enfrenta a solicitudes propiamente manifestadas en el marco de los procesos judiciales
ordinarios. Sin embargo, también salta a la vista que, al ser un érgano judicial, dicho cuerpo
colegiado no puede utilizar sus decisiones como plataforma para intervenir en asuntos en los
que no se ha activado su competencia. De esta manera, podria pensarse que, a pesar de la
flexibilidad y autonomia propia que tiene la Seccién de Apelacién para dar respuesta a los
cuestionamientos que sean sometidos a su consideracién, estos deberan responder de manera
certera y congruente a las preguntas concretas que se le planteen y a las reales necesidades
de los distintos érganos del Sistema a partir de su funcionalidad.

En conclusién, es perentorio que la Seccién de Apelacién logre equilibrar la necesidad de emitir
este tipo de decisiones de manera fundamentada, pero acotada a los problemas reales que se
plantean por los otros érganos del Sistema, para no exceder los tiempos y oportunidad de su
emisién, dentro de un plazo razonable que no deberia superar los 6 meses, de lo contrario, la
finalidad e importancia para lo cual fue creada queda sin real efecto util.

Aproximacién al objeto y solucién de la SENIT 3

El 14 de junio de 2018, de manera previa a la promulgacién de la Ley de Procedimiento de la
JEP (Congreso de Colombia, 2018. Ley 1922), el Organo de Gobierno se enfrenté a la necesidad
de establecer directrices claras en materia de unificacién de las normas aplicables para la
notificacién y comunicacién de las decisiones judiciales proferidas por esta jurisdiccién espe-
cial. Lo anterior en aras de garantizar los principios de publicidad, contradiccién, impugnacién,
doble instancia, pero también para evitar una tensién evidente que surgié al coexistir en un mo-
mento dado las directrices adoptadas en la materia por el Organo de Gobierno, en el Acuerdo
del Organo de Gobierno (AOG) 019 (JEP, 2018), como mdéximo érgano de decisién de la JEP en
asuntos administrativos aunque también funcionales y la de propia Seccién de Apelacién, en la
TP-SA-SENIT 1 (JEP, 2019), como drgano de cierre en asuntos jurisdiccionales.

En efecto, a través del AOG 019 (JEP, 2018), el Organo de Gobierno establecié dos pardmetros
de aplicacién normativa para la JEP:

1. Fijar como lineamiento respecto de formas, trdmites y términos de notificaciones que se
adoptardn en lo sucesivo tanto por las Salas y Secciones como por la Secretaria Judi-
cial de la Jurisdiccién Especial para la Paz, lo dispuesto en los articulos 176 y siguientes
de la Ley 600 de 2000.

2. Los recursos que procedan serdn incoados y se tramitardn conforme lo dispuesto en los
articulos 185 y siguientes de la Ley 600 de 2000. Sin perjuicio de la regulacién especi-
fica dispuesta para asuntos propios de esta jurisdiccién. (JEP, 2018. AOG 019, arts. 1-2)

De esta manera, en virtud de dicho acuerdo y en aplicacién del articulo 176 de la Ley 600
(Congreso de Colombia, 2000), el Organo de Gobierno entendié la existencia de una diferen-
cia entre los tipos de providencias proferidas por las instancias judiciales que forman parte de
la JEP. Por un lado, estarian providencias de fondo, que incluyen las sentencias, las decisiones
interlocutorias y, excepcionalmente, algunas decisiones de tramite que por sus efectos pro-
fundos en el proceso serian susceptibles de ser notificadas a través de las formas legalmente
establecidas para ello: personalmente, por estado, por edicto, por conducta concluyente o
por estrados (Congreso de Colombia, 2000. Ley 600, art. 177). Por otra parte, se entendié que
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existen providencias de sustanciacién que, por ser de cumplimiento inmediato, y contra las que
no proceden recursos judiciales, estarian sujetas a la simple comunicacién.

De manera adicional, la decisién del Organo de Gobierno se encaminé a establecer de forma

clara, la procedencia de recursos judiciales en contra de determinadas decisiones, asi como el
procedimiento a seguir para la debida interposicién y sustentacién de estos. Asi:

Tabla 4. Procedencia de recursos judiciales en contra de determinadas decisiones

- Recurso de Reposicién Recurso de Apelacién

Término d 3 dias contados a partir de la dltima 3 dias contados a partir de la ¢ltima
érmino de
. o notificacién. Salvo que la interposicién notificacién. Salvo que la interposicién
interposicién

deba hacerse en estrados. deba hacerse en estrados.

4 dias contados a partir del vencimiento
del término de interposicién de recursos.

Término de 2 dias contados a partir del vencimiento .
o, L. . L, En los casos en que se interponga
sustentacion del término de interposicién de recursos. . A J
como subsidiario. Se tendrdn 3 dias a

partir de que se niegue la reposicién
y se conceda la apelacién.

Fuente: Elaboracién propia

En suma, al optar por acoger las precitadas disposiciones, el Organo de Gobierno establecié
pardmetros claros para el tratamiento de las decisiones judiciales, asi como los términos con-
cretos por los que se regiria su interposicién. Esto en contraposicién de otros cuerpos normati-
vos de corte procedimental que establecen otros términos de comunicacién y notificacién, asi
como plazos de sustentacién diferentes, como es el caso del articulo 322 del Cédigo General
del Proceso, por ejemplo.

En todo caso, tras la expedicién de la Ley 1922 (Congreso de Colombia, 2018) y la Ley 1957 (Con-
greso de Colombia, 2019), y de manera especial, de la TP-SA-SENIT 1 (JEP, 2019), el Organo de
Gobierno, tras hacer una consulta con las diferentes salas y secciones de la JEP, debié presentar
una solicitud de sentencia interpretativa a la Seccién de Apelacién para aclarar el procedimien-
to y las normas aplicables para la notificacién de las decisiones y el trdmite de interposicién de
recursos en su contra, en razén a que la TP-SA-SENIT 1 (JEP, 2019), establecié que:

[...] ante la falta de regulacién sobre el régimen de notificaciones en la Ley 1922 de
2018 (salvo la notificacién del avoca conocimiento en los procedimientos de amnistia
que cuenta con regulacién especial en el numeral 6 del articulo 46), las victimas debian
ser notificadas bajo el régimen del Cédigo General del Proceso (Ley 1564 de 2012). Asi
mismo, establecié que las resoluciones de conocimiento serian notificadas de forma per-
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sonal y las posteriores por estado conforme a lo establecido en el articulo 178 de la Ley
600 de 2000, salvo que el potencial compareciente se encuentre privado de la libertad,
las cuales seguirian siendo notificadas personalmente conforme el articulo 169 de la Ley
906 de 2004 (JEP, 2022. Solicitud TP-SA-SENIT 3).

Dada la anterior dicotomia, a través de una solicitud del 29 de septiembre de 2020, se pidié a
la Seccién que se profirieran lineamientos claros en torno a las siguientes cuestiones:

+ Régimen de notificaciones aplicable para la JEP de conformidad con la multiplicidad
de fuentes aplicables a la materia.

+ La diferencia entre comunicaciones y notificaciones y su aplicacién.

* Roles de los érganos del sistema comprometidos en el proceso de notificacién y comu-
nicacién.

+ Lanaturaleza juridica de cada procedimiento de la JEP.

+ Los métodos de notificacién de acuerdo con la persona a quien se le dard a conocer
una decisién judicial.

+ Los mecanismos mds efectivos de comunicacién y notificacién derivada de la urgencia
de dar a conocer providencias judiciales.

* Criterios para la notificacién expedita de victimas determinadas e indeterminadas.

+ Pautas para el trdmite de recursos dentro de la JEP.

+ Continvidad de los procedimientos tras la designacién de defensores adscritos al Siste-
ma Auténomo de Asesoria y Defensa-SAAD.

Andlisis de las contribuciones de la SENIT 3

El 29 de abril de 2022, la Seccién de Apelacién profirié una sentencia interpretativa parcial
para empezar a dar respuesta a las cuestiones presentadas por el Organo de Gobierno. Para
esto, la instancia de cierre judicial de la Jurisdiccién dividié la decisién en tres bloques princi-
pales; uno encaminado a exponer los motivos por los cuales se profiere una decisién parcial,
uno relativo a la generalidad de las notificaciones de la JEP y, finalmente, uno encaminado a
delimitar aspectos procesales de decisiones concretas de la Sala de Reconocimiento de Ver-
dad de Responsabilidad y de Determinacién de los Hechos y Conductas.

Para los temas que ocupan este texto, en primer lugar, la Seccién de Apelacién se centra en
establecer las razones por las cuales la expedicién de una sentencia interpretativa completa
se ha dificultado a la fecha de publicacién de la TP-SA-SENIT 3 Parcial (JEP, 2022). Lo que se
encamina principalmente a la urgencia que la Seccién ve en la delimitacién de estandares de
comunicacién de las decisiones de dicho érgano de cara a la expedicién de las resoluciones
de conclusiones de conformidad con sus funciones legales.

En segundo lugar, la decisién se centra en desechar lo establecido en el marco del AOG 19 (JEP,
2018), al entender que es inconveniente para la Jurisdiccidn adoptar una dnica normativa de
notificacién de las providencias judiciales que provenga de normas que no se hayan proferido
de manera exclusiva para la JEP.

De esta manera, la Seccién establecié que la regulacién procesal de la Jurisdiccién es de
cardcter compleja en la medida en que antes de acudir a criterios de integracién normativa,

81



como la utilizacién preferente y generalizada de las disposiciones de la Ley 600 (Congreso
de Colombia, 2000), es preciso entrar a utilizar el derecho aplicable directamente por la JEP,
como lo son la Constitucién Politica, los Actos Legislativos 1(2017) y 2 (2017), la Ley 1922 (2018)
y la Ley 1957 (2019), entre otras normas (JEP, 2022. TP-SA-SENIT 3), al igual que la jurisprudencia
de la Corte Constitucional. Asi, la decisién abre de manera importante el espectro de normas
aplicables a los procedimientos de la JEP, en tanto las normas penales ordinarias utilizadas por
remisién normativa son sélo una de las opciones legales por las que se puede regir la comuni-
cacién de decisiones judiciales. Por esto, se establecié que:

Cuando el mencionado articulo 72 se refiere a “lo no regulado” en la misma Ley 1922, debe
por tanto interpretarse que no alude Unicamente a las cuestiones, temas o asuntos procesa-
les particulares que no estdn expresamente definidos en el cuerpo de esa ley procedimen-
tal, sino en general en todas las fuentes en materia procesal que vinculan en la Jurisdiccién
(...) Sélo cuando en el conjunto de las fuentes del derecho en materia procesal la JEP no
encuentre o no pueda deducir, extraer o precisar la regulacién procesal especifica que re-
quiere para su ejercicio jurisdiccional, podrd entrar a considerar las remisiones que estipula
el articulo 72 de la Ley 1922 de 2018. (JEP, 2022. TP-SA-SENIT 3, pérr. 59)

Por otro lado, la Seccidn se inclina por desechar la diferenciacién entre la simple comunicacién
de decisiones judiciales y la notificacién como acto reglado de dar a conocer las decisiones
judiciales dentro de la JEP. En este sentido, tras una lectura sistémica de diferentes normas apli-
cables, el érgano de cierre se incliné por establecer que el legislador utilizé los conceptos de
notificar y de comunicar de manera indiferente, por lo que terminarian siendo sinénimos.

Asi, sin aclarar del todo por qué, la Seccién concluye que:

es entonces la notificacién de las providencias judiciales la que por regla general debe
imponerse, pues de esta manera es que, segun el ordenamiento transicional, y en particu-
lar el sistema de fuentes del derecho en materia procesal, se respetan los componentes
basicos del debido proceso respecto de los sujetos referidos. (JEP, 2022. TP-SA-SENIT 3,
parr. 78)

En todo caso, a pesar de establecer que la comunicacién sin formalidades podria implicar
una vulneracién al debido proceso, la misma Seccién reconoce la existencia de providencias
judiciales que no implican garantizar o afectar el debido proceso, tales como aquellas que no
se dirigen a sujetos procesales o intervinientes y las érdenes a la Secretaria Judicial.

En conclusién, en lo que respecta a los lineamientos en materia de notificacién y comunicacién,
objeto central de la solicitud de sentencia interpretativa, podria decirse que:

* La Seccién de Apelacién descarté la remisién exclusiva en materia de comunicacién y
notificacién a la Ley 600 (Congreso de Colombia, 2000).

* A pesar de establecer que dentro de los tramites judiciales de la JEP existen diferentes
formas de notificar, como la notificacién personal, por estado, por conducta conclu-
yente y por estrado, la Seccién omitié referir cudles son los términos legales por medio
de los que se deberia hacer este acto de comunicar y qué formalidad tendria cada
uno. Esto es de especial relevancia en tanto, como se menciond, los diferentes érdenes
procesales en Colombia revisten ciertas caracteristicas propias.
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 La TP-SA-SENIT 3 (JEP, 2022) eliminé la remisién a la diferenciacién entre la simple
comunicacién y la notificacién, estableciendo la segunda como forma preferente de
dar a conocer todas las decisiones de la jurisdiccién.

Asi las cosas, a la luz de las consideraciones previas y de la propuesta de criterios de evalua-
cién de las SENIT esbozados en este texto, se procederd a hacer una breve aplicacién de cada
uno de cara a los aportes de la TP-SA-SENIT parcial 3 (JEP, 2022).

En primera medida, se propuso como primer criterio de estudio la razonabilidad del plazo en
el que la Seccién de Apelacién profiera las sentencias interpretativas que le son solicitadas.
De esta forma, como se menciond, la naturaleza propia de las SENIT en el marco de la justicia
de transicién se relaciona con el principio de estricta temporalidad que rige a la JEP. Para el
caso de la TP-SA-SENIT 3 (JEP, 2022), resulta preocupante que pese a haber sido solicitada el
29 de septiembre del afio 2020 por el Organo de Gobierno, manifestandose la urgencia de
contar con estandares claros en materia de comunicacién de providencias, solo hasta el 29 de
abril de 2022, mds de un afio y medio después, se contaba con tan solo una decisién parcial e
inaplicable para la mayoria de las instancias judiciales de la JEP. Solo hasta el 21 de diciembre
de 2022 se adoptd una decisién definitiva.

En todo caso, tal y como se menciond, derivada de la complejidad que la Seccién de Apela-
cién encontré a las inquietudes planteadas por el Organo de Gobierno, la Seccién emprendié
un arduo trabajo para profundizar en las dindmicas propias de cada sala y seccién de la JEP
en aras de proferir la decisién mds adecuada. Pese a ello, si bien la complejidad del asunto
a desarrollar en el marco de la SENIT pudo justificar mayores tiempos para su expedicién, en
Gltimas, excedié claramente el plazo razonable para hacerlo.

De este modo, si el principio de estricta temporalidad es asunto cardinal de la JEP, la tardan-
za en emitirse la decisién completa de la SENIT aplicable a todas las Salas y Secciones, dejé
durante un amplio espacio a las Salas y Secciones sin estédndares claros para la comunicacién
y notificacién de sus decisiones, dejando dicho asunto a su libre interpretacidn, incluso dentro
de los propios despachos que las conforman, situaciones estas que eventualmente pudieron
afectar garantias de cardcter constitucional.

En segundo lugar, se propuso utilizar el criterio de claridad para establecer la efectividad de
las sentencias interpretativas. Asi, a partir de los propios principios esbozados en la TP-SA-SE-
NIT 1 (JEP, 2019), se establecié que una decisién que se fundamenta en la necesidad de unificar
criterios de manera oportuna para la administracién de justicia transicional debe tener la
claridad suficiente para ser aplicada de manera rdpida y efectiva por sus destinatarios.

Para el caso del texto parcial de la TP-SA-SENIT 3 (JEP, 2022), tal y como se mostrd, la decisidn
deja una serie de vacios normativos importantes en la medida en que desecha la aplicacién
directa de la Ley 600 (Congreso de Colombia, 2000), y establece una pluralidad de fuentes
normativas en materia procesal sin abordar de manera concreta una interpretacién arménica
y clara para los actos procesales de notificacién y de comunicacién. En esta medida, la TP-SA-
SENIT 3 (JEP, 2022), se limité a determinar que la regla general para dar a conocer decisiones
judiciales dentro de la JEP es la notificacién y enlisté las formas en las que estd puede mate-
rializarse, pero sin dar pautas de cohesién y delimitacién en su aplicabilidad, ni determinar las
formalidades que reviste cada una de ellas ni la fuente normativa aplicable, dejando asi un muy

83



amplio margen de discrecionalidad que revive la incertidumbre para operadores y usuarios del
Sistema y con ello el problema que precisamente se solicité remediar, a tal punto que hoy en
dia tanto despachos como secretarias, especialmente de las Salas, no tienen clara su aplicabi-
lidad en diversos aspectos.

Adicionalmente, si bien se establecié la existencia de una norma general que lleva a notificar
el grueso de las decisiones judiciales de la JEP, la Seccién tampoco establecié criterios claros
para poder utilizar la figura de la comunicacién en decisiones concretas que no afecten de-
rechos fundamentales, como el debido proceso. Asi, en vez de determinar claramente la forma
de dar a conocer las decisiones judiciales, podria pensarse que el efecto de la SENIT, al menos
parcialmente, es justamente el contrario al buscado en cuanto deja al menos dos grandes
espacios grises: las normas concretas aplicables a la comunicacién de decisiones judiciales y
cudndo la simple comunicacién vulnera derechos fundamentales.

Ahora bien, es importante establecer que a pesar de que la propia TP-SA-SENIT 3 (JEP, 2022)
establece que la regla general de notificacién no genera mayores demoras o carga de trabajo
para los érganos secretariales de la JEP, a partir de la decisién se dejan serias dudas sobre la
forma de dar a conocer una serie de decisiones constantemente proferidas, contra las cuales
no procede recurso alguno y sélo podrian ser ejecutadas una vez sean notificadas, lo que gene-
ra que decisiones de mero impulso procesal, o, incluso, otras del mismo tenor pero de mayor rai-
gambre, como las que exigen el régimen de condicionalidad, pueden tornarse ineficaces frente
a la necesidad de obtener prontos resultados por los consecuentes medios de impugnacién que
se habilitan a los sujetos procesales e intervinientes para controvertirlas, lo cual afectaria todo
el tramite judicial, en desmedro de los criterios rectores de temporalidad y centralidad de las
victimas e imponiendo mayores demoras y cargas para la Secretaria Judicial. De hecho, ante
tal incertidumbre, los propios despachos han tenido que dar lineamientos a las secretarias para
sefialarles contra qué decisiones caben o no los recursos legales.

Finalmente, en torno a la congruencia, es posible advertir que, en efecto, la Seccién de Ape-
lacién desarrollé una sentencia interpretativa acorde a los planteamientos que le fueron pre-
sentados. En todo caso, podria verse cémo la solicitud del Organo de Gobierno revestia un ca-
rdcter general y practico para el trabajo secretarial, principalmente, dentro de la jurisdiccién.
De manera contraria, la Seccién creé en varios aspectos estdndares complejos, basados en
principios de confusa aplicacién, por lo cual podria pensarse que estos no cumplen cabalmente
sus objetivos.

Sin duda, los retos para aprovechar las bondades de instrumentos valiosos como la figura de
las sentencias interpretativas, impone en su configuracién el equilibrio entre la fundamentacisn
dogmadtica de sus lineamientos y la celeridad y respuestas précticas que llevan a su elabora-
cién, a fin de potenciar y generalizar su uso y maximizar la importancia de sus resultados.
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Conclusiones

Las SENIT 1 (JEP, 2019), 2 (JEP, 2019) y 3 (JEP, 2022) constituyen un precedente juris-
prudencial proferido por la Seccién de Apelacién en calidad de érgano de cierre
hermenéutico de la Jurisdiccién. Tienen la finalidad de resolver las problematicas
interpretativas respecto de determinados temas abordados en el novedoso modelo
de justicia transicional; ademds de cumplir los propésitos del Sistema Integral para
la Paz y unificar la jurisprudencia.

Al tratarse de un sistema de justicia transicional que ostenta el cardcter temporal,
orgdnico e integral, las sentencias interpretativas se justifican porque perfilan la mi-
sién de la JEP dentro de la transicién y permiten el funcionamiento armonizado de la
jurisdiccién en armonia con el principio de estricta temporalidad.

En un contexto de justicia transicional en donde se entrelazan distintas dreas del
derecho como el penal, penal internacional, derecho internacional humanita-
rio, derechos humanos y derecho constitucional, el rol de la Seccién de Apelacién
como mdéximo érgano hermenéutico de la jurisdiccién, consiste en que, mediante la
interpretacién arménica del ordenamiento, garantice la igualdad en la aplicacién
de la ley de manera integral, unificada y eficaz del marco normativo transicional y

sus fuentes para cumplir las finalidades de la justicia transicional en Colombia (JEP,
2019. TP-SA-SENIT 1).

El impacto de las sentencias interpretativas, SENIT, al interior de la JEP ha sido tal que
en reciente publicacién titulada La JEP vista por sus jueces (2020-2021), el equipo de
trabajo del magistrado Danilo Rojas, quien justamente preside la Seccién de Apela-
cién, incorporé un capitulo titulado: “El reto conceptual en la Jurisdiccién Especial
para la Paz. La evolucién de la jurisprudencia de la Seccién de Apelacién del Tribunal
para la Paz (julio de 2019-mayo de 2021)" y dos magistrados de la Seccién de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad
abordan las tres sentencias interpretativas hasta ahora proferidas.

En el trabajo colectivo del despacho del magistrado Rojas, las SENIT son referidas
para dar alcance o precisién a instituciones juridicas previamente abordadas por
la Seccién de Apelacién. En el caso de la TP-SA-SENIT 1 (JEP, 2019) que identifican
como hito fundamental en la comprensién del régimen de condicionalidad, la preci-
sién conceptual del compromiso claro, concreto y programado (CCCP) como exigi-
ble a todos los comparecientes y como desarrollo de la centralidad en las victimas,

la califican como la que nuclea dos afios de decisiones de la Seccién de Apelacién
(Rojas, 2022, p.89).

Por su parte, los magistrados titulares y auxiliares de la Seccién de Primera Instan-
cia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad-SARV
analizan las tres sentencias interpretativas y las presentan como instrumento idéneo
para la unificacién de jurisprudencia y para garantizar la seguridad juridica y la
igualdad ante la Ley en la JEP (Sanchez y Castro, 2022, p.114).

Frente a las SENIT 1y 2 de 2019 identifican tres argumentos: la integralidad nor-
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mativa, la eficacia (que otros identifican en la estricta Temporalidad de la JEP) y
el cardcter orgdnico de la justicia transicional, se refieren a la TP-SA-SENIT 3 (JEP,
2022) para precisar los legitimados para solicitar sentencia interpretativa.

Son estas breves reflexiones de los equipos de los magistrados junto a los comen-
tarios recibidos por otros miembros de la JEP, convocados por la Presidencia y la
Relatoria General, lo que permite dimensionar la trascendencia conceptual de las
sentencias interpretativas.

De nuevo, que sea una invitacién a victimas, comparecientes, abogados defensores
de Derechos Humanos y demds publicos interesados en conocer la JEP y su legado
en la memoria histérica y la construccién colectiva de verdades dialdgicas y polifé-
nicas para una justicia reparadora y restaurativa.
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